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ASAMBLEA NACIO:i\"AL 

DECRETO A. ;'J. No. 6344 

1 A ASAMALEA NACIO/\AJ... os LA RFPÚAI .!CA DE NICAKAUUA 

F,11 u so de sus faculta des: 

HA DICTADO 
LA ASAMBLEA NACIONAL UE l.A Rl::PÚBLJCA í)E NICARA<.tlA 

En uso de sus facultades: 

HA DICTADO 

El sirwctuc: 
DECRETO 

Arllc11lo I Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
DF.PORTI\' A UN! Vl-:R.'SITARIA DI!: LA U _o,¡ AN MAN AGUA, Jaque podni 
identificarse con las siglas (ADUNAN); sin fines de lucro, de duración 
indefinida y con domicilio en el :\llu11icipiu de Managua, Departamento <le 
Managua, 

Ar1. 2 La representación legal de esta Asociación scri'I ejercida en la forma 
que determmen �us Estatutos. 

Al-t, 3 La ASOCIACION DEPOR'l'IV A UNIVERSITARIA DE LA liNAN 
MAN AG ll A, pudiendo abrevi arse con las siglas (ADUN A:'lrl}; estará obligada 
:11 cumpl imicnto de la Ley Gcncrul sobre Personas Juri<li cas sin Fines de L1.1c ro 
y demás Leyes de la República. 

Ar], 4 El presente Decreto entraré en vigencia II partir de la fecha de su 
pubhcación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíqucse. 

Dado en la ciudad de Managua, en lu Sala de Sesiones de la Asamhtea Nacional. 
el dfu qumce del mes de Marzo del año dos mil once. lag. René Nwil�l 
Téllez, Presidente de 1 �Asambl ca Nac ionul. Dr. Wilfredo N:tv:l.l'ro Morefra, 
Secretario de JaAsnmblea Nacional. 

DECRF-TO A. N. No. 6.J45 

LA ASAMBLEA l'<AC\ONAL l)f'. LA REr(muc.:A lJE XICARAGl)A 

En uso de sus facultades; 

IIA UICíADO 

El s i�uien1c: 
ou:tu:ro 

Articulo 1 Otót¡;llL'ióC Personalidad Jurídica a J¡¡ '"ASOCIACIÚN CLUB 
ROTARIO DE: MATAC.ALPA."; sin fines de lucro, de Noventa y Nueve 
afln� 11c duración y con domicilio en la Ciudad de Ma!11g11\pn. 

A rt, 2 La representación legal de c,1.� A soc mc1ón ,mi eJ creída en IJ forma 
que dctcrm i nen sus Estatutos, 

Arl. J La º'ASO<:IACIÓN CLUB ROTARIO ni.: MATAGALPA."; 
cs(unl obligada al cumplimiento <Je l;i Ley G,:,nrrnl sobre Personas Juridicas 
s111 Fines Je Lucro y demás Leyes de la Repúbl ica 

Art. 4 El presente Decreto entrurú e 11 vigcnci a a pan ir de la techa de su 
publicación en L1 Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publiqucsc. 

Dado1,'1'1 lu ciudad de Managna, en la Sala de Sesiones de líl Asamblea Nac1()J]11.I, 
el día quince de! me, de \tlarm tlcl ul!o <lm mil once. lng. Rene Nufiez 
Téllez. Presidente de foi\samble� Nacional. Dr. WlUrcdo :'l,avarn1 Mnrelra, 
Secretario de le Asumblea t\acin1111I. 

DECRF.TO A.:\. No. 6346 

El siguiente: 
Dlo:CRETO 

Articulo 1 01 órguese Persona lid ad .1 url di ca a la "A sucia dn n de 
D!1eap11.dtado) ludlgeou del C1rll'>e" (ADIC) . u simplemente se 
utilizara las siglas ADIC; sin fines de lucro, de duración Indefinida y con 
domicilio en la Ciudad de Bilw i. municipio de Puerto Cabezas, cu la Región 
Autónoma del Atlántico Norte. 

Art. 2 La representación legal de esta Asociación �erls ejercida en !a forma 
(JUC determinen sus Estatutos, 

Aft, 3 La "AMociacl(m de Dbe11.pacit11do11 lndlgenas dtll Caribe" 
(ADIC). o simplemente se utilizara las s.iglus ADIC.; estará obligada al 
cumplimiento de la Ley C ,en eral sobre Personas Juridicas sin Pines de L ucro 
y demás Leyes de la República. 

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigcuciu II partir de la fecha de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquesc. 

Dado en laciudad de Mnnagea, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional. 
el día quince del mes de Marzo del año do& mil once. lo�. René Nüfle7. 
Tellez, Presidente de h1Asnmbk1, Nacional. Dr. Wllfredo Navarro Morcirn, 
Secretario de laAsrunbka Nacional. 

DECRETO A. 1". No. 6347 

Li\ ASA:vlBLEA NACIONAL DE LA Rf'.PÚIJLICA l>E NICARAGUA 

En uso de sus facultades: 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRl!:TO 

Artle11lo 1 Otórguese Personal idad Jurídica a la ASOClACION 
DE PART AMENT AL DE Jl!DO LF.ON , la que podrá identi Iicarse con las 
�!r,las (A DE,IU l,); sin fines de lucro, de duración Indefinida y l-'I.IH dorniel I io 
en el Municipio <le León, Departarnemo de León. 

Art, l La representación legal de esta Asociación será ejercida en la forma 
411 e determ inen �uR Esta tutes, 

Art. 3 Lu ASOCI ACION O EP ARTAMENTAl. DE n: DO L l!:ON , la que 
podrá identificarse con las siglas (ADEJUL); estará obligada al cumplimiento 
de la Ley General sobre Persona« Jurídicas sin Fmes de Lucro y demás Leyes 
de la República. 

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de lu focha de su 
publicación en Lu Gaceta, Diurio Oficial. ror 1anto publlqui:sc. 

Oado en laciu<lud de Mnm1gua, en la Sala de ScsiOOl'S de la i\sic!rublcn N acior1al. 
el dla quince del mes de Mnr:w del afio dOll mil once. lng. Rcné Níiflez 
Télle7., rresidente de laAsambleu :-lacional. D1·. Wllfredo .'.'l llvnrro Mol'eira, 
Socrc1ario de laAsamblca N�l·ional. 

DEUtETO A. N. Nn. 6348 

LA ASAÑ'!Al .LA NACIONAL l>l:: LA REPÚALICA DI.! NICA.RAGCA 

En u,o d� sus facultades; 
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El siguiente: 
DF.CRETO 

Articulo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACION DE 
CICLISMO DE SAN .JUDAS , la que podrá identificarse con las siglas 
(ACISJL'); sin fines de lucro, de duración Indefinida y con domicilio en el 
Municipio de Managua, Departamento de Managua. 

Art. 2 La representación legul de esta Asociación será ejercida en la forma 
que determinen sus Estatutos. 

Arl. 3 La ASOCIACION DE CICLISMO DI!. SAN .JUDAS , la que podrá 
identificarse con las siglas (ACIS.JU); estará obligada al cumplimiento de la 
Ley Genera! sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de 
la República. 

Art. 4 Lit presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publlquese, 

Dado en la ciudad de Managua. en IR Sala de Sesiones de ln Asamblea Nado11al, 
el día quince del mes de Mnrzo del año dos mil once. lng. Rc11é Núikz 
Téllel, Presidcmc de lHAsmnblcu Nacional. Dr. Wilfrtdo Navarro Morcinl, 
Secretario de laJ\sarnblca Nacional. 

. -···----------- 

DECRETO A. N. N11. 6349 

LA ASAMBLEA NACIONAL DI·: !.A RHPÚRUCA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
u siguiente: 

DECRF.TO 

Artlculo I Otór gueac Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
DF.PARTAMF.NTAI, DE CICLISMO DE GRANADA, que podrá 
identiflcnrse con las siglas (ACIGRAN); sin fines de lucro, de duración 
Indefinida y con domicilio en el Municipio de Granadu, Departamento de 
Granada. 

A rt, 2 La reprc scntaci ón I e ga I de es ta A soc í ación será ej erci da e11 1 a forma 
que determinen sus Estatutos. 

Art. 3 L¡¡. ASOCIACION OIWARTAMENTAI, m: CICLISMO DE 
GRANADA, la que podrá identificarse con las siglas (ACIGRA�); estará 
obligada al cumplimiento de la Ley Genera I sobre Personas Juridicas sin Fines 
de Lucro y demás l .eyes de la República. 

i\rt. 4 El presente Decreto entrará en vigcnci11 11 partir de lu fecha de su 
puhlícación en La Gaceta, Díorio Oficial. Por tanto publíqucse. 

Dado en lu ciudad Je Managua. en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
el diu quince del mes de Marzo del �no dos mil once. lng. lhné Núilez 
Téllez, Presidente tk laAs.ambka Nacional. Dr. Will'redo Navarro Moreira, 
Secretario de laAsamblca Nacional. 

------------- 
DECRETO A. N. No. 6350 

LA ASAMBLl!A NACIONAL DE LA REPÚl3LJCA DE NICARAGUA 

lín uso de su� facultades; 

HA DICTADO 

Artículo I Otórguese Personalidad Jurldica li la "ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL ns BOXEO AFICIONADO DERIVAS", pudiendo 
abreviarse con las �ig!11s (ADEBOXAR); sin fines de lucro, de duración 
Indefinida y con domicilio en el Municipio de Rivas, Departamento de Ri vas. 

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la forma 
que determinen �us Estatutos. 

Art. 3 La "ASOCIACIÓN OF.PARTAME�TAI. DE BOXF-0 
AlllCIONADO DE RIVAS", pudiendo abreviarse con las si�lns 
(ADEBOXAR); estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre 
Personas Juridicas '!in Fines de Lucro y demás Leyes de lu República. 

Art. 4 El presente Decreto entraré en vigencia a partir de la focha de su 
publicación en La Gaceta, Dlarlo Oflclal. Por tanto publiqucsc, 

Dado en la ciudad de Muna¡¡ua, en la Sala de Scsioncsdc la Asamblea Nacional, 
el día quince del mes de Marzo del año dos mil once. lng. René Núftez 
Téllc.l, Presidente de h1Asamblca Nacional. Dr. Wllfredo Navarro :\1orelra, 
Secretario de laAsambk� Nacional. 

OECHETO A. N. No. 6351 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE. L./\ RF.PÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus fac u ltades; 

HA DIC.1'ADO 

El siguiente: 
l>ECKETO 

Articulo 1 Otórguese Personalidad Jurtdica a la ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE ,tul>O MATAGALP A, pudiendo abreviarse con 
las siglas (AOEJt:MT); sin fines de lucro, de duración Indefinida y con 
domicilio en el Municipio de Matagalpa, Departamento de Matagnlpn. 

A1·t. l La representación legal de esta Asociación sera ejercida en In forma 
que determinen sus Estatutos. 

Art. 3 LnASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DEJ UDO MA T AGALPA, 
pudiendo abreviarse con las siglas (ADEJt MT); estará obligada al 
cumplimiento de lo Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro 
y demás Leyes de fo República. 

Art. 4 El presente Decrete entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publlquesc. 

Dado en laeiudad de Managua, en la Sala de Sesiones dela Asamblea Nacional, 
el día quince del mes de Marzo del año dos mll once. (ng. Reué Núiicz 
Téllc7,1 Presidente de laAsamblea Nac ional, Dr. Wilfredo N11vnrru Mordra, 
Secretario de laAsamhlea Nacional. 

DECRETO A. 1". No. 6352 

1./\ ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚ BLlCA DE N !CA RAGUA 

En uso de sus facultades: 

HA DICTADO 

.1::1 siguiente: 

El siguiente: Articulo I Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN 
DEPART A:\IIENT Al. m: .JUDO RIO SAN JUAN. fo que pudra identificarse 
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con las siglas (ADEJllR); sin flnes de lucro, Je duración lndefinida y con 
domicilio en el Municipio de San Carln«, Departamento de Río San Juan. 

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la forma 
que determinen sus Estatutos. 

Art. 3 La ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAi, m,; JUDO RIO SAN 
.l ll AN, la que podrá idcnf ficarse con las siglas (AD E,ll; R); estará obligada 
al e urnplimicnto de la Ley üenernl sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro 
y demás Leyes de la República. 

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en LJ Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publiquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
el dia quince del mes de Marzo del afio dos mil once. lng. René Núílez 
T(!U�z, Presidente de !itA samhlea Nacional. Dr. Wllfrcdo Nuvnrro Moreira, 
Secretario de laAsamblca Nacional. 

DECRETO A. N. No. 6353 

l.A ASAMHL!·:A NACIONAL DE LA REPÚBLlCA DE NICARAGUA 

En uso de su� facultarles; 

HA DICTADO 

l:l siguiente: 
DF.CRl..:TO 

Articulo 1 Otórguese Personalidad Jurídica ¡¡ la "ASOCIACIÓN 
DF:PARTAMEN' l"AL DE LUCHA AFICIONA DA DE ESTl!:LÍ", pudiendo 
abreviarse con las siglas {FENILA-F.STELI); sin fines de lucro. de duración 
Indefinida y con domicilio en el Municipio de Es tell, Departamento de Estelí. 

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la furnia 
q u e dererrn i nen su� 1 ·:sta lutos, 

Art. 3 Lu "ASOCIACIÓN DEPAR"J'AMENTAL DF: LUCHA 
Al<'IC IONADA OF, F:STELi". pudiendo abreviarse con las siglas (FENll.A· 
ESTELi); estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas 
Jurídicas sin Fines de Lucro y dem�s Leyes de la República. 

Art. 4 E! presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíqucse. 

Dado en la ciudad de Manug1.w. en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
el dla quince del mes de Marzo del año dos mil once. Ing, Rc11é Núíiez 
Téllez, Presidente de laA�rnbkm Nacional. Dr. WilfredoNa,·arroMorcirn, 
Secretario de \aAsamblcu Nacional. 

DECRETO A. N. No. 6354 

LA ASAMHI .1·:A NACIONAL DE LA REPÚBLICA m: NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA l)ICTADO 

Arf. 2 La representación legal de esta Asoclaclón será ejercida en 111 lumia 
que determinen sus Estatutos. 

Art. 3 La ASOCIACIÓN "IGLESIAS PK'ITF.COSTAI. LA SENDA 
ANTIGUA EN "*ICARAGUA, la que abreviadamente se conocerá con las 
siglas (IPSANIC)"; estará obligada al cumplimiento de la LeyUcncral sobre 
Personas Jurídicas sin l'incs de Lucro y demás Leyes de la República . 

Art, 4 El presente Decreto entrará en vigcnc ia u partir de la fecha de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tunto publlqcese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de lu Asarnbleu Nacional, 
el día quince del mes de Marzo del afio dos mil once. In¡¡;. Rcné Núñcz 
TéUez,Prcsidcnlcde !aA�umblea Nacional. Dr. Wilt'redo :,,;:11v11rro Moreira, 
Secretario de laAsambku Nacional, 

DECRETO A. N. No. 6355 

1.A ASAM H L 1 !A NAClONAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTAllO 

El siguiente: 
DECRETO 

Articulo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la "ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE BOXEO AFICIONADO DE CARAZO". 
pudiendo abreviarse con las siglas (ASODF.ROXACAR); sin fines de lucro, 
de duración Indefinida y con domicilio en el Municipio de Diriarnba, 
Departamento de Carazo, 

Art. 2 La representación lc¡¡¡¡I de esta Asociación será ejercida en la forma 
que determinen su� Fstatutos. 

Art, 3 La "ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DF. BOXt•:O 
AFICIONADO Die CARAZO", pudiendo abreviarse con las siglas 
(ASODEBOXACAR); estará obligada al cumplimiento de la Ley General 
sobre Personas Juríd leas sin F i ne s de J .ucro y demás Leyes de In Re p ú h! i ca. 

A rt. 4 E 1 pre sen le Decreto en trnrá en vigencia a partir de la fe cha de su 
publicación en La Gaceta, Diario Ofír.ial. Por tanto publh.¡ut:se. 

nado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
el día quince del mes de Marzo del año dos mil once. In¡¡;. René Núíiez 
Téllez, Presidente de laAsumblca Nacional. Dr. Wllfredo Navarro Moreirn, 
Secretario de laAsamblc� Nacional, 

DECRETO A. N. No. 63:Sú 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus fue u ltad es; 

HA nICTAJJO 

El siguiente: 
DF.cRETO 

l::l siguiente: 
DECRETO Articulo I Otórguese Personalidad Jurídica a la "ASOCIACIÓN 

DF.PART AM l•:NT AL DE BOXEO AFICIONADO DF. RIO SAN JUA�", 
pudiendo abreviarse con las siglas (ADE:BOX-RIO); sin fines de lucro. de 
duración Indefinida y con domicilio en el Municipio de Río San Juan, 
Departamento de R[o San Juan, 

Art 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la forma 
que dcterrni n en s LIS Estatutos. 
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Art. 3 La "ASOCIACIÓN DF.PARTA:\tENTAL DE BOXEO 
AFICIONADO DE RiO SAN .JUAN". pudiendo abreviarse con las siglns 
(ADEBOX-RÍO): estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre 
Personas Juridicas sin fines de Lucro y demil� Leyes de la República. 

Art. 4 F.1 presente Decreto entrara en vigencia a partir de ln fecha de su 
publicación en l.a Gaceta. Oiario Oficial. Por tanto publíquesc. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
el día quince del mes de Marzo del año dos mil once. lng. llené Núñcz 
Téllez, Presidente dcluAsumblcaNacional. Dr. Wilfrcdo.Navarro Morcln, 
Secretario de laA�.imbleu Nacional, 

Dl�CRKH> A. :'<l. No. 6357 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultade s: 

HA DICTADO 

E\ siguiente: 
DECRETO 

Artículo I Otórguese Personalidad Jurídica a la Asocb11;lón "lglelila 
Misión Cristinnn lndcpcndícntc", pudiéndose abreviar (IGMICI); sin 
fines de lucro, de duración Indefinida y con domicilio en el Poblado Buena 
Vista, Municipio de Et Castillo, l>cpartamcnto de Rio San Juan. 

Art. 2 l ,a representación legal de esta Asociación será ejercida en la forma 
que de l.:ITTI incn sus Estatutos. 

Art. J !.a Aliociaclim "lgle�la Ml�lón Crhti:uia Independiente", 
pudiéndose abreviar (IGMICIJ; estará obligada ni cumplimiento de !u Ley 
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de L ucro y demás Leyes de la 
Repuhlica. 

A.-t. 4 El presente Decreto <mirará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquesc. 

Dado en lu dud.ud de Manugua, en la Sala de Sesiones de la Asamb lea Nacional, 
el día quince del mes de Marzo del año dos mil once. lng. René Núñez 
Téllez, Presidente de laAsamblca Nac ional. Or. Wllfrerlo N:w:irrn Mnreira, 
Secretario de laAsamblea Nacional. 

OECRKíO A. N. No. 6358 

t.A ASA MALEA NACIONAL DE LA REPl'IRI.ICA OE NICARAGUA 

En uso de sus facuhades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO 

Articulo I Otórguese Personalidad Jurídtca a la ASOCIACION 
Ml:'IIST�IUO CRISTIA'.\'O ALFA Y OMEGA; sin fines de lucro, de 
duración Indefinida y con domicilio en el Municipio de Chlchigalpn. 
Departamento de Chinandcga. 

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la forma 
que determinen sus Estatutos. 

Art. 4 131 presente Decreto cntra1·á en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua. en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
el dia quince del mes do Marzo del ano dus mi I unce. lng. lkoé Núftcz 
Téllei, Presidente de la Asarnblea Nacional. Dr. \Vilfredo N11v11rro 
Mordra, Secretario de !aAsamblca Nacional. 

Ol!:CRt'l'O A. N. No. 6359 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA IH::PUl3UCA DE i\lCARAüUA 

En uso de sus facultades: 

HA DICTADO 

[ll siguiente: 
DECRETO 

Articulo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN "IGI.F.SIA 
EV Al\GELISTICA NICARAGU l!:NSE LA (.;RAN VOZ DE TROMPETA"; 
sin fines de lucro, de Noventa y Nueve años de duración y con domicilio en 
In C iudad de Musayu, 

Art. 2 La representación lc¡¡ul <le i;�l!I Asociación será ejercida en la forma 
que determinen sus Estatutos. 

Art. 3 La ASOClAClÓN "IGLESIA E\!ANGELISTJCA 
�ICARAGUENSE LA GRAN VOZ DE TROMl'tTA"; estará obligada ni 
cumplimiento de li1 Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro 
y demás Leyes de la República. 

Art. 4 El presente Decreto entrará e11 v igencia a partir de ln fecha ele su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publlquese, 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la A samhlea Nacional, 
e! día quince de! mes de Marzo del afio dos mil once. lng. René Núftc1. 
'l'éllc.:, Presidente de laAsamblca Nacional. Dr. Wilfredo 1'\avarro Morelra, 
Sccrctnrio Je luAsumbkit Nacional, 

DF.CRETO A. '.'.. Nr,. <,360 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE NJCAKAUUA 

En uso de sus facultades: 

IIA DICTADO 

F.1 �igui.inle'. 
DECRETO 

Arllculn l Otórguese Personalidad Jurtdtcu u 111 ASOCIACION 
:\11NISTF.RTO r.RISTO TF. A\IA, el qu� podrá llamarse también CRISTO 
TE AMA: sin fines de lucro, de duración lndcflnida y con domicilio en el 
Municipio de Chinandega, Departamonlu de Chinundcga. 

A rt. 2 La repr,;: sen tac i ó n le gal de es la Asocíac i 6 n será e j ere ida en I a forma 
que determinen sus Estatutos. 

Art. 3 La ASOCIACION Mlc'IISTERIO CRISTO TE AMA, el que podrá 
llamarse también CRISTO TF. AIWA¡ cslan\ obligada ul cumplimiento do la 
Ley General sobre Personas Jundicas sin ¡; incs de Lucro y demás Ley e!'. de 
¡¡, República. 

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partí r de In fecha de su 
publicució» en La Gaceta, Diario Olkial. Por tanto publíqucsc. 

Dudo en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
el díu quince del mes de Marzo del año dos mil once. lng. l{eoé :'l!líftez 
Téllu, Presidente de l.:iAsamhlea Nnciunu l. Dr. Wilfrl'du NuvBrro 
Morclra, Secretario de laAsamt>lca Nacional. 

1795 

Art. 3 La ASOCIACION :vi INISTF.RIO CRISTIANO ALFA\' OMEGA; 
estará obligada al cumplimiento de 111 Ley Genera! sobre Personas Juridieas 
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 
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MINISTERIO DE GOBERNACIO:.\' 
·--- ·- 

NtC:ARAüUA" que Integra y literalmente dicen así: 

Rcg. 1747 - M. 494476 - Valor C$ 1,425.UO 

CERTIFICADO PARA PUBLICAR RF.FOR\1.A DE ESTATUTOS 

ESTATUTOS "ASOCIACION MUNDIAL DE IGI.ESIAS 
WF�..-;LEV ANA .. � UE NICAH.AGU A" 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones 
del Mini,rnrio de Gobemaelón. de fo República de Nicaragua. CERTIFICA 
Que la entidad denominada "ASOCUCION MUNDIAL DE IGI.J:SIAS 
WE8LEYANAS DE NICARAGt:A", fue inscrita bajo d Numero Perpetuo 
<los mil veinti�éi� (2026 ), del folio número echo mil cuatrocientos treinta 
y nueve al folio número ocho mil cuatrocientos eincucnía y uno (8439- 
845!). Tomo: IV, Libro: SEXTO (6ª), ha solicuadn, anlc el Departamento 
de Registro y Control de Asociaciones del MiniMetio de Gobernación, !a 
iMcr:ipdón de la Primera Reforma Total a sus Eswtulos, los que ha11 sido 
inscrito1 011 el Tomo 1 Libro DOCEAVO (12ª), hajo los folios nómcro 
(losdenros ochenta )' cinco al folio número doRcientos noventa y tres (WS- 
293 ), a los vcinti�éis días del mes de noviembre del uflo dos mil diez. F.ste 
documcnlo e� exclusivo para publicur Primew Reforma Total de !o� 
estau,ios de !a entidad dcnominadn "ASOCIACION MUNDIAL DE 
IGLESIAS WESLEYANAS DE NICARAGUA'' en el DiArio Oficial, La 
Gaceta. !os que íueron amotizados y firmados por el Doctor Gustavo A Sirius 
Quiroz. con fecha veintiséis de noviembre de! a.110 dos mil diez, Dado en la 
ciud�d de Manag:u�. a los veinli�éis d!aE, del mes de noviembre del m"lo dos mil 
diez. (t) Dr. GuslllvoA. SiriasQuiroz,üircctor. REFORMA DE ESTATt:l'OS 
N". "I" Solicitud pre�cntada por el Señor E!'>IRIQUE MONTENEGRO en 
�u carácter de l'RESIDENTF. de la F.ntidad "ASOCIACION MUNDIAL 
DE IGLESIAS WF.SLEYANAS DE NlCARAGUA" el dla primero do 
11oviembre del at\o dos mil dio'1:, en donde solicita la inscrip�ión do \u pdmern 
Refonna. ToM a los fa!alums de la entidad dcnomini,da. "ASOCIACION 
MUNDIAL DE IGLF.SIAS WESLEYA,'i'AS DE NICARAGUA" que fue 
inscríl1 hajo el Número Perpetuo do� mil veintiséis (2026 ). del folio número 
ocho mi! cu�trocicnl01; treinta y nueve al folio número ocho mil cuatmciento� 
cincuenta y uno (!1439·!\45 l ), Tomo: JV. Libro: !-JEXTO (6"), que llevó cs!e 
Registro, el veinte de Novicmbr� del año dns mi! uno. Dundo cumplimiento 
a die ha so he i t ud, d Depa na mento de Registro y C ontro 1 de Asnci ae iones: 
RES U EL VE UNICO: Autorlecsc e inscnbast el dia veintiséis de noviembre 
del afio do� mil diez, \a prirntlm Reforma Total de la entidad denominad?.: 
"ASOCIACION MUNDIAL DE IGLESIAS WESI.E\' ANAS DE 
NICARAGUA,. Esto documento es Ollclusivo para Publicar la Primcrn 
Refonna Total de los EstuMos de la entidad denominada: "ASOCIAClON 
MUNDIAL DE IGl,ESIAS WESLEYANAS DE NICARAGUA", en el 
Diario Olida!, La Gaceta, lo� que fueron autorizados )' finnado,; por et el 
Doctor Gustavo A. Sirias Quiroi, con fecha veintiséis do noviembre del afio 
dos mil diel. üada en 1n ciudad de Managu11. a lo� veintiséis dla� de! me� <lr 
noviembre del afio dos mil dioi. (O. nr. Gustavo A. Sirias Quiroz Dire�tor. 

"TESTIMONIO" ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO SESENTA Y OCI-10.· 
(No.68).- PROTOCOLIZAClüN DE MOlJIFlCACION PARCIAL AL 
ACTA DE CONSTITUCION Y REFORMA TOTAL DE LOS ESTATUTOS 
DE LA ASOC!ACION MUNDIAL DE IGLESIAS WESLEYANAS DE 
NICARAGUA.- Ei1 la ciudad de Managua, a lus Dos y cinco minutos de lu 
tarde del veintitrés de Noviembre del no� Mil Diez. Ante mi: FRANCISCA 
CECILIA MAR.J:::NCO LÓPEZ, Abof!ada y Notario Público de In República 
do Nicaragua, de este domicilio )' residencia, con cédula de identidad número 
doble cero uno guion die" once sesenta y tres guion doble cero once F 
(No.001-101163-00l l F), y carné de Abogado y Notario numero seiR mil 
treinta y cinco (C.03 5 ), debidamente autorizada por la Excelentísima Curto 
Suprema de .hlsticia parn ejercer el Notariado durante un quinquenio que 
vencerá el Diucisiete di: Octubre ele] afio Dos Mil Catorce, COMPARECE 
ENRIQUE MONTENF.GRO (JARCIA, identificedo con Cédula Número 
cero, cero, uno, guión. dos, nueve, cero, seis, cuatro. cinco, guión, coro, cero, 
dos, tres, A (No .00 t-290645-0023 A). mayor de edad, casado, pastor 
evangélico, de este domicilio. en su calidad de Representante Legal de Ju 
ASOCIACION MUNDIAL DF. lGLESIAS WESLEYANAS üE NICARAGUA, 
organismo N uci o na I acredi lado conforme lns leyes de 1 paf s. inscrito en el 
Departamento de Registro y Control de Asociaciones de! Ministerio de 
Gobernación con Número Perpetuo Dos mil veintiséis {2026), del folio ocho 
mil cuatrocientos treinta y nueve, al Folio ocho mil cuatrocientos cincuenta 
v uno, Tomo IV, Libro 6",, publicada en la Gaceta numero Treinta y ocho 
(38) del Lunes veinticinco (25) de febrero del dos mil dos (2002), 
do cumentos que le conceden 1 as facu ltadc s s ufie ientes y n ec es arias para el 
otorgamiento de este acto y que una vez acreditada su representación, 011 el 
carácter antes relacionado expone y dice: UNlCA: Que en su carácter de 
Representante Legal de la Asociacion Mundial <W Iglesias Wesleyanas de 
Nicaragua. acude a esta notnria parn que h� Actas Numero Diez y Once (] O 
)' 11) que rolan en el Uhro de Actas )' Acuerdos que durante el afio dos mil 
diez llevó dicha ASOC IACION contenidas en los folios números 
VEINTIOCHO (28) 111 folio número OCHENTA Y SEIS (86) del ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA, en la que constan las modificaciones 
parciales al Acta de Constitución y Reformas Totales a los estatutos de lu 
ASOCIACION MUNDIAL DE lOUiSIAS WESL.E YANAS üE NICARAGUA, 
se eleve u Escritura Publica según Ccrtiticación que integra y literalmente 
dice: !NSERCION: CERTIFICACIÓN. Yo, FRANCISCA CECILIA 
MARP.NCO LO PEZ, Abogada y Notario Público de 111 Repubuca de Nicaragua, 
debidamente autorizada por \a F.XCF.Ll::NTÍSl.MA CORTE SUPREMA DE 
JUSTTCIA para ejercer el Notariado durante un quinquenio que expira el 
Diecisiete de Octubre del uño dos mi! Catorce, DOY FE Y CERTIFICO: Que 
be tenido u fo vi sta el Libro de A etas y Acuerdos que d urante e I afio dos mi I 
diez lleva la ASOClACION MUNL>lAL DE IGU!SIAS WESLEYANAS DF. 
NICARAGUA, con domicilio en la ciudad de Managua, Departamento de 
Managun y que en lo� folios números VEINTIOCHO (21!) al folio número 
OCHENTA Y SEIS (86) se encuentren las ACTAS NUMERO DJEZ Y ONCE 
( 1 O )' ¡ ¡) de ASAMBLEA GF.NERAL EXTRAORDINARIA, que en sus 
partes conducentes dice: Acta 1110 y 111 l. ASAMBLEA GENERAL 
FXTRAORDINAIUA, El dla Jueves 14 dr. Enero del año 2010 en el local 

EL DEPARTAMFNTO DE REGJSTRO Y CONTROL DE ASOCIACIONES Casa do Retiro La Palmera, ubicado en Diriamba, departarnemn de Carazo, 
DEL MINISTERIO DE GOBERNAClÓN F.n uso de lus atribuciones a las 7: ¡5 pm, se llevó a cabo sesión extraordinaria de la asamblea general, 
,.;on fer idas en la Ley N". 14 7 denominada � LEY OE N F.RA L SOBRE con el fin de aprobar las Reformas de la Constitución y los Estatutos de La 
rERSUNAS JUR.iDICAS STN Fll'íéS DE LUCRO", publicada en La Gaceíe, A�ociaci6n Mundial de Iglesias Wc�IC)'anas de Nicarague, en la que estuvieron 
Diario Oficial, No.102. publicada en La Gaceta, de fecha 29 de M11yo rle 1992. presentes veintidós (22) miembros asociados legítímamentc con voz y voto 
POR CUANTO A la entidad denominada "ASOCIACJO'.'>I MUNDIAL DE ante la asamblea general los que eonstituyen \a totalidad Je sus miembros Y 
IGLESIAS WESL.EYANAS DF. NICARAGUA" le fue otorgarla Personalidad con la intervención de! Misionero Mikc Knox, Se da inicio a In asamblea, 
Jurídica según decreto legislativo número 30:W publicado en fo Gaceta diado partes inconduncentes, habicndosc aprobado las Reformas de la Constitución 
oficiu] No. 199 y estatutos publicados en La Gaceta, Diurio Oficial, No. 311, y lo.� [lstatutos de La Asociación Mundial de lglcsius Wcsleyanas de 
del veinticinco de Febrero del afio dos mil dos. La entidad fue inscrita en el Nicaragua, los cuales a partir de este momento quedan reformados y se leerán 
Ministerio de Gohcrnación, bajo el Numero Perpetuo dos mil veintiséis do la siguiente manera: MOOlflCACION PARCIAL AL ACTA DE 
(2026), del folio número ocho mil cuatrocientos treinta Y nueve al folio CONSTITL.'CION y REFORMA TOTAL DI'! LOS ESTATUTOS DE LA 
número ocho mil cuatrocientos cincuenta y uno (8439-84Sl). Torno: lV, ASOCIACION MUNDIAL DE IGLESIAS WESLEYANAS DE 
Libro: Sexto (6º) del día veinte de Noviembre del ano dos mil uno. 11 En NICARAGUA. PRIMERA: CONSTITUCIÓN: Los comparecientes 
Asamhlea General Extraordinaria de la entidad "ASOCIACION MUNDIAL constituyen, fundan y organizan conforme a la ley 147 de la República de 
DE IGLESIAS WESLEYANAS DE NICARAGUA" reformó sus Estatutos Nicaragua, una asociación religiosa y sin fines de lucro, que se denominará 
según consta en su libro de Ac1>1�. y ha solicitado la lnscripeión de dicha ASOCIACIÓl'í Ml,NDIAL DE JOLF.SIAS WESLEY ANAS DE NICARAGUA. 
reforma a esto Ministerio. POR TANTO D� conformidad con lo relacionado, SEGUNüA: J',;ATURALEZA, DURACIÓN Y DOMICILIO: La asociación 
en los artículos 14 y Ji, do la Ley No. 147 �LEY GENERAL SOBRF. designada en !a cláusula anterior tiene naturaleza religiOM, es de duración 
PERSONAS .TURi DICAS SJN FINES TIF. LUCRO." ACL'ERDA ÚN.ICO indefinida y su domicilio estará ubicado en la ciudad do Managua. departamento 
I nscríbase l � P r i meru Reforma Total a los EG1 atutos de la entidad de Managua; sin embargo podrá establecer filiales y realizar las actividades 
"ASOCIACION \1UNDIAL DE !GLF.SIAS WESLEY ANAS D\ 
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para la que fue constituida en todo el territorio nacional o en el ámbito 
internacional si fuere necesario. TERCERA: FINES Y OBJETIVOS: La 
asociación sin fines de lucro denominada "ASOCIACIÓN MUNDIAL DE 
IGLESIAS Wí:SLRYANAS DE NICARAGUA" tiene como objetivo y finos 
ñmdamcntalcs: a) Asegurar 13 divulgación de las buenas nuevas de Jesucristo 
en e 1 te 1Ti torio nacional, debiendo ex pandi rs e al extranjero dc ac ucrdo a lo 
q ue se cseab 1 ezca en tos cstatums; b) Pro cu mm el bien estar espiritual, mu ra 1, 
físico, y socio-cconórn ico de 13 sociedad N icarag üense II través de la 
instauración de Iglesias, centros de educación básica, media, técnicus y 
superiores: centros de atención a la salud: centros de atención a niños 
abandonados; centros rl e rehabilitación psicosoclal y las instituciones 
permitidas por fa ley y tas necesidades advertidas por la junta directiva y la 
conferencia general; e) Impartirle conocimiento y darle seguimiento doctrinal 
a todas las personas que participen de nuestra asociación que en el futuro se 
incorporen n ella, con base en ta expresión eterna del único y verdadero Dios: 
su palabra; d) Expandir nuestra fe, fundamentada en la santíslma trinidad, 
compuesta por el Padre, el Hijo y el csplritu Santo; e) Cnnstituir relaciones 
fraternales, e ord ia I es y respetuosas con a so oi 11c iones religiosas o I a i cas, sean 
e�'tns gubernamentales o no gubernamentales, nacionales o internacionales, 
lucrat i vas o sin fines de lucro; 1) To dos los bicnc s muebles e i nm ueblc s, que 
adg ui era para la realización de lo8 objetivos para los que ha R ido e reada, 
podrán ser administrados por las estructuras que fo nsociaeión determine en 
tos estatutos; g l Organizará de forma sistemática con ferencias, talleres, 
paneles, convivios. scrninarios, cátedras, charlas, mesas redondas y todos 
aquellos eventos que sean necesarios para ln difusión y comprensión de lu 
doctrina Wesleyana; h) Para. ñnancinr el cumplimiento de las metas 
señaladas en los Iiteraícs anteriores, la Asociación Mundial de Iglesias 
Wcsleynnus de Nicaragua podrá gestionar y obtener aportes. sean estos en 
efectivo o en especie de sus miembros, organizaciones civiles y/o 
gubernamentales, uacionulcs o internacionales, de conformidad u lo 
establecido en los estatutos y leyes de la materia. CUARTA: PATRIMONIO: 
La Asociación Mundial de Iglesias Wesleyanos de Nicaragua contará con un 
patrimonio confbrmado por las donaciones, subvenciones, legados, partidas 
específicas, aportes de sus miembros, instituci ones afiliadas y misiones 
udscritas a fa misma. Todos los bienes muebles e inmuebles que se adquieran 
a su nombre según la lay y lo que en este momento posca de hecho, se 
íegaltzaran 11 nombre de la Asociación con posterioridad. QUINTA: ORGA NOS 
DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La Asociación Mundial <le lgksias 
W<lslcyonus de Nicaragua, tendrá como órganos; de gobierno y admmlstración 
la Conferencia general y la Junta de admjnistraeión. SEXTA: COl\"FEIU!NCIA 
GENC:.RAL: Estarú constituida por la represcntucién de las iglesias en la 
organización y las misiones establecidas en el pnls. Se podrían realizar <los 
tipo� de conferencias: 1 as ordina rias y las extraord innrius, S ÉPT l MA: 
JUNTA DE ADMINISTRACIÓN: La junta de administraciéu ��ni. electa de 
lo� miembros asistentes a la conferencia, )' por un período de un año: 
pudiendo reelegirse todos o cada uno de los miembros d<l In junta precedente. 
Los mie mbros de 1 a junta de aürnin i srrac i ón podrá n ser dcsti tui dos de su cu rgo 
según lo que se esdpu le en los e stul u tus y el reglamen to interno. La junta 
de adminrstrución estará compuesta por un PR!lSIDENTE, UN 
VICEPRBSIDENTE, UN Tl:SORF.RO, UI\' SECRETARIO, UN 
REPRfiSENTANTC! LP.GAL y unos MIEMBROS EXTRAORDINARIOS, 
la cantidad de los euulcs, y cuyas funciones estarán establecidas en los 
estututos de la asociación. OCTAVA: REPRESENTACIÓN LEGAL; L11 
represernacién legal de la asociación recaerá sobre la persona elegida por la 
conferencia de distrítc según las reglas establecidas en lo� estatulus de la 
II soci ación. 131 re pres en ta me le gal no sera familiar de ningún 01 ro mi em bro 
de I a j ll ntn de ad mini straci rin , E I re pre sen tan le I cga I tendrá las fa cu I tad es de 
apoderado ge ne rnllsimo en la representación .i udi cia I, extraj udi ci a 1, 
administrativa. y civil. NOVEKA: JUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
PROVISIONAL; Para el inicio de operaciones de lit asociación y hasta ln 
inserí pción de la asociación en el Mínis icri o de Go bemaclón, en la oficina 
de asociaciones sin fines de lucro, la Junta de administración estará compuesto 
provlstonalmentc de la siguiente forma: a) Presidente: ENRIQUE 
.\10NTENEGRO GARC!A, mayor de edad, casado, PastO!' evangélico y de 
este domicilio; b) Vicepresidente: DIGNO .JESUS VEGA RUIZ, mayor de 
edad, casado, Pastor evangélico y del domicilio de Mo6ayu; e) Tesorero: 
MARTl!A DEL SOCORRO ZA VALA, mayor ele edad, casada, Pastor 
evangélico y de este domicilio; dJ Secretario: GERARDO JOSE CiARCIA 
RODRÍGUEZ, mayor de edad, casado, Profesor y de este domicilio; e) Vocal: 
MARIA DEL SOCORRO RODRlGUEZ GUTIERREZ, mayor de edad, 
casada, Profesora y de e�te domicilio; f) Vocal: KARCISU ANTONIO 
LOPF.!Z GARCJA, mayor de edarl, ensado. comorcianle y del domicilio de 

Tipitapa. DÉCIMA: ESTATUTOS: La aprobación de los estatutos será 
realizada 11or los miembros de la. junto de administración inicial. En lo 
refativo a la rcfo!llla, e�rn .�e hnrá en conferenoia general e�lraordinaria, con 
aprobación de las dos terceras p11rtes de cstu, con11ocada pam ilStC efecto. 
ONCEA V A: DISOLUCIÓN: Ln asociación podrá disu!vcrse por volunuid de 
bs Jos terceras partes de los representantes ante In conferencia genornl 
cxtraordinarb, con vuc11da únicamente para c�e efecto, o por los euu�alc.� 
establecidas por la !ey que regula la m..'\leriH. ESTATUTOS. CAPÍTULO 
PRIMERO'. Nombre, Namrnlczn, Domicilio y Duradón. Artkulo ! : Ln 
asociación que su hu con�tituido, se denominará Asociación Mumlia! de 
Jglcsiaa Weslcyanas oo Nicaragua, en lo ndcl;nntc se Je denominad. como La 
Asociación. Artku!o 2: La A.8ucim:ión Mundial de fg!fsios Wcslcyan.as de 
Nicaragua e9 unn asociación sin linc� de lucro y de nrientAción n:ligiosa. 
Articulo 3: fll domicilio de la A�ociación esturú ubicado en la ciudad de 
Manngua, departamento de Managua, tcni cndo In fücultad de establecer 
filiales y/o rtuliznr llctividados en todo el territorio nacional. pudiendo llegar 
a l:xpnndirsc en el ámbito inlcmacional. A.rticulo 4; La Asociación e� de 
duració11 indefinida, CAPÍTUlp SEGUNDO: Objetivos y Finalidades. 
Arllcu!o 5: FINES Y OBJETIVOS. Ln Asociación sin fine� de lucro 
d<lnominada ASOCIACION MUNDIAL DE IGLF;S!AS WESLEYANAS DE 
NICARAGUA, tiene como obje!.ivus y fines fundamcntnles: a) Asogurnr !a 
divulgación de lab buena� nuevag de Jesús Cris!o en el ten-itorio nncional. 
debiendo expandirse a! extranjero de acuerdo n lo se establezca en lo� 
estatutos. b) Procurar el biene6tar e�piritual, moral, físico y socio-económico 
lle la socir.dad Nic11mgfü:nsc D través de !u instuuración de iglesia�. centros 
de cducución bá�ica, media, tócni�-a y superior; centros de atención a la �alutJ; 
centros de 11le11ci6n a níilos nb:mdonodos; centro� de 1-chobililoción psicosocial, 
!as institucione.9 permitidas por la ley y ln:i nCl:es11rías ad11ertídas por lo junta 
directiva o la a&ambleu gcm:ral. e) lmpnrtir!e conocimiento y diirle 
seguimiento doe!dnal a rodas las personas que purticipen de nuestra 
asociación y que en el futuro �e i ncorporcn A dla, e on base ,m I u ex presión 
eterna del única y verd3dero Dio 9, su ¡mlabrn. d) B,\pundir nuestra fe, 
fundamentada en la sant!sima tdnid11d, tompuc�ta por el Padre, el Hijo, y 
el fapíritu Santo. e) Coru¡tituir relaciones frnternnks, cordiales y respetuosa� 
cn11 11sociaciuncs relifliosas o laicas, sean eslM guhernamentales o nci 

gubernamentol,:s, nucionale� o intermicionu!es, lucrativRs o 8Ín fines de 
lucro. f) Todos los bienes muebles e inmmiblc�. que adquiera para 111 
reali:wción de los ob.íetivas para los que ha sido creada, podnln S1:r admini�trado� 
por las estructuras que ia:La A.,oci;tción determine en los cslntulos. g) 
Organizar de forma sialcmñtica conferencia�. lallcrcs, paneles, c:g1111ivio�. 
seminarios, cátedras, ch<'trla�, mc!llls red-Ondas y todos aquellos evento! que 
sean nei:esnrios para 111 difusión y compn.,nsión de la dnc1rinu Wcslcyana. 
Articulo 6; Para tinnuciar el cumplimiento <le la� meta, señalada� en los 
lilernles anteriore�, La Asocinción podrá gestionar y obtener aportes, ya 
sean esto5 en efoc !i vo o en especie, de su� m icmbros, or gan izacioncs e i vi I es 
y/o gubcrnatne111ates, nacionales o !ntemac ionak�, de conformid8d a lo 
establecido en los cstaluto5 y ta� leyes de la materin. CAPiTULO TERCERO: 
rri nci p ios El em entalcs. Artlcu to 7: L11 Asoc i ¡¡CÍ ón tendrá ea mo principios 
elementales que: a) Cl'isto es !a única Cabe,:a de In iglcsiu, y la Palabrn de Dios 
es la únicA regia de tl.: y conducta. b) Ninguna por�omt que ama al Sefiar 
Jesucristo, y obedece el evangelio de Dios nuestro Salvador, clebc ser privada 
de ser miembro de la iglcsin. e) Todo hombre tiene un derecho inaliennblc 
al juicio privado en asuntos de religión e igual derecho n expresar su opinión 
como quiera, Riemprc que con ella no viole las leyes de Dios o lu� derechos 
del prójimo. d) Todos !os juicios de ta igleeia debfn ser dirigido.� srilo por los 
principios del evangelio, y ningún ministro o iniembro de� ser cxpuls�d,1, 
excepto po:- inmornlidad, por propagación de doctrinas f!nticristi1mn9, o por 
incumplimiento de lns debcrc� ordenadas por 111 Pn\abru de Dios. e) Et uficio 
o lo� deberes de los pastores o mini�tros son d� divinu dc�ignaclón; y tadn$ 
los ministros ordcnndo, en la iglesia de Dios son iguales; pero a los ministros 
se le proh fbc ser runos Robre la he red ad de Din,;, o ejercer dominio snh re lu 
fe de los santos, l) La Iglesia tiene el derecho de elaborar y cumplir �olamente 
aquellas regla� y normM que estén en armonln con las Sanrn s fücrituras, y 
6ean ucccsarills o contribuyan II llevar a la prác,ica d grnn sistema el'i�tiano 
en la vid11 dinrin. gJ Cualquier autoridad que pueda ser neccsuriH para la 
elabor11Ción de reglas �- nonna� es inherenle en los ministros y miembros de 
111. iglesia, pero dicha autoridad de vez en cuando puede ser conferida, h3stn 
donde Be considere necesario y debido. en unu dc!cgaciótt h) Es la obligación 
Je los ministros del F.vmigdíu ser fieles en e! cumplimiento de sus tlebcrc� 
¡iastomlcs y ministeriales; y e� tambí¿n obligació11 de tos miembros apreciar 
altamente a sus ministros por ca u SA de su mini stc ria y J,1 r les un a Ju� ta 
recompensa pílr ;us labore�. CAPITULO CUARTO: Los Artlculos <le In Fe 
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Relígio�a. Artkulo 8: Los artículos de re rcligío�a de la Iglesia son: a) re en 
la Santa Trinidad. Creemos en el ímico Dios vivo y verdadero. santo y 
amoroso. eterno, ilimitado en poder, subiduríu y bondad, el Creador y 
Preservador de todas la� cosas. Dentro de esta unidad h11y tres personas oo 
una sola naturaleza, peder y eternidad en esencia - el Padre. el Hijo y el 
Espíritu Santa. h) rn Padre. Creemos que el Padre es fo fuente de todo lo que 
existe, sea materia o espíritu. Co11 el Hijo y el Esptritu Santo, Él hizo 111 
hombre, varón y hembra, a Su imagen. Por intención Él se reluclona con los 
individuos como Padre, declarando de este modo para siempre Su buena 
voluntad hacia ellos. En amor, El busca y recibe a lITT. pecadores penitentes. 
e) El Mijo de Dios. Crcemo� en Jesucristo, el unigénito Hijo d<: Di�. Fue 
concebido por el Espíritu Santo y nacido de 1:i virgen Maria, verdaderamente 
niM y verdaderamente hombre. Murió en la cruz y file enterrado, para ser 
un sacrificio tunlo pum el pecado original como para todas las transgresiones 
humanas, y J)ara reconciliamos con Dios. Cristo so levantó corporalmente 
de entre lo� muertos, y ascendió al ciclo. y allí intercede por nosotros a ln 
diestra del Pudre hasta que vuelva para juzgar a toda l:a humanidad en el 
úhimo día. d) rn füp!ritu Santo. Creemos en el Espíritu Santo que procede 
del Padre y del Hiju, y es en esencia de la misma naturaleza, mujestad, y r,\orin, 
como el Padre y el Hijo, verdadera y eternamente Dios. F.1 es el Ad111inislrador 
de fo gracia a toda la humanidad. y es particularmente el Agente eficaz en 
la convicción por e! pecado, en la regeneración, en la santificación, y en la 
gloriñcec ión, F I está pOI" siempre presente. ascgurnndo, conservando, 
guiando. y cariacitando ul creyente. e) Lu suficiencia y plena autoridad de 
las Sagnidas �critur:u parn lu salvación, Creernos que los libros del Antiguo 
y Nuevo Testamentos constituyen las Sagradas Escriturus. Son la Palabra de 
Dios escrita, Ín8¡�itada e infalible, tomlmcme inerrable en �us manuscritos 
originales y superior a. toda autoridad humana, y se han transmitido h:,sto 
el presente sin !11 corrupción de ninguna doctrina esencial. Creemos que la 
P íl lu brn de O i os contiene todo lo necesario pu.ru In salvaci ón, de manera q ue 
ninguna cosa que no se len en ella. ni se pueda demostrar por elfo, serri 
requerida de ningún hombre o mujer para que S<Ja creída como articulo de fe, 
o se considere requerida o ncccsnriu pnra la �al vación. En el Antiguo 
Tcstamenío y el Nuevo Testamento la vida eterna se ofrece finalmente por 
medio de Cristo que es el único mediador enlro Dios y l:i humanidad, El Nuevo 
Testamento enseña a los cristianos cómo cumplir con los principios morales 
del Antiguo Testamento, pidiendo la obediencia urnorosa a DiM hecha 
posible por ta presencia residente de Su Espíriru Snn10. Los libros canónicos 
del Antiguo Testamento son: Génes is, Éxodo, Lcvtrico, Números, 
Deuteronomio, Josué, Jueces, Rut, l Samucl, 2 Samuel, i Reyes, 2 Reyes, 1 
Crónicas, 2 Crónicas, íi�d1·a.,, Nchcmias, Ester, Job, Salmos, Proverbios, 
Eclesiastés, Cantares, l�ulu�. Jeremías. La mcntaciones, Cizcquid, Danie L 
Oseas, Jocl, Arnós, Abdí�� • Jonás, Miqueas, Nahum, Habacuc, Sofonl�j, 
Hageo, Z11eurías y Malaqulas. Los libros canónicos del Nuevo Testamento 
son: Mareo, Marcos, Lucas, Juan, Hechos, Romanos, l Corintios, '2 
Corintios. OMíll.us. Hcsios, Filipenses, Colosenses, 1 Tesalonicenses, 2 
Tcsníoniccnses. 1 Timotco, 2 Timotco, Tilo, Filemón, Hebreos, Santiago, 
I Pedro, 2 Pedro, 1 Juan. 2 Juan, J Juan, Judas y Apocalipsis. J) J::I propósito 
de Dios para la humanidad, Creemos que los dos grandes mandamientos que 
requieren que amemos a! Señor nuestro Dios con todo el corazón, y a nucsíro 
prójimo como a nosotros mismos, resumen ta ley divina revclnda en fas 
Escrituras, Ellos son la medida y nonna perfectas del deber humano, para 
el urdonmnierno y la dirección de lus familias y !"� naciones, y todos los otrui; 
cuerpos sociales. y de los actos individuales por medio de los cuales se no� 
exige qu1: reconuzcumos a Dios como nuestro único y Supremo Gobernante, 
y a ludus la� personas como creadas por ÉL igunle� en todos los derechos 
naturales, Por consiguiente, todas la, personas deben ordenar de tal manera 
todo� sus actos indi viduales. sociales y políticos qui; le den ,i ílins total y 
abso\utu obcdi enda, y para asegurar n todus el goce de todo derecho natural, 
usi como para promover el cumplimiento de cada uno en lu posesión y 
ejercicio de dicho� ,krecho�. g) El matrimonio y la familia. Creemos que Cllda 
pcrsuna es creada a la imagen de Dios. que la ooxuatidad humana rctkjn csn 
imagen en términos del 11mnr intimo, comunicación, compañed1;mo, la 
subordinación ,Jcl ego al todo mayor, y 111 rcalilnción. u:La Palabra de Dios 
us11 la relación matrimonutl como ill tnet:iforn suprema para Su rclu<.:ión con 
Su pueblo de ¡mclo y para revelar la vc1·dacl que esa rdución es tic 1111 Dio� con 
un pueblo. Por coMiguicnte, el plan de Dios pum la �exualiclad humana es 
que sea ex pre�ada sólo en uno rclHcit'ln monógama de toda la vi<lu mllrc un 
hombre y una mujer tlcntrn del marco del matrim<Jnio. Eshl "� la única 
relación d iticfüid:i d ivi namen te para el n ac im ic nto y la crian �a de los ni !los 
y e, una Lmión de pacto hec hu delante de rno�. tomanclo prioridad Hobrc toda ti 
lllli otras relaciones bunmn1is. h) !..a elección personal. Creernos que la 

creación de ta humanidad a la imagen tic Dios incluyó la f11cultad de escoger 
entre el bien y el mal. Así, los individuos fueron creados morulmcntc 
responsable� d!l �u� propias e!cccionc�. Pero desde !11 e.oída de Adá1,, las 
personas �on incapaec!I, tm su propia fuer,a, de hace1· lo bueno. Esto �e debe 
al pecado original, que no es Aim¡,lemente el seguir del ejemplo de Adün. �ino 
la corrupción de la naturaleza de cada morlol, y se reproduce naturalmente 
en lo� descendientes de Adó.n. Por lo tanto, !o� humano.� se han ido muy lcjo'I 
de la rectitud original, y por naturaleza �e indinan cuntinuamonl<: h:u:ia el 
mal. No puedc11, por si miRmos, ni siquicrn clamar u Dio.� ni ejercer la fe para 
1,1. salvación. Pero por m�io de Jesucri�10 la gracia preveniente de Dios hace 
pos iblc lo q uu los hu manos ¡,or � u p1'0p io es fue r:zo no pueden hacer. Se da 
librcrne11\e a iodos, capacitando a !o� que quicron vol veme y ser salvos. i) 
La el(piaci6n. Creemos que lu ofrenda de Cri�ro de SI mismo, de Ullll ve¿ por 
todos, mediante Sus sufrimientos y muene meritoria en la cruz. provi,c la 
redención y expi�ción perfectas de lo� pccndos de t.Ollo el mundo, tanto del 
pecado original como de los netos de pecado cometidos. No hay ningún otro 
fun damcnto de salvación del pecado �ino tsc sólo. E stu oxpini;ión cR 
Nufidente para todo individuo de la raza de Adán. Es incondiciolllllmcnk 
cfica7. en la salvación de los que rnn incntalmentc incompclenks dc�dc �u 
nacimiento, de !ns personas com•ertidlls qu,: �e lmn vuel!() mentalmente 
i ncompet.ent.es, y de los II ifloo que no han ale u mwdo In edad de TCll!)on sabi 1 i dud. 
Pero es eficuz para ln snlvación de aquéllos que alcanzan In cdud de 
ruspunsnbilid11tl s6Jo cuando �e arrepienten y ejercen ln fe en Cri�to. j) 
A1Tepentimiento y fe. Creemos que. pam que lo� hombres y las mujer<:� �e 
apropien de lo que In grnciu preveniente de DiO!I ha hecho po,;iblc, .illos ¡foben 
responder voluntarinment.e en arrepentimiento >' fe. L11 cnpocidad viene de 
Dios, pero el acto es del individuo. El mTtiponlimicnto c.s impulsado por d 
mini�terio del .E�plrilu Snnto que declara la culpabilidad dol individuo. 
lm•olucra un cambio voluntario de manera de pensM que renuncfo al pecado 
y anhda In rectitud, una tristeza piudo�n y unu confe�ión de los pecados dd 
paeado, la restitución �ropi�tln pora loi. male� cometidos, y uno rcsoluciún 
de reformar la vida. El arrepentimiento os lo condición prll�·ia para la fe 
salvadora, y sin ��te. la fe �alvadom e� impoAiblc. l.a fe, a su vez, es In única 
condición de lo salvoción. Empieza en d acuerdo de ln mente y el 
conscntimi,,nt,1 de !a voluntad a la verdad dlll evangelio, pem surge en una 
confianza completa, por lo pcrsonu ent.irn, en la capacitación sHlvodom dc 
Jesucri;ito y en un confiar completo de s1 mismo a Él �orno Salvmlor y Señor. 
Lo fe salvadora se expresa en un rcconouímienlo púhlico de Su sef\orlo y una 
ídentificación con Su Iglesia. k) Justi ñcaci6i1, regeneración y adopciún. 
Creemos que cuando uno �e :mepiente del pecado pcr.ional y cree en el Seftor 
Jcsucri�to . .in el mismo momento eSII pcrsoni1 e� justificada, regenerada, 
adoptada en la familia de Dios y uscgumda de la �alvación pcrau!Ull ml:!dian1e 
el testimoniu del J::�plritu Santo. Creemos que somos justif1e1ufos ante Dios 
w I amen te pnr e I mérito de nuestro Scfior y Sal VH do r Jesucristo, por la fe sola, 
11 o sobre 1 a hase de nu estrus propiH � ,1 hrM. C rcemos que la rcycncrac ión es 
la obrn del E sp lril u Snnto, (}01" medio del cual, el p ce a<lor pcrdorn,do llega a 
6er un hijo de Dios. Esta nueva vida b� recibe por la te en Jesucristo y por 
medio de ella los rcgcncrndos son lihr:idos del ¡,odcr del pccudo que rt:irrn �nbre 
todw los no regenerados, para que amen a Dios y p,>r gracia lo sirvan con 
lu voluntad y los atectos del corazón, rcc,cihiendn el fapiritu de Adopción. 
1) La� bucnu obras. Cre:cmos que aunque hu buenas obras no pueden SRI vamos 
de 11ue�lros p�Cl!do� o del juicio de l)ios, éstt.ts gon d fruto de la fe y siguen 
dt:spués de la regeneración. Por consiguiente, �on agradables y accptublcs a 
OiOl! c:n Cristo, y por ellos, un¡, re viva puede �cr dcmostrndn como 1111 árbol 
se discierne por �u fruto. m) El pecado <lc�pués de \11 regeneración. Creemos 
que dcspué� de haher cxpcrimcntudo la regeneración, e� posible cucr en 
pecado, porque en c�I� vid1t no hay ni altura ni fuerza de son!idud de In que 
scu imposible cn�r. Pero por la gracia de: Dio,. uno que hnyn caído en pecado, 
pl1cde. mcdinntc el verdadero 11ITcpcot imicn1o y b fe, encontrar perdón y 
rcstaurnción. n) S11ntific:m:ión inicial, prngreáiva, entcrn. Creemos 4ue In 
san ti lime ión e� la u brn de t Esplri !U Sanlo por mi::d io de la euul el hijo de Di os 
e� �cparado del p�cado hucia Dios y es ca¡,;ici!ado para amar a Dio� con todo 
el corazón y caminur irreprensible en todos Sus ��ntos mundnmienm�. La 
s1mtificm;i.,n comien,a en el momento Je la justílkación y lo rcscncraci6n. 
De c�e 1nomc11to en ru.Jclonte hl!y una s.'lnl.íficación gradual o progresiva en 
la medida en que el cn:yentc camina con Dios y crece diuriume11te en la gracia 
y en un¡i obediencia má� perfecta a Dio�. Esto lo prepara pnrn la crisis de fo 
entera santificación que es ins1untllne:1.1ncnte forjada cuando e! creyente �e 
presenta como sacrincin \·ivo, samo y agradublc o Dios, mediante la te en 
Jcsucri�lú, efectuándose por el baufomo con d füplritu Santo que limpiu el 
corazón de todo el pecado innato. La cri�is de la entero santi rkación 
p�rt'cceion� ul crcyentt: en el amor y ICl capaeilll pura el acrvicill eficaz. [:� 
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seguid« por un crecimiento por toda la vida en la gracia y e I conocimiento 
de nuestro Señor y Sol vador Jesucristo. La vida de santidad continúa por 
medio de la fo en la sangre snntificadora Je Cristo y se evidencia en la 
ohedlencíu amorosa u \u veluntad revelada de Dios. o) Los dones del Espíritu. 
Creemos que el don del Espíritu es el Esptritu Santo mismo, y !!I debe ser 
descadu más que los dones del Esplritu, los cuales El en consejo sabio, da u 
los miembros individuales de lu iglesia pura capacitarlos a cumnlir propiamente 
su !imcirin como miernhros del cuerpo de Cristo. Lo, dones del Esptritu, 
aunque no siempre identificable� con las habilidades naturales, funcionan a 
tra vé, de e lbs parn fo edificación de toda la lglcsia. Estos dones serán 
ejercidos en amor bajo la ndministrución del Señor de la Iglesia, no II través 
de In vol i e i ón hu rn ana, El valor relativo de los do nes de I Es p r ri tu serri pro bado 
por su utl lidad en la Iglesia y no por el éxtasis producido en los que los reciben. 
p) La [ g I esia. Creemos q II e la Iglesia Cr i ,liana es e 1 e uerpo entero de e reyente� 
en Jesucristo Quien es el Pundadnr y sn!a Cahc1., de fo lglesia. Lu Iglesia 
mcluye a los creyentes que han pasado a estar con el Seflor y u aquéllos que 
permanecen en ln tierra. despuós de hnber rcnuneiudo 111 mundo, la carne y 
el diablo, y qu� se han dedicado a la obra que Cristo encomendó a su lglesin 
hasta qne Él venga. 1 �� lglcsin en In íicrru debe predicar la pum PalaMra de 
Dios, udrninistrar apropiadamente los sacramentos según las instrucciones 
de Cristo, y vivir en obediencia a todo lo que Cristo ordena. L'na iglesia local 
es un cuerpo de e re y <'11!1;, formal m en le or gtrn i zudo so bre los principios de I 
evangelio, reuniéndose regularmente parn los propósitos de cvaugclizuciún, 
nutrición, compañerismo y culto. La lglcsia Wcsleyana es una denominación 
que consiste de lns m iensbros de las eonfercne ius de distrito y las íglesias 
locales que, como miembros del cuerpo de Cristu, retienen lu fo cstublecidn 
en esto, Artículos de Religión de La Iglesia Wcsleyana y reconocen l,i 
al.!tor\dad eclesiástica de sus cuerpos gnbcrnumcs. qJ Los sacramentos: el 
bautismo )' la Cena del Sctlot. Creemos que el bautismo en aguu y la Cena 
del Señor 3011 lo; sucramcntos de la iglesia mandados por Cristo cnmo medios 
de gracia cuando se reciben por mcdiu de iu fo. Son símbolos de nuestra 
pro ksión de ti: cristiana y señales del min istcrio compasivo de Dios hacia 
nosotros. Por medio de dios. Él obru en nosotros para vivificar, fortalecer 
y confirmar nucnra re. Creernos que el bnutismo en agua es un sacramento 
de In iglesiu, ordenado por nuestro Señor y adrninistrado " los creyentes. Es 
un slrn bolo del nuevu pacto de grucin y � ign i fíen la aceptación de los 
beneficies de la cxpíac ión de Jesucristo. Por modio de este sacramento, los 
creyentes rlcclanm su fe en Jesucristo como su Salvador. Creemns que Ju Cena 
del Señor es un sacramento de nuestra redención por la muerte de Cristo y 
de nuestra esperanza en Su retomo victorioso, usi como unu señal del amor 
q 11� los (,ri stiuuus se tienen un o por e I otro. P a rn q tli enes 1 u reciben 
hum: ldcmcnrc, con u11 cspiri1 u upropiudo y por fe, la Cena del Señor es hecha 
un medio a travé� ,le! que l)ios comunica grncin nl corazón. r) La Segunda 
ven itla do Cri,lo. Creemos que la certezc del retorno fk'r�ur111l e inminente 
de Cri sto inspira una vida snntn y un celo por la cvangc: izaclón del mundo. 
A Su regreso Él cumplirá toda� la� profecías acerca de Su triunfo final y 
completo ,ohrc el mal. �) LR resurrección de los muertos. Creemos en lil 
rcsurrccc i ón corpo ra l de trufa fo hu mn n i <l lid de! justo p nra I a res u rrecc ión 
de v idn. y del inicuo para la resurrección d� condenJción. La resurrocoión 
de Cristo e� la garnntin de Ju resurrección que ocurrir!! en Sri Scgundn venida. 
E I cuerpo I cvamado se r:í un e uerpu .., sp i ri t un J, pe rn I u pe rsonn será e o mp leta 
e idonli ficuble. t) El juicio de tocias las personas. C1-e�mu8 qm.• lns bcrituru8 
revelan a DiM como d juez de todos, y que !os actos de Su juicio cst�n ba��dos 
en Su omnisciencia y justicia c!ern.r. l ,u udm inistrnción lle Su juicio culminará 
en l n reunión ii nal de tocl as J a.� personas ante Su t ro 11(! de gru o n11� es lud y 
poder, drn1 de s.c ex u m i1mrnn !os libros y se adm in i strarlln las r�om pe n �ab 
y castigos finalc.�. u) fil druainu. Croomos que !us bscrituras cn�cflan 
clarnm�ntc lJUc huy una existencia persnnal con se iente después de m muerte. 
El des ti no lifltll ,le cnda pcrsoau es determinado por )a gracia de Dios y 111 

respuesta de esa persona. evideadadu inevirnblcmcntc por un carácter moral 
que es el rcsult11do de las opciones personales y volitivas de c:re individuo y 
no de a I gún d�re/(l n rbi I rn ri o de Din,. E I ciclo e on su gloria ctcrrrn y I a 
hicnu vcnluranza de la presencia de Cri s10 e& la morada final de quienes 
c,;cugen la �alvnoión que Dios proporciona a través de Jes .. cri$hl, pero el 
infierno con rn miseria eterna y scpurncióu de Dios es fo morada final de los 
que dcseuidun esta gran salvación. CAPITULO QUINTO: Nivcb y F.nlcs 
RcctMe.� de Gobierno, Articulo 9: L:i Asociación Mundial de lghisins 
W eslcyanas de N icaragun tendrá: iglcsit, locul. distrita!, y se relaciona 
conforrno �¡ Manual de Gobierno lnlernacional con la iglesia rcgionu!, e 
internacional. La Confcrnnciu será et cuerpo máx im!I gobernante de cud11 
u no de I os niveles. J1 n el ínleri n de Ju� ses ion.-:,s do Ju Con fcrc ne ia en e ada uno 
de lo8 nivcks, ta Junta de Administrnción de ta! i,ivd Cltmpliní y hurá cumplir 

el Munuul de Uobicmo Internacional de la Iglesia Wesleyanu, rc�lumcnto� 
que dictn ln Ct1nforencin y ejecutará )¡¡ voluntad de la Conferencí�, 
promoviendo Jo� in!ere�es de la iglcsin y sirvicndn como el cuerpo princ\pal 
gohcrn,mlc. CAPITULO SEXTO: Organiwción de La Iglesia Local. 
Artículo !O: La Iglesia Wcslcyam1 local o� un cuerpo de cristianos que Cfccn 
en los Arlkulos de Pe Roligiosa de la Iglesia (Aniculo g), quo hnn sido 
recibidos debidamente como miembros de la Iglesia y organizados 
formalmente según el Mnnuul de Gobierno, que rcconoccu !a autoridad 
eclesiástica de la Iglesia, so,;tienen la obra ml,;ioncru mundial, y �e reúnen 
rngulilmrnntc oon el propó�ilo de la adoración, comunión, cvangefümo, 
di scípulado y scrv icio ... s,.,dul. Artículo 1 1 : Huy tres niveles de organización 
lle una iglesia local: ¡¡) punto de predicación, h) igl<t�i,1 en dc�arrollo, e) iglesia 
,:,stablccidn. Articulo 12: Punto de Predicación. l.'n nuevo gmpo cvangel islko 
que se rcirne regubnncnlc pero que aim no llcnu los requisitos para ,•cr 
org1mi2ado como una iglesia en desarrollo o es1:iblceida. Anículo 13: Jglcsio 
en Desarrollo. Puru urgunizar como una igle,�ia en desnrollo un., nueva obrn. 
un punto de prcdicncióo o un grupo de creyentes que no alcanza los requi�itos 
paru ser unu iglesi11 establecida, se prescntal'li .il snperin1<indc11tc de distri!o 
fiU �olicit1id, R� rn:ccsurio ·cumplir con los �iguicntc� rcqui�itos: a) Habnl un 
p.l!S \or o un H d cr 1 ai co nombrad n inicia! m en le por la j un tu lle udmi nistración 
de distrito paru s cniir .como li der de 1 a iglcsi a. b) Se 111 an lcnd rí1 u m1 listn de 
los miembros, unli11orinmculc tic unu u 30 persona�. Los candida1os para 
haecr�c miembros �crán examinados y rccomcndado9 por el pastor al 
superinlcnllcntc de distrito, ha.�ta que se formJ un coMejo con�ultivo local 
(véase e nhojo) que ufümirii cslc deber. e) En cuanto haya miembros 
calificados, el superinrendfnte (le disl rilo, con In cooperación del pastor, 
nombrun\ Ull sccrctarío-tc�orcro y un �upcrintemlen!e de e,cudu domiui�o!, 
quienes junh)6 con el pu$lOr como presidente, conMituirán un consc}l 
e onsu!ti YO I oc a l. La ju n l n de :11 \ mi nis! rn ció n de distrito revisar¡\ y aprohará 
lo<lus las acciones del consejo consulti110 loca l. d) Cuundo haya sufüicme, 
mi cm br.is y pcr�onus cal i fümdas purn satis foc cr I os rcq ui si tos pa rn u nn i g le� in 
cstahleciila, la iglesia en de�arrollo puede cdcbn1r una sesión genera!, sujeta 
a la uprob,1c ión del supcrinlcndcntc de di�iritl\, en la c11a l ntcndcri!n los 
a�untos generales d� b cor1grng:1ción 1ocul. En cuso que exista una ígle�i� en 
desarrollo que dependa de una ir,lc�i� madre. ,;�rü l11 iglesia mudr� !u que haga 
la �nlici!ud al st1p�rin(cndc11tc distrit:il para establecer dicha iglesb, e) Tndlls 
la.• propiedades de una iglcsiu un vías de dc�urrollo las tcndr.i el diitrito, con 
\os tftulos ll.'lcgurado�. í) Unil iglesia �n de,<nrrol!o tendri1 un reprc:1cntuntc 
la icn en Ju conforenciu de distrito, nomhrudn por el su peri ntcn(kn!c de 
di�trito. Art.iculo 14: l.11 iglcsiu e11l1blccidu. Una iglesia en dc.iarrollo puede 
ser clasificada por la Junta de adminl�irac ión de dislrito como iglesia 
es111bkcidu cmmdo rcúnu los siguientes requisitos: n) Tener 40 o rmís 
miembro5 en plena comunión. Uno iglcsill cstublccida será rcclnsifkada 
como iglesia en desarrollo si el número d� mi<:mbros de puctu baja menos 
de �O. b) Poder pugur ul pustor un sueldo digno. e) Poder pugne todos !m; gastos 
e orri e ntcs . d) Poder mu ntunc r lo prupic dad de I a iglesia. e) Poder c11 mpl ir 
con las obligaciones del distrito )' de la iglesia n� cional/regiomd. 1) Tener todu 
pro pi edarl en fi ti e icomi so p11ru �: La Iglesia W es lcyana. CAPÍTULO 
SEPTJMO: La Membrcsh ,\rticul<l 15: Hay dos cotegorlas tk mcmbrcsla: 
a) miembro de puclo, b) miembro comunirnrio. Artlculü !6: Miembws de 
paclo. Se admitir/1 como miembros de pacto en la Iglesia Wcsl�y,111a ,, lus 
personas que cumplen con la� sir,tiicnlcs condiciones: a) Se examinará de 
acuerdo con las provi�ioncs de la junta de administrnción local. u los 
candi dato5 paro s.cr miembros tic pacto parn detctmi nar si re,men los 
requisitos para membrcsb rn�pecio a su cxporicnciu de rc¡¡:cncración, su 
bautismo cristiano, su aceptación de los An iculos de Religión de L� lglc�ia 
Wesleyana. lns Compromisos lle los Miembros de Pacto y In autoridad del 
Manual de Gobierno en 3�untos del gobierno de la igksia. y su buena voluntad 
pura entrar en un pacto con la iglesia. h) Aclem{1�. los miembros de pacto 
demnmarún s,, vidu en Cristo y su compromiso con !a iglc�ia local ,11 hnctn;c 
miembros de pncto, nlinnnndo su experiencia personal de regeneración y su 
compromiso con unu c�pcriencia de santidad de cora1.i\11 y um1 vidn de 
santidad practica: su n,ccptudón de los Artículos de Rchgirin de La Iglesia 
Wcslcyana, los Compromisos de lo� Mi.,mbrns de Pacto y 111 mitorídad del 
Man un[ de Gobierno en asuntos de gobierno eclesiástico; s11 apoyo du In iglcsin 
y su compromiso parn vivir en comunión con los miembros y buscar la gloria 
de Dius en todas !as cosas. e) Los C3 nd ida tos Jlll rn ser miembros de pacto 
qnc han pus11do sutisfü�toriumcntc el examen de la junta de adminislmción 
local, �erán p11es1ns a voloción por la conferencia de la iglc�ia local, a menos 
que lu conferencia de ta iglesia local haya delcgt1do este derecho II la junta 
de administrnción local. En cualquier caso, �e requerirá un vnto de la nmyorin 
de I os votn nte s ¡, re se ntc� pom que scun rcc i bidos; y si se pre11enta n obj ccioncs 
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contra I J rece pelón de un mi cm h ro, se rcq ucri ni e I v oto de dos t crceras pn rtes 
<le los vul:mte� presentes, d) Los que han sido debidamente aceptndos como 
miembros de pacto, deberán set recibidos tormuímcntc como miembros de 
pncto en un servicio piihl ico en el que hurán públicos su con íesión y sus votos. 
Articulo 17: Los derechos de los miembros ele pacto �11n: a) La comunión 
cristianu con otro, creyentes y el estímulo, nmoncstación y dirccciiÍn 
espiritual del pa,t.ot. h) El derecho de purticipnr en lo, sacramentos de la 
Iglesia, e) El derecho de vutar y de llenar cualquier oficio en la iglesiu, d) El 
derecho de tener unn .>udi.,ncb y <le apelar si ha sido ucusudo de no mmuener 
las condiciones de la mcmbrcsla, con lu provisión cspccitlca que el unirse u 
otro cuerpo religioso por si inistnu lo desunir:\. del cuerpo de miembros en 
la igksiu. e) Un miembro en 11len11 comunión en cualquier i¡¡lc,ia Wesleyann 
tiene el derecho de rransfcrir su mcmbrcsla u utra iglcsiu Weslcynna con e! 
voto de aprobación Je les micmb ros vo rantcs prcsen les de la ig le sil, 
receptora. u menos que pur votnción esta iglesin refiera este derecho a l,1 j1m1;1 
de lu i¡;lcsiu local. En cualquier caso, será por el voto de ht mayoría, con la 
provrsion de que si se presentan objeciones contra la recepción de un 
miembro, se requerirá un voto <le dos tercera, punes <le IM voranrcs 
presentes. 1) J\'o se transferirá u nm¡¡iui miembro de ¡incrn a otra catcgor!a 
de miembro excepto con !t1 aprnh,idón escrita de la persona involucrndn. g) 
Se aplica el proceso judicial ex plicado en el Manual ,J� Gobierno n cualquier 
miembro de pacto culpable de no segu« los Articulo,; de Religinn de La I¡¡!c�iu 
Wcsleyana o de no observar los compromisos de los miembros de pacto. 
Artículo 1 8: M iembros comunuarios. U na igk� iu 1 oc ul ¡nrtde decidir 
implementar la categorta de mcmbres!u comunitnna. Quienes se han 
convertido a Cristo, pero toduv iu uu pueden asumir la rcsponsubilidud de 
miembros de pucto, sen porque son jóvenes en Cristo o jóvenes �11 años, o 
porque vienen de un fondo religioso diferente al de La lglc�in Wcslcyana en 

áreas de doctrina o disciplina, pero que �ln embargo demuestran buena 
disposición para ser discipulados en la� convicciones wesleyanas, pueden ser 
recibidos como miembros comunitarios conforme con lo siguiente: a) La 
junta de administración iucnl, hahiendn examinado a estos cnndidutos 
respecto de su e xperiencia cristiana y su intención de prepararse para ser 
m iem bro s de pacto puc den, si están satis fecho s, red birlos por mayoría de 
votos. b) Los miembros comunitarios demostrarán, además, su vida en Cristo 
y su compromiso a 1 cree im iento y desarrollo en el cuerpo, firmando, al 
convertirse en miembro comuniturio, un Acuerdo de Miembro Comunitario 
afumando su experiencia personal en !a regeneración y compromiso d.i 
buscar una experiencln de santidad de corazón y une vida de santidad práctica; 
su participación en un programa de discipuludo que incluye instrucción más 
extensa en los Artículos de Religión de La lgksia Weslcyana y los Comprornisos 
de los Miembros de Pacto: y su apoyo de la iglesia y propósito de vivir en 
comunión con los miembros de lu misma, e} Se recibirá fonnnlmente a los 
m icm bros eomuni t�r i o� scgim I� manera descrita en el rit1rnl. Art k u lo 19 : 
!.os derechos de los mícmhros comunitnrios �on: uJ La comunión de los 
sanlus y el estímulo, amonestación y tlirccción espiritual del miniRtcrio. b) 
Acceso a los ,aermncnlo� y ordenanzas de la iglesia. { btu no significa que 
Lo lg!c,iu We�ley:ma practica la sagrada comunión c�·nu,io). e) La elegibilidad 
parn llenar cualquier oficio o pucslu c11 In iglesia local, con la excepción de 
\os que según d Mom111l di! Gobierno requieren membrcslu de pacto, con tal 
tlc q11c la junta de admini�tración locul con6Ídcrc u! miembro comunitario lo 
su fidentcmente matluro en ui\os y en des:-irrn \lo espiritual, ejemplur en lu 
conducta y dotudo pam tul .c:ervicio. d) El derecho de votur en todos lo� 
usuutos presentados en la contcrcnda de !u iglcgin loca\ con la oxcepcü'm del 
volo para llamar o renovar c! llnmmn icnln de pastores, la elección de 
miembros u Ju jun1a dll ,1rhninistraeió1t local, la recepción uc micimbro� de 
puc1o, la elección d� miembro� del comitc <le nominucione� y !o� delegados 
a l,1 conferencia de distrito. e) El derecho .Je unn audiencia ante la juntu de 
administración looul en cu�o (I� !lcsp1do c,1mo miembro cumunitnrio, {}ero 
si lkspués de (1 ioha audiencia, la junto rcafirmu d vo\o .Je despido, no habrá 
utro derecho de recurso; el unirse u otro cu.:rp.i r�ligioso por sf mismu lv 
d�suniní de! cuerpo de miembros en la iglesia. Artículo 20: Un miembro 
comuni1n1fo ¡,ucdc hacerse miembro de paclu cunndo quiera qm: esté 
calificado, Será el tkb�r del pastor y la junta ele administración lucnl ayu<l,w 
a un miembro comunitario a tin de que califique pnrn ser miembro de pacto. 
Si en la r�ccpci611 a la clllcgorfa comuniiariu, el miemhro e� �ulícicntemcntc 
mntlur<' en u ilos, se hn r,\ t u<lo ��fu� rw para preparar! o pum la rcc �pe i ún 
como miembro Jo pneto. Comf\ parte de la n:vi�ión anuul de l:! lista de 
micmbr<1s de la iglc�ia, la juntu de administrndón local dehe revisar e\ estado 
el e cada m icm bro com un i 1 n rio y �va I ua r el • pro gres o huciu su i neor purndón 
como miembro de p:w.o. CAPÍTULO UCTA VO: L11 Confcrenci."I Lncal de 
La Iglesia. Articulo 21: Composición y }'unción. Líl conferencia de !� iglcsiu 

local es la au\¡1ridud gu bcrnnnte mi,� "ltn ele ill i¡;le�ia \oc�l. Los miembros 
de una iglesia locuJ cslablecíd::i dchi<l:m,ente con vacados y reunidos pam 
lrntar los a�untos, constituyen lo conforc rrcin de In igk�io local. Sólo lCls 
miembros t.le pueto tienén el clcrecho rle votar en todos los asun!os 
prn$cnl11tln� n In conferencia local. En lus igk�iu5 que cscog"n induir la 
c�tcgorla de membrcsl,1 conr uclitnria. los m iemhros comunitarios nsísti rlm 
a la cunfcnmcia de fo iglesia local y participarán de acuerdo con los limite� 
csl:ibledtlo,. Articulo 22: Sesiones Ortlinuriu�. Una con ícri:nci n de b i glcsi.1 
local �e reunirá en eadu ig!csiu csmblcddi1 p11r lo menos una ve?. al a!'to, dcnlro 
de seis sc1n.1na5 anlcs de la .:onlcrcncia anual <le dístríto, en una fochn 
nprohudn por el s 11¡1erimenden te de di strilo en consu hr, con e I p�stor. 
hahicnd0 sido anunciadu públicam1Jntc �,1 iodo.� lo� cllltos y �n los bolctirn:s 
y olms medies Je comunkad<'m de In i�lcsia local. Art!cul1> 23 Sesiones 
Exlrr1onlinaria.�. La conlerencia de la iglcsiu loen! puc<l� ser convnrncla en 
otras ícchns para asuntos gcncrnlc� o espcdale� ele la igle�ia o para recibir 
a nucvu, micmbros, pur d p,1�hn o. c11 ca.�os de cmer¡¡cm..:iu, por el 
1upcrinknd�nt� de distrito. con aviso previo de una scmnnn, F.I viccprc,ddcnr.: 
de ta junta Je nJmini�lroción local pueclc convocar una sesión cspcciul de la 
�onforcncin loc,il p�r:i un voto pastoral, siendo uu(nfllLldo per In junta de 
3dmini�traci<ln de la iglcsiu local y hab1endo no1i1icado al superintendente 
ele cfütrito con por lo meno,; dos semana, de anticipación excepto <lurnntc 
ncgociaciont,s p:i.rn llnmnr a un nuevo pastor. cuundu sc tl'<l uicre un nviso de 
soi.'.lmcntc nna �emuna de anlicipación. J\rtfc:nlo 24: Autoridad en ln 
votnción pnstornl. En todos lob n�unto� relacionados a la votucióu por un 
pnstor, la junt:i de administrncié>n de dislrito rc,olvcní cualquier cucsrión que 
:;urjn. Articulo 25: C:l presidente. El superintendente ,le distrito, o un 
representante nombrudo por el $upcrintendcnte <le distrito, presidirán la 
conferencia de il1 ;r,lesia !ocal cuando c�u: presente. En su 1111s.incio, e! ¡mstor 
presidirá, exccp!O en �esioncs qui! lratun de! nomhramicn1o o retención de 
un pa�tor. El viccpn:�idm1lo de 111 junta de administración Jocul prc,iuir.í !ns 
sc,ionc, que trnt1m del nombramiento o retención tlc un pu�tor si el 
supcríntcndentc de distrito, o u11 rcprnscnt1rn1e 1rnmhrndo por d 
supcrinlcm.lentc de! distrito, no c�tá prc�cntc. y puede prcsit.lit· en otras 
sesione:; o .in panes de ella� que tratan del �uluriu del p,1 stor d� 1 � iglesia local. 
En C.t.ffiS de cmcrgcncíu, cunodo el pu,;tor esté ausente o incapacitado. el 
viccpres i dente puede pres id ir en otras sesiones con el pcrm i so del 
supcrintcn(!e111e de distrito. Articulo 26: El secretario. El sccrcrnrio de la 
iglesia local servirá como sccreturin de la c011ti:rencia de la iglcsíu lucnl. 
Artículo 27: El quórum (F.! númew de personas m.¡ucrido pura uno se�ibn 
oficial}. LnR miembros de pacto que se reúnen en la C\\llferencia anual de la 
iglesia I oca 1 eonitituirán el quórnm e trnndo la conferencia hay u sido 
debidamente convocada. 1\rticulo 28: La votueión. El vo10 mayori1ario de 
tos vo111ntei:; pre�ente� en la conforcnciu de 111 iglcsi.i locnl será suficiente para 
aprobar todo� !os asunto, de negocio, a menM que haya o1ros rcquisilO'l 
estipulados en el Mnnunl do (i,1hierno. A rtlcu\o 29: Orden de negocios: n) Leer 
d ucw Je In últimn Resión. h) Recibir los informes del (de loR} pastor(e�). del 
superintendente Je lu c,ct1t;)b dominical, del presidente de Hombrc8 
Wc�lcynnos. de la dircctom de Mujeres \V,;�lcyonus, del cnordína<lor !le 
l\iílos Wes\eyanos para Mi�ionc�. tlcl líder de \os Jóvenes Wcskyuno, y 
cualquier otro que lu confor.:ncin de l:1 iglesia local pida. e) Recibir los 
i11formcs do \u$ varios tesorero� (1142:3; 863). d) Recibir lo.� informe� de 
juntas y comités y actuar sobre ellos. e) Recibir los informes de lo� ministros 
laico.,. t) Olorg1.1r o rcnov:ir "'-� 1 icencias para los ministros laico� locu!cs. 
g} Rccomcnd11r 11 In conícrcncia de distrito prc<licadorcs locales apt(I� para 
d estudio b11,io la dirección Je tu jwnl3 de desarrollo mini �terial de di�tri10 y 
para r1:cíbir licencias distritulcs. h) Elegir lo� oficiales, sindico� y dckgudu:;. 
i) As unto,; vnr io s. Artículo 3 O: De berc, y l'odcrc �. Ln conferene i a de la iglesia 

· loca! tiene los siguientes deberes y pod.:rus: n) Aprobar por votación !u 
recepción de miembro� ,k pacto y quitar o di�continuar miembro� <le paclo, 
a menos que <lclegue plena autoridad sobre !a mcmhrt:sio. n I a juma de 
admini�tración local. Tal au1oridud puede st!r retirada de le junta de 
administrneión local en cu�lquier sesión anual de Ju .:onlcrcncia <le la iglesia 
local. b} '.'Jomhrar un pa�tor o renovur d nombrnmicnto o votar �obre la 
tcnninación de un nombrumicnlo rc:novadn �cr,ún �e enuncia en el mnnuul. 
e) A utori.:ar un comité de no mi nací ones pres id ido por el pus I or para el que 
la juntn de ::idministtación local elegirá dos micmbr<)j\ cle pacto de entre sus 
miembro� y para el qu� la confür�ncin de ln iglc�ia local puede, u su opción, 
e le gir hostu cuatro mie in hrns de pacto adici orna les qo � no �an mi e 111 bros de 
In junta de �dmini stración local. d) Ekgfr de cnlr� los mícmhros de pacto los 
oficialc� de la ig!csi�. que co11sislirá11 de I lider laico, el �ecrclllriu de Ju igle5ia 
local, d t.:sorcro de lo iglesi:t !C1cal, el superintendente <le la escuela dominical, 
los sín1liw� (nombrando anualmente por !o menos un sindico para servir en 
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la junta de admlntstración locnl), miembros cxtruordinunus de la junta de 
udmiuistración local, y delegados laicos a la con forcncb de di strito: e) Recibir 
informes del (de los) pnstortes), oficiulos de IQ iglcsiu. ministros laicos y otms 
personas. juntas y comités corno se quiera. !) Quitnr, cuando sea en d mejor 
intcrtis .Je I;, igles i u, por mayoría de los votantes presentes, cualquier oficial 
de la i g I e, i a. sindico, o delegado. g) Licenciar n mi n i siros laico s y renovar 
o rcv m;u r tul 1 i cene ia. Este poder puede delegarse a fo ju n l� de udm in i st ra e ión 
local. h) Recomendar a la con lcrcnei u de distrito miembros aptos parn 
licencias de distrito como estudiuntes ministcrinlcs, ministros licenciados, 
u obrerus cspcciulcs. liste poder puede delegarse a la junta de udministrac iún 
local. ¡) Aprobar peticione."> o resolunt.cioncs a la conferencia de distri!o, 
incluso memoriales propue,1os p:u·J 111 recomendación u la conferencia 
nucionuí/regional. j) Aprobar normas finRncicms que serán udministradns 
por la junta de administración local, k] Autorizar el aumento o disminución 
del persona] empleado. 1) Aprobar un presupuesto unual, y autorizar toclM 
lo, gustos no contemplados en el presupuesto anual; o dclcgur a la juntu de 
admlnlstrucion loen! uulurulad completa sobre el presupuesto anual, m) 
ALI ton zar I a com pra o ven ta de p ropi e d adex, lu e o ns tru cción o rcm odc laei ó n 
,1x1<'1ls1L de crJif,cio�. y todas las hipotecas u otra, deudas ']ll<' grnvr"' la 
propiedad, suje10 a la previa aprobación de la junta de ncministracion de 
distritu, n) Solicitar a la junta de adrninistrnclón rlc distrito In incorporueión 
<le 11, it�k� in. cuando se juzgue necesario, JI autorizar a la j unta de admi11i�1rndón 
]OC¡\ 1 a incorporar la ii;ksi" cuando tul ineorporución ha sido aprobada por 
la junta de administración de distrito. o) Autorizar, sujeto n la uprobución 
de l:i _i uruu de udmi mstración de distrito, el cstablecirnierno y fonc ionum iento 
de un punto de predicació», 1m¡1 escuelu domiuicul de extensión, o una iglesia 
en desarrollo para compartir los beneficios riel evangelio .;un otros, p) 
Dcki:ar u In juníu de admmistractón tale, re�pon,�bil idadc-� corno 1Lsí e I ija. 
q) Tener recurso a un 1rilm11;,l do jurisdiccrúu apropiado en cualquier asunto 
de controversia entre ella y onns unida de� locales, distriralcs, o nacionales/ 
rcginnulcs o ugcncius de 111 denominación. r) Autorizar el establecimientu 
de una guardería Jl.'<.l escuela diurna, en ni veles de preescolar, primaria y 
secu udaria solamente, cunndo así se desea. sujeto a la aprobucion de lu junta 
de adrninistración Je di,tnlo; y delcgur tu gobernación de la guardería yfo 
escuela diurna a la junta de adminis1 ración locul, Lnu conferencia de la iglesia 
toca! no Icnnulizurá la cducnción pos secundarl» en lo que se refiero 11 111, 

instituto o univcrnidad menor o prugrurnas u ni vol de universidad, sin prcv ia 
aprobación ch: la conferencia de distrito y de la Junta Nacionul/Rcgional. ó) 
.,\ulnri�:ir lo, cumbios sigmfícatrvos en la misión, in,1alnl'i<>ne�. o [iuunzas 
de 1111.l guardería y1,1 escuela u iurnu l">hib!cciua. sujeto a la aprobación de la 
junta de administración de distrihl. ,\ rtlculu J 1 · Elccciún de delegados laicos 
;L );, con ferenciu <le distrito. La conferencia de la iglcRin l,1u1I de una igll-,.ill 
establee ida, en ,u sesión unua l. elegirá pnr pape lera de entre H\IR miembros 
<le pacto dos delegados por los primerns cuurcntc miembro, o una l'racción 
"'"Yº' de e�!e núrm:ro, má� dos delegado, .1dic innalc� l"'r cud" cu,,rnn(u 
micmhrn� d,:, ¡iudt> o 1111a fracción muyur sobre este número. Cada i�lc.1ia <lll 
,Jesmrollo lendrá como rcprc1ient.1me un dclcgadn laico que e, miembro de 
paclo y que scrú nombrado por el superintendente de rtistri10. S.i r11>1nbrnrú 
un número �uíicicmc do dc!egairlo, suplentes y lo� <l�kgados servirán en I¡¡ 
scsoón or<linuria nnual y en cualquier sesión exlrnordi,rnriíl. CA I' ÍTU LO 
NOVf1\IO: l .os Pastores. ArlieLilo 32: El pastor e� un ministro orde,mdo o 
licenciado, a quién Dio.1 hn lfomudo _y lu conlcrencia de distrito ha nombrarlo 
pum ,crvir como lklcr c�piritua\ de nna iglcRin loen!. A11ículo 33: El pustor 
adminiRtrnr(, los t1,untos c1pirituuks y temporales de la ohrn de 11rncrdu GOn 
el Manual ele Gobierno y I�,; .-..,glus dislrá1nle�. Arllcu)o 34: En una iglcRia 
cstuolc.:idu todt>s los asunto� relacionados con la vo!ución pan, conlrntur o 
rcrnnN a 1111 pu,tor son lu rc,ponsubilidad de fo iglesia en ennsuhu con el 
:wpcrimcndente de dimirn. F.11 una iglc�ia en desarrollo. 111 rcsponRahilidad 
quc-du 1:011 lu junta de administración de d1,trik) en eom;uUa con el eons,;:fo 
,:on�ul!ivo de In iglcsiu locul. CAPÍTlJ LO OÉCl MO: Lu Juuiu de 
,\dministración Local de l.1 lgbia. Artíc1Llo 3 5: La junta de administroción 
locnl real iza ln volun!a<l de la conferencia de b ig!e�ia local. Es e! prineipul 
cuerpo gobe rnnnle y et•urdinador de lu iglesia entre las ,e,i ones de la 
colll'crcneia de la igle�ia local. Articulo 36: Mcmbrcslu. Lu junta de 
,ulminislrnción local consistirá de los miembros siguiente,: el po�tor 
(presidente), el vicepre�idcnlc, el losorcro. el 5ccrctnrio de la iglesia, el 
sopcrintcmkntc de la c�cueln dominica!, y por lu menos un miembro de la 
junt.i de síndicos dcsign1tdo por la conferencia de la iglesia lnc.11. Adcmús, Jns 
conlcrcncías de la.s iglc�inR locule� con meno, de 5U miembros de pnctn 
pueden clc¡iir dos miembros ex traordinari,1� pnra lu junta uc lu iglesia local. 
L1� conferencias Je tus ig lcaias mlls grande, puede 11 dcgi r hm;ta d icz 
micmbrM extraordinario� y pueden des ignur u su pastor asistente y ,u líder 

laico como miemhro� de la juma de Ju igk3iu lrn.:at. Se recomienda que no se 
clijn a dos pcr.iona� de la misma fa mil b parn si;:rvir rn Ju mism11 j1111tu de lu 
iglcsi� loc.11. Articulo Ji: Tiempo de las sesiones. La junla de administmción 
!oe�l se rcunirn una vc7. cada me�, y el ¡:,,1stor o d superintendente de distrito 
pueden convoonr sesiones extraordinarias. A rti cu lo 3R: El Prc�i deme. El 
pastor ser:\ d ¡ircsidenlc de la j unla de administración local JI presidid todas 
las sesiones, menos las que sean de in1crc� pustorn l. Ar U e ulo 3'): E I 
v kcpre s i,Jcntc. Lu junta de udm in i strac ión loe a 1 ¡:] cgi ra u nn ,1 e , us m icmbros 
como vlccprMhlenlc. El viccprcsidcnk puede presidir las r�unioncs de In 
j un la de ad mini sira e ion I oc a I e nn ndn cst� so b ru la lllt''>ll cl sus lcni m icnto del 
pu310r o el !lumudo u fo renovación del llamado de un pa�lor. F.l viccprcsidcm� 
puede también prc�idir la� se3im1es u p1lrtcs de las sesiones de !a cnnfcrcnein 
de la iglesia local que traten del ,nwln dcl pustor, Sll !lomado o !a rcoovnción 
del Jlamodo cuundu ni el supcrinlcndentc de distrito ni un reprcscnlnmc del 
supcri11tcndcntc de distrito �stú pr�scntc. El víccpresidc111e puede, con d 
permiso escrito del superinrcndentc tic distrito, presidir �csioncs de la junta 
de mlmini�lrnción local o de la eonfcrencin de la i gksia local en Clll<lrgcncins, 
cuando el pastor c�t:i au�en!c o incnpac ilmlo. El supcrintenden¡c d� di�trilo 
o su rcprc�cnluok presidirá !odas las sesione, ,k I" juma dl: odrninistrneión 
I nen] que su trarnn de lu krminnción de un cont rnto paslor31, y cn tiempos 
de emcrgenc ia. A rr ícu lo 40: E\ Teso re ro. Lu i g le:; i u local en su con fer en ci a 
unuul elegirlt d� entre sus miembros de pacto Lm lcsorcru de lu igksiu. El 
1csor�ru scr{t un miembn, de h1 jun\11 de admin istracióo local. Los rld>er<:s 
y poderes del tesorero de la iglc�ia locul scn\u: uj Recibir, tener y desembolsar 
wdo el dinero de la iglesia local. scgiln lo ordene lu conlcre11�iu <le la igksia 
Inca! o In .i u nin du udmini�lrnción local. h) Ayudar al pa�tor :, murHc11cr 
registros complctm y exactos de lodo el dinero recaudado y de la m�ncr�. 
<:11 ,¡ue se desembolse. e) Rendir informe, munMmlcs n lajuntu <le udmini�trnci(m 
h1cal, y dur informes u tudu� los sesiones ordinaria, de !a co11lere11eia de fo 
iglcsin loenl neme.., de l,is limrnzas d<.: la iglc,i:1. d} Presentar wuoH ln.� libros 
pura ser revisados por el comité de nudiluriu pur lo menos Lmu vc7. al afio 
como lo ordMc la jnnln du ndminiH!rución loca l. Ar!icultl 41: F.t secretario. n 
�ccrctario de la il,'.lcsia local .�cm d scc rclnrio d<: Ju junlu de admini.�lrnción 
lornl. Si cl secrdano c�tá ausente, la junta ,fo adminislrnciún local puede 
elegir un s�-.:rctiirio prov isionnl. Ar!lculo 42: Quórum. Una mayo ria d� l,1, 
mi �m bros de ln junt� ele ad mi11iw:,ei(,n loen I pucd<: celebrar uno sesión 
olicm!. Articulu 43: Votución. Una mayoría d.:: !os vulos de los \'Ohmks 
prcscn!e� �er;i SL1fieknlc en touo:; lo, us,mlos de negocio, cxccpl.i cuando 
su vota sohrc la recepción d� un mi.,ml1ro ,!e pautu cunlrn quien se ltaya 
¡>re scnt ad o objeción. 1 u que re qucri ra un a m a y orfo de du� 1 c rccrns par les de 
I os V<'I M de I o:J volnnle� presentes; y cuand() sc �nlicite a la j unl,1 de 
¡¡dministracion de di�trito qu� quitc n un p,1,lur ,hiruntc su llumado inicial, 
lo que requerirá Lmu mayorla de dos terceras partes dc lo, volos de los votunlc, 
prcRenles. /\rlículo 44: Ucbcrcs y l'odcrc,. La jun!a de administrncit'ln locnl 
administran\ lM a�nmos de b iglc,;i;, ,.,gún lu, direccione:; de la conferencia 
de In igksiu local. el Manual de Gobierno y olrns rcglas del distrito y 
nacionuleslrcgionalc8. y .'<t.'rú rcs¡.oMnbl� d<: lo siguiente: Genera!. a) Oirir,ir 
tudus las aclil'id�des de In igle�i:i hacia b m;,tlurol espiritual <le �u gente. b) 
Prn11mciorn1r un l ug,1r de lldoración y asegurar que ,e man!enr,,t limpio y u11 
huena comlición. e) Dar t:011scjo y di,wción ul pastor y a otro, que trabajan 
en lu iglesia. d) Recibir JI olr los informes del p,1:Jtor, del tesorero de tu igtesia, 
y d" otros olicinlcs y comités según la junta se lo pida . .,¡ /\ymtur al pa:;tur 
en el avJncc cvangclistico de lu igksiu. J) Recomendar a la C!lnferencia ele 
Ju iglc�ia local un calendario anual d� cv<:nlos. Membrcsiu. g) Proveer pura 
I� instrucción y el cxumcn d� todo� \05 candidato., para membresin en la 
ig!e5ia. b) 1-laccr rc..:omcmlucionc� uccri:11 de Ju recepción de miembro,; de 
pucto a la conferencia de la i¡;le�ia locul, u mcno� que ésla hayu dclegudo plena 
aulúridad concerniente u tal recepción ,1 la junta de mlm in ibtrnoión local. 
Cuando mi au1orirlaJ le lmyu sido delegad�, la junta de adminislr�ción lucul 
puede autorizar la recepción d� miembros de pncfo por un voto mayoritario. 
Cuando se presente un� objeción contra !a recepción de un miembro, cslo 
requerirá el voto de una muyoria de dus lcreeru, partes. i) Aprnhnr. cuando 
In conforcncia de la iglcsiJ local haya a11torlzndn !8 uplieu<ción du lu cutcgoria 
de miembro comnni!.irio, lu recepción de miem�ros comnnitarins; o rc!imr 
n miembros comunitnrios clcl r<'gi�tro. j) Exumi11ur unt1almcntc el regigtro 
de miembros <le Ju i¡ilcsia, JI imcer camhios nece.,a rius. k) Nombrnr un comilé 
judicial local pnra oír y resol ver !udos los cnrgos entre crislianru; de la ig!..sia; 
nombrar a tal comité para en c,i rg" rse de II n j u ic iu pu rn Cll a lq u icr m icm hrn 
r!c puelo neu,ado de unu t't'cnsa: tomar accion upropind,1 p,1 m el rc�ultudo 
de tales juid,1s; y referir al superintendente de dislrilo c11alqt1iu cn�o qt1c no 
se pueda rc�olver en la ig!csin lucal. f'wpic,Jn<lcs y Jinama,. 1) Dirigir la junta 
luc�l de sindico, en el mantenimiento de la, prnpic(ladus de ln igle�iu, y los 
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1:.onshtuirú un quórum paru h1 transar:ción rJc lu� asuntos. Arlit.:ulo 57: 
Resoluciones (mcrnori;,tcs). Lu resoluciones pueden ser some1id11� u la 
.:ontcrcndu de dil\trito ¡¡or unu conforc-ncia de l.1 i�lf�i11 local, lu juntn de 
atlmiuistrud6n de di�trito, In crmvcncíón an,1a! de di�trito de Hombres 
Wcsleyanos, lu convención anuul de di�trito de Mt1jcrc� Wcákyamu, o 
,�Li:t\e�quier lrcs micmhros con dc::r�dio de voto de hi conferencia de di�tritn 
con sus lirmas. Artkulo 5ll: Procedimiento. Toda� las rc�ulucione� ;;cn\n 
prl'l;entadas como la "'ºn fcrcncia d<: disldto ordene y dentro de un límite <le 
Tiempo e,lipulud,i por la conforend,, ele distrito .El comité apropiado ,le In 
confürcncia de distrito �cni r��pon.�ablc de re� i.5ar cada rcso)u<!ión, sn C)rigen 
(Arlí..:11!0 56), ch,ri�ay, relación al Munu�I de Gobierno y ,11ra !cgislnción 
existente <le l:J conferencia nacional/regional o la a,nferencia de distrito, y 
las rcportllrá a la conli.:rnnd:i de distrito coo sus rccomcn<laciones. Una 
rl',mlución propiamenlc sometida no puede �er excluida del cuerpo d� lu 
..:onfcrcnciu por un comité u menos que sea rctiro.dn por sus nuturc.� <> 
dcclarudn focm de orden por d rre.�idcntc de In confcrcnci11 rJu diwí10 como 
.:onlradietoriu ni ),,famrnl de GQbicmo. Fl prc�itlcntc d�I comité prcscnt..r,\ 
c®!quicr rc�ti!m:ión cuc�lion�da íll prc:iidcnlc de líl confcrcncin de di�trito 
pum que éste tome unn decisión unte� de prc�cnturlu 11 In con tcrcnciu. 
CAPITULO DUOOÉC!MO: La Junta de Adminiwación de Dimi10. Artict1\n 
:59: t.a junta de admini�trución de distrito ejecuta !a voluntad <le la conferencia 
de distrito, y �irvc como .:uerpo gobcrnallt� principal del distrito en el lnkrin 
tic !a� sesione� d� la cont"crcncia d.:. distrito, Articulo 60: Composición. la 
juntu de 11dministrnci6n de distrito se compone del supcrinh!ndentc de 
distrilA:>, d �upcrintcnd1Jntc asistente de <li,;trito, el sccrctnrio <le distritu, el 
tesorero de r.lislriln, el rcprcsl.lntunte legal y 1nicmbro� cxtr11urdin11rios 
elegidos por la confercncíu Je distrito !legún el lnmm1o del distrito de acuerdo 
con lo siguiente: a) Pum JO n menos i¡;illsias e.�tah!ccida� elegirá por lo m.:;no<1 
trc.5 miembros extraordinarios, \mciendo un total de no menos Je siete 
miembro�. b) Pnrn. 3 \ a SO ig\�Hi:i� c�tabkcidM elegirá por 1(.) mc:nos cinco 
miembrns c:,:traordirwrirn;, hnciendo un Mal de 110 meno� de nueve miembros. 
e) Para 51 o más \gle�ias cstablocídas elegirá por lo menos siete miembros 
cxtruun:Jinorios haciendo un total de no menos de once miembros. Articulo 
ól: Rel}la� paru los \1iembros Extraordinarios. Cad� miembro extrnordino.rio 
d.i la junlu de ndministración do distríto scn'I un miembro de pncru de una 
iglcsin w.:�kyana local dentro del distrilo de servicio, en d m,1mcnto de lu 
ckc.ción y durante todo el ¡1erlodo de su memnreslu. t;l periodo de ,u pu.:sto 
será de un nr1u. y el miembro e1tlraordinario servirá de�dc el cien-e de \a 
conferencia de distritu en el cual íuc elegido ha�ta el cierre de la próxima 
scsi,\n ordinaria de la c-0ntcrencia de disllitn. Articulo 62: Sesión organiz::idtlt":l. 
La junta tlc udministración de. distrito �e reunirá inmediatamente después del 
cierre du la conferencia de distrito en uno sesión orgunil�dora ¡,aru: u) 
Ocuparse de cualquier asunto delegado n ésta por !u conferencia de dis1rilo. 
h) F. le gil- o num hra \' a to, o liei11 te� departmncntale.� y miembros de .i un tas 
o comité,; y elegir o ru!ilicar la ck�ión de tales otíciales dtl los auxiliare� 
cnmo dcsignudo, por la conferencia de distrito. e) �Jacer planes paro el 11110 

y ocupul"8c de cualquier o\ro asunto como �ca necesario. Articulo 63: Se11ion1:s 
ordinadn& La junh1 de a.dmínistración de distrito se reunir:'! por lo menos 
cuatro veces ni niio en las fcchn� n1umciadas dentro d� treinta dios despué� 
del cierre de la contcrcncia. Articul() 64: Se�iones e,i;tr�ordim1ria�. Sesiones 
c:<tmordinaria.� de lu junln de administrnción de dislfíto pucd�n ser convocndl\5 
por el superin1ondcntc de distrito n en caso <le uno emergencia cuando el 
supcrinlcn<kn1e de distrito no puede ac1uar, por el superintendente n�i.�tcntc 
U() distrito. Todos los miembros serán notificados por lo menos una scmanu 
nntcs de unu sl!Sión cxtraordinndn, excepto uuundo todos pucdon reunirse 
sobre aviso más coi1o. Articulo 65: F.\ P�idcnte de la junta de m1ministraci6n 
de distrito. F.! superintendente de di�trilo prcsidiril fa junt,1 de adminístrución 
de distrito. El supOJrintcndcntc asi�tente de distrito presidirá en auscncfa del 
superintcndenhi rlc diMrito o eunndo !le lo pida d wperintcnd()ntl:.' de distrito. 
Sí ninguno de los dos e.�t:I. pre!'.Cntc, la junta elegirá de entre sus mkmbru6 
un prc.�idcntc pro tem. Artfoulo 66: El Secretario <le la junta de administración 
de distrito. m secretario de di slrito o� o\ �ecreturio d� la junta de 
administrll!.!ión de LliMrito. Articulo 67: Quórum. Um, mayorla de todos los 
111íembros de h1. .iunta constimi11i 1111 quórum. Articulo 68: Yotución. m voto 
de la mnyorla de lus prcscntcR y votando !!Crá suticicnte e�ccpto pnrn los 
u�untos para los cunles, �gún d Manual de Gobio..,010 o !o� requisitos lcg.,le.�. 
se requiere 11n.1 mayorla m1is grande. Articulo 69: Deberes y Poderes de la 
junl11 de administrudón de di�trito. Los debe re� y podcre� de la j untu tle 
:id ministración de di�tri to son: D -1b eres generu1e�. a) Serví r como cu ei'J)O 
g<>bcmante princípa\ del dii;lri10 �n el lntcrin de ki.s sesione� de lfl cnnfert.:ncia 
de di�trito. b) Promover !os intereses de La Iglesia Wcs!cyana. e) lntcrcsars� 
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asuntos legales rctacionados a la igtcsiu, Ju ncuerdo con los reqeisitos de lus 
leyes loculcs y el Manual de Gobierno. rn) Hacer un presupuesto para la 
i�bin, y ,lirigir al tesorero de la iglesia en ol gasto c\c los tondoaC APÍTULO 
UNDEClMO: Conferencia de Distr itn, Articulo 45: La cnnlcrcncin de 
distrito es el cuerpo gobcrnurne máx imo de un distrito, ejerc icndo los poderes 
dclcyado� n la Ccntcreuciu general en la Constitución y según el Manual de 
Uobiemo. Articulo 4/i: Miembros con derecho de voto. Los miembros con 
derecho <le vnlo incluyen lus �¡ guicntes: a) Todos los ministros ,m!enados 
bajo nombrnmicnto o jubilados. b) Todos los ministros licenciados nombrados 
parn CMgO.� pasturules. e) Delegados laicns elegido� por iglcsin.� estnblccidas, 
con dos delegados para los primero� cuurentn miembros <le pncto o una 
fraet.:ión mayor de este número y dos delegados ndieiouules para cuda 
cuarenta miembros d!l pacto adicionales o una l'rnccit',n mayor. d) Un 
delegado huco pura cada iglesia en ,brirrollo. numbrado por el supcnntcndcntc 
<le distrito. e) Todos los miembros de la junta tic admmistrución de distrim 
..¡uc no son miembros con derecho de voto por 11lgún otro derecho. 1) 
Superintendentes de distrito eméritos. Articulo 4 7: Miembros sin derecho 
de voto. Los miembros de la conferencia ,1c distrito con voz pero sin voto 
son: a) Ministros ordenados 5Ín cargos pastorales. b) Ministros ordenados 
en proceso rlc traslado. e) Minisirm; licenciados que no son nombrados para 
cargos pnstoralcs, dJ Pastores suplentes. e) E�ludiuntc� ministenaics del 
di�tritn. t) Líderes de <lii<trito de Hombres Wcsleynnos, M 1¡jcrcs Weslcynnos 
y Jóvenes Wcslcyanos, g) El director de distrito de educación cristiana y el 
director ele distrito de evungeliznción, iglecrecirnicntu y ministerios trens- 
culmralcs. Articulo 48: Pérdida Je Representación. Llna iglesia local 411c cwi 
bajo discipliuo como 5C estipula en la� regla� judiciales, perderá todo derecho 
u ser representado por un ,lclcL�ado Juico en l:i conlcrcncm distrital, Articulo 
49: Fklccioo de IJck:gado; Laicos. En l.'.!. sesión anual de 1::t conferencia local 
de una iglcsi11 establee ida. los miembros de plJCI!) presentes y votando 
elegirán, por papctcta y por voto mayuritario, los dch:g�rlo� que la 
representarán en b conferencia de distrito, 1:1 número se determinará segun 
Articulo 31. Una persona que acepta la elección como delegado. tiene la 
ob !i gnc i 611 de asisti r Iie I mente a tod a \u ses ión de la con fe rcn ci a de di stri rn, 
u menos que se la impidan eircunsranclas imprevistas y jusíi [icnbles. El 
sccrcturio de la iglesia local remitirá prunturnentc al secreturio de dislriti, 
una lista certif1cudu de h� delegados lDicM elegidos. E! dckgJrlo laico <le cada 
iglcsta en desarrollo scni. nombrado por el superintendente de distrito. 
Articulo 50: Delegados t.aicos Alternos. Un número suficiente de delegados 
lnicos alternos con las mismas celiíicueiones (Articulo SO) será elegido de 
la misma munorn y en la rmsma sesión que los de leg�ilo11 (Artículo 48), y 
llenarán cualquier vacante un el orden de 31.l elección. Siempre que se reqeicra 
que un delegado alterno sirva, e! postor o el secretario de la iglesia locnl 
ccrt] ficarán este nombramiento .n! scc rctario de distrito. Artlcu lo 5 l: 
Calificaciones. Un dclcgudo laico serú un miembro ds; pacto en plena 
comunión de 111 iglc,ia loca! que r�prcsenta, tanto en e! momento de la 
elección como en el momento de la conforenda de distrito. Articulo 52: 
Sesión Anual. La eunfcnmcia de distrito se reunirá unuolmentc en el lugar 
y en la hora determinada por In junta de admini�trncíón nacional/regional 
en coop1:roción con la junt� de 1,dmi1,i,tradón de dí1arito l' el superintendente 
nacional/regional. El �cm.11ario de distrito nntíficará pur escrito a todos los 
miemb1·08 minis1criulc11 con derecho ,le voto y 11 !us iglc�bs locales de lt• hora 
y el lugar no menos de treinta día� antes de lo npertura progrumado. Articulo 
53: 8csitín reanudad11. Lu conferenciu de <li�trito puede ser convocada de 
nuevo en cualquier momento durante e! año por una m.1 yoría de dos terceras 
pa11cs de los votos de 1 a junta tfo admi n istrac ion (1 e di �lrito y la 11pro bac ión 
del �upcrintenrlcntc nucionnl/rcgional. Una �c�icin rcanu,líldu, tmnhi�n. sen\ 
ordenad� por lu juntu de administrnción de distritu cuundo asl lo solici1e la 
junta de a<lnüni stración na�ionu!lregional, o ol �uperintcnd1:nlc n�cíonal/ 
regional. Ln junta de �dmíni;tración de distri10 dcsignnrú el lugar y, con la 
cooperación tld �uperintcndcnlc nacional/regional. fijará la fcchn q•1Ll no 
será menos de treinta d[us d��pué.� de emitir l., convocación. F.1 sccrcwrio 
de distrito noti fi e uní ¡,or c.�c rito u trxlos lo� miembros mini stcriulc s con 
t!erecho de voto, iglesias loculcr; y miembros sin <lerei:ho de voto, la hora, 
el lu11or y el propósito de 13 se11ión rcunudnda. La conforcncia de distrito 
tcndrii los mismos derechos y podcrc:, en una SC!lión rcunudada como en la 
sc�ión anual. Artículo 54: l::l Prcsi<lcnte de lu Conferencia de Distrito. El 
�upcrintcmlen!c prc.�idiui \a �onti:rencia <le distrito. Art!culu 55: El Secretario 
dd l � Con fcrcnci a de ni Rtri to. E 1 �ccrc\M i o de di str it o �e r� e I sccrulur io de 
111 confen::nciu de ilimito, y cumplir,\ cualquier otm dchcr corno �c lo requiera 
la eonlcrcnda de distrito. Ar1itulo 56: Quórum. (El número <le miembro'.l 
necc�nrios rara unu �c&ión oficial). U na mayor Ju de lodos lo� miembros 
ministeriales y tlcl�gados con <lcrcchr, <le voto <le h1 confcrcncil1 d1: distrito 
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Respectu de Ju cunlcrcncia de distrito. d) Realizar los plunes y objc(i vos de 
la conferencia de distrito. o) Coupcrar con el superintendente nacional,' 
regional purn establecer la fecha para la S<'�i<'m unuul de In conferencia de 
distrito (A11kul,1 .,4) y pedir una sesión reanudada de la conferencia de 
d is tri to s ujcto a la a probación de I u j un tu de administración n aciana JI 
regional (Articulo 3 S ). t) Preseruar a la conferencia de distrito resoluciones 
para el avance del tmbujo de distrito y presentar las resol uciones propuestas 
para la conferencia nacicna t/r.,giomil. g) Serv ir a la conferencia de distrito 
corno co111 i té de relaciones pastora les y numbrumien los ministeriales, 
sujeto a la aprobación de lu conferencia de distrito. CAPÍTULO 
DECIMOTHRCERO: De la Reforma de los Estatutos, Artículo 70: Las 
rcformns iota les o parci alcs de IM presentes estatutos serán aprobadas en 
conferencia generul uxtrnordinaria, por mayoría calificada, teniendo Ju 
obligación de inscribir estns de lus formas que estipulen las I eyes de la 
,.,p,'.thlicu CAPÍTULO DECIMOCUARTO: De li1 Separación de Afiliados 
y l 2 Disolución. Artículu 71: En el caso de separación, de cualquiera <le las 
misiones o iglcsies de la asncinciún, por cualquiera que sea la causa, los bienes 
inmuebles que la misión o iglesia atibada hubiere traspasado u t\ivor de la 
asociación no le serán reintegrados de ninguna manera. Todos lns gustos 
legales de la separación serán cancelados por lu misión u iglesia que se está 
separando, en el plazo y modo que la junta di recti va d,\ lu esociación estipule. 
Artículo 72: La asociación podrá disolverse por voluntad de sus miembros 
en conferencia general extraordinaria y prlr el voto de lus dos terceras partes 
de lns representantes convocados para este fín o ¡10r la� causas cstublceidas 
en la ley. Artículo 73: La disolución y liquidación de la asociación se ll"vun\ 
a e Jedo por la persona o las pe rso 1111 s '1 ue la con fo rene iu general ex traord i na ria 
designe, n, si no so llegare a acuerdo, se pedirá al j,m� civil do distrito, del 
domicilio de la asociación, que nombre <le uno a tres liquidadores, A rtículo 
74: Los bienes de la asociación liquidada aportndcs por las misiones o iglesias 
afiliadas, no serán restituidos a ninguna de ellas. Articulo 75: En el caso de 
las inversiones o los bi"nc� muebles e inmuebles que las misiones o iglesias 
aíil iadns hubieren proveído a la asociación, una vez que se separen de esta, 
no les seran resrituidos económica o materialmente. Artículo i6: Después 
d<: efectuada la liquidación, el remanente scrú distribuido a lo� organismos 
o i nstitucioncs sin fines de lucro q ue des igne ln conferencia general 
extraordinaria. No habiendo más que tratar, se autoriza a Enrique Montenegro 
para concurrir ante Notario de su elccciou pura elaborar la Certificación de 
la, Aclus I O y 11 y presentar dichas reformas ante el MIUOB. Se cierra la 
asamblea a las ln:40 prn, con palabras de oración por el hennano Mike 
K.nox.- Sigue firma de la Scac11,ri11.- Es conforme su original con la cual 
íuo cníejude y a sul icitud del señor Enrique Mrn,tencgm en su calidad de 
Representante Legal de la ASOCIA<:JÓN MUNOIAL llfi IGLESIAS 
WES LEY ANA S DE NICARAGUA, libro 111 presente Certi ñcación en ln 
dudar! de Mmm¡,:uu u las tres de la tarde del día veintinueve de Septiembre del 
ano doR mil die, .. FRANCJSCA CECILIA MARENCO LOPEZ. ABOGADA 
Y '.\!OTARIO CS..f. #6035. Sello de la suscrita notario. Hasta aquí la 
transcripcion. A sí se ex preso el compareciente, bien instruido por mi la 
Notario, acerca de I objeto, valor y !m,ccndencias legales de este actu, de las 
cláusulas gcnerules que contiene, de las especiales que envuelven renuncias 
y estipulaciones implícitas y explicitas, sobre las generales que aseguran su 
va I i dcz y de las que en con ere 1 o bucen, us I como ! a necesidad de pre s�n lar 
el Testimonio que libre de la presente ante las Autoridades que asl lo 
requieran, Y lcidu que fue por Mí, la Notario, ímegrumente la presente 
Escritura al otorgan te, quien lu encuentra conforme, la aprueba, ln ruti fica 
.�in hacerle rnedi ficación alguna y firma conmigo In Notario que Doy re de 
todo lo r�laL·iorrndo.- (!) Enrique Momencr,ro.- (f) C. MARENCO L 
1':0TARIO PÚBI.ICO. PASO ANTE MÍ DEL FRENTE DEL FOLIO 
NUMERO SESENTA y nos AL FRENTE uu, FOLIO NlJMF.RO 
SETENTA Y CUATRO DE MI PROTOCOLO "!UMERO DOCc QCE 
LLEVO EN F.L PRFSENTF AÑO Y A SOL!ClTlln ílE ENRIQUE 
MOJ\TF,NEGRU UARCIA, LIBRO F.STE PRIMER TESTIMONIO EN 
TRECE 1 JOJAS !JT!I.FS !>E PAPEL DE LEY Ql!E rJR�O. RUHRJCO Y 
SELLO EN LA CIUDAD nr: MANAGUA A LAS TRcS y CUARENTA y 
Cll\TO MINUTOS DE LA TARDE nm. VEINTITRES m,: NOVIEMBRE 
üEL DOS MIL DIEZ.- DOY FE-�= LIC. FRANCISCA. C'lc:CJLIA 
MARENCO WPEZ ABOGADO Y NOTARIO CSJ !l6ll3.5 Publiqncsc en la 
Ga�cta DiHrio Oficial. Dudo en la Ciudad de �fanagu11, a lo� vcinlístis días 
del me� d<: Noviembre del afio dos mi I dic1.. ( !) Dr. Gustavo Sirias Q., Dircc10r 

Rcg. 50 J 4 - M. 682495 - Valor C$ 285.00 

CONVOCATORIA A LICITACIÚN PÚBI.ICA LP No. 15-02-2011 
"Adquisición de RODF.NTICIDA BJOLOCICO" 

Fl Ministerio de Salud, ubicado en el complejn- Concepción Palacios e listado 
oe�tc Colonia Primero de Mayo, SC(!Ún R c�olucit'in Minbterial No.62-2011, 
rnvitu a la� penmnas naturales o jt1rídicas aLttorLmdu, en nuestro pafa para 
ejercer !8 actividad comercial e ínRcritacn d Rei:¡istro Central de Proveedores 
del Estado de I Mi ni stcrio de 1-lac ientlu y Crédito l'úbl ieo. a prc�entar oferta� 
en �obre �cllados para I� "ADQUISICJON DE JU)l)l-:1\'TICIDA 
BIOU>GICO ��ta adquisición será financiada con fondos de Rentas del 
Tesoro. El lugar de critregu de lo� biene, será -en el ( :entro de ln�umos p�rn 
!a Salud. a u11 plazo de treinta Y cuurcnta y e inco df as calendario: las cuntidudcs 
a ofertar se cspcci fiean en fo Sección V, de 1 Pliego de Rases y Condiciones. 
Los oferentes elegibles podrán ohtcncr el Pliego de Rnscs y Condiciom:s en 
Idioma Espaitol, en las oficinas d� la División de Adquisickmes del M inistcrio 
dt: Salud, ubiL::1das en el Complejo Nacional de Salud Dra. Concepción 
Palados; .. y a la vt:l, en el ponal único de contratación del Si�tcma de 
Con!rntudoncs Administrativas Elecm'mica (SISCAE).cn los siguic:nte� 
pt.lrtulcs: www.mínsa.gob,ni; y �'1.\'W,nic.arag¡1ucQU1prn.gob.ni. 

El preciu del Pliego de Rases y Condiciones de la pn::sentc Licitación, tendrá 
uo valor de C$5UU.OO (Q11i11icn1os Córdobas Netos) no rcembol�ables y 
pagaderos en efectivo en la caju del Ministerio de Salud. 

Las ofertas deberán entregarse en idioma espatlol _r.-c.on sus._pr,:úos en 
c.árdooas, en el Auditorio de la División de A<f.quisiciones del Ministerio de 
Snlud, de !ns 11 :00 11.m. del dla 2K de Marzo del aílo dos mil once. Dentro 
de l�s ofertas. d Oferente deberá prcsentnr a la entidad contratante el 
Certificado vigente <le su inscripción c11 el Registro Centrnl de Prnvecdnrcs, 
emitido por la Dirección General de Contrataciones del Estado (DGCE) del 
Ministerio de Haciendu y Crfdito Público (MHCP). 

Lu� Ofertas deberán incluir una Garantía de Seriedad Je Oferta por un monto 
del 3% del total de la oferta. Las oferlu� �e podrán presentar por Código. 
Las uf,;rtas serán abiertas a las 11 :30 a.m. del dlu 28 de Maf7D del año dos 
mil unce, en presencia del Comité de J::valuución, en el Auditorio de la 
lJivisión de Adquisiciones del Miuistcriu de Salud. 

tsla convocatoria sen\ publicadn en el diario oficial LA GACETA, el dia 25 
de Maf7D del 20 ! l. 

A ten la mente. 

Lic. Rnmón Curtes M.11yor�a, Di1·ector División de Adquisiciones. 
Ministerio do Salud. 

Managua, 23 de Mar.m 2011. 

Reg. 5213 - M. 658934 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA A UCITACIÓN SELECTIVA LS No.02·1t3·2011 

"'Mantenimiento Correctivo y Pl'('ventivo de la J<'lota Vehicular del 
Comple.lo ¡lr¡acional de Salud" 

J::I Ministerio de Sal11d, ubicado en d complejo Concepción Palndos costadu 
ucstc Colonia Primero de Mayo. según Resolución Ministeri,11 No.77-2011. 
invita a I a� personas naturnl<!s o jurídicas autorizadas Cll nuestro puís parn 
cJcrccr la actividad comcrdal e inscritu en e I J{cg istro Ccntrnl de Pmvccdort:s 
del Estado del Minbterio de H11cicnda y Crédito Publico, a prc,entar ofortas 
en sobre reilados parn el scrl'i do de '' M AN'f EN I MIF:NTO CORRECTIVO 
Y PREVF.NTIVO DE LA FLOTA VEHJClJLAR DEL COMPLl<;,JO 
NACíONAL DE SALUD", esta adquisición scro financiada con fondos de 
Re111�s dd Ti:,soro. 

L ... s oferentes elegibles pod!'iln obtener el Plii:,go de B8:.t:S y CondicioncR �n 
ldiom11 l:::sp1111ol, en la� otlcina.� de In División de Adquisiciones del Ministerio 

1803 
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de Salud, ubicadas en el Complejo Nacional de Salud ürn. Concepción 
f'abcio�: a partir del día de la Publicación en el Portal Único dc Contratación 
hasta el dla 07 de abri 1 del año 2011, hasta las l 2 :UO p. rn: también se podrá 
adquirir en la página WEB de nicaraguncornpra.gob.ni . 

El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación, tendrá 
un valor de C$ l 'i0.00 (Ciento Cincuenta Córdobas Netos) no reembolsables 
y pagaderos en efectivo en la caja del Ministerio de Salud. 

! .a Discusión del PI iego de Rases y ( 'nndiciones se efectuará el día O I de abril 
del afio 20 l 1, en el Auditorio de la División de Adquisiciones del M misterio 
de Salud a las l l:00 a.m. 

L a s ofertas de bcrá n e ntre garse en idiom,u'.:spaJ\o I y con l!US precies. en 
córdubas, en el Auditorio Je lu División de Adquisiciones del Ministerio de 
Su Iud, de las 9:00 a.m. - 9:30 a.m, del día 12 de abril del año 20 l ! . Dem ro 
de: lus ofertas, el Oferente deberá presentar a la entidad contratante el 
Certificado vigente de su inscripción en el Registro Central de Proveedores, 
emitido por In Dirección General de Contrataciones del Estado (DUCE) del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Públicu (\IIHCP). 

Las Ofertas deberán incluir una Garantí a de Seriedad de Oferta por un monto 
del 1 °;., i..!cl toral de 111 oferta. 

Las ofertas serán abiertas a las 9:�'i a.m. del día l2 de abril del 11110 dos mil 
once, en presencia del Comité de Evaluación y de los representantes de los 
licitumes que deseen asistir. en el Auditorio de la División de Adquisiciones 
del Ministerio de Salud. 

Lic. Rnmón Cortés Mayorga. Presidente del Comité de Evaluación. 

Munagua, 28 de Mano del 2011. 

MIN1sn:R10 AGROPECl,ARIO Y l•"ORESTAL 

Reg. 5205 - M. 658946 -· Valor C$ 2!15.00 

ACUF.ROO Ml:'l'lST.ERJAL No. 003-2011 

Dcclaraturiade alerta fítosan itana por Ia presencia de fo bacteria Burkholderia 
glumae, causante del Aílublo del cultivo de arroz ( Oryza saliva) en Nicaragua 

Yo, Arle! Bucardo. Ministro Agropecuario y Forestal, en uso Je las facultades 
que me confiere la Ley No. 290, Ley de Organización. Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo. su Reglamento y Reformas, Decreto 
No. 2 S-2006 "Reformas e Incorporaciones al 1 )ccreto No. 71-98. Reglamento 
de 1., Ley No. 290, así como el Articulo 46 de la Ley 274" Ley básica para 
la regulación y control de plaguicidas, sustancia toxicas, peligrosas y otras 
similares", así como también los artículos 4, incisos J, 6 y7; artículos 
9, 10. l l ,12, 13, 14.l s, 16,27 y 2g de la Ley 291 "Ley Básica de Salud Animal 
y Sanidad Vegetal. su Reglamento. Rcfonnas y demás Normas, acuerdos y 
tratados 4 uc se rela e ion a n. 

CONSIIJERA.'IDO 
1 

Que es responsabilidad y función del F:�tado velar, promover, preservar y 
proveer un ambiente saludable, así como conservarcl patrimonio agropecuario, 
acuícola y pesquero, con e! fin de garantizar un desarrollo económico integral 
de la nación, 

n 
Que es de vi!a! importancia promover el desarrollo económico, social, justo, 
cquiiutivo y sostenido de todos los sectores de la población nicaragüense, asi 
como de velar por la buena condición Iltnsanitaria de les cultivos, mediante 
acciones para la prevención, manejo, control y erradicación de las plagas 
o cualqu icr otro organismo que afecta a los vegetales. 

oficialmente de forma generalizada la presencia de la bacteria Burkholderla 
J.:/umae, causante de la enfermedad cono e ida como Añublo bacteria! del arroz 
en I a zonas u rroccra s . 

IV 
Que entre los factores que limitan la producción y ta calidad de la cosecha 
de arroz está la enfermedad provocada pnr I a bacteria B11rkhvlderia glumae, 
la cual puede afectar al cultivo hasta un 3-5%, provocando cuantiosas pérdidas 
económicas a los agricultores nacionales. 

V 
Que en el año 2011 Re estima la producción de 110,000 manzanas cultivadas 
de arroz, beneficiando a más de 11,000 productores de arroz, generando 
aproximadamente 75,000 empleos permanentes en la producción agríccla, 
lo que representa un valor estimado de 95 millones de dólares 

VI 
Que el MAGFOR promueve el uso de las Buenas Prácticas Agrícolas en el 
cultivo de arroz. con el fin de garantizar la seguridad alimcutnria a la 
población a través del consumo de alimentos inocuos. 

VII 
Que d principal medio de diseminación Je la bacteria Burkhold,:ria ¡;lumrw, 
es por semilla contaminada. 

l'ORTANTO; 
ACUERDA 

Primero: Se declara alerta nacional fitosanitaria debido a la presencia 
confirmada de la bacteria Iltopatógena Burkholderia glnmae, en el cultivo 
de arroz. 

Segundo: Prurnovcr el uso de semilla certificada libre de B. glumae. 

Tercero: Diseñar estrategias parn e\ uso de semillas de arroz certificada, 

Cuarto: F.�tablecer medidas fitosanitarias para el cumplimiento de labores 
de manejo integrado del cultivo de arroz. pura evitar afectaciones provocadas 
por B. gl11mae. 

Quinlo: Implementar un programa nacionul urgente e11 coordinación con 
el sector productivo, para la asistencia y capacitación técnica a productores 
y técnicos. 

Sexto: Autorizar 1u importación temporal de bactericidas qulmicos, a base 
de ácido oxolinieo, pura promover el uso (Id tratamiento de semillas de arroz 
y tratamientos preven! [vos en campo, 

S�ptimo: Establecer un periodo de seis ( li) meses para permitir el ingreso 
provisional de bactericidas a hase de Acido oxolinico por la cnntidad de 
1.5,000 kg. pnrn uso de los pmduetorcs; mientras se concluye el proceso de 
registro. 

Octavo: El no cumplimiento al presente Acuerdo, será objeto de sancione, 
con lorme fo legislación vigente. 

Noveno El presente acuerdo entrará en vigencia a partlr de RU firma, sin 
perjuicio de la respectiva publicación e11 cualquier medio escrito de circulación 
nacional, y de su posteri or pub! icnción en el Diario O fici al La Goce ta, y es 
e xiensi v o m icntras dure e I estarlo de alerta fílosani tar i u. 

Dado en la dudud de Munngua, a los catorce dlas del mes de MarM del a!!o 
dos mil onc.,. A.riel Bucardo Rochn, Ministrn. 

-·--·- - ----· . 
INSTITUTO NACIONAL TECNOLOGlCO 

Rcg. 5214 - M. 682424 - Va!or CS .'iK0.00 

Resolución de Adjudicnción 

lll 
Que el Ministerio Agropecuario y Forestal (MAGF'OR) ha notificado 

1804 
Licitación por Regbtro No.04-2011 
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"Rehabllitación y Ampliación Centro •:ducatlvo Técnico 
Ag.-upccuariu/Chln:mde�a-1� A TF.C". 

Resolucíén No. 06�.W.ll 
La Directora P,jcculi va del Instituto Nacional Tecnológico (1 NA TEC). 
1. iccnciada l .oida C. Garcla Obando, en uso de las facultades t¡uc le confiere 
la 1 .ey 290 "Ley Je Organización, Competencia y Procedimientos del Pudor 
EJccutivo'': Regfamente Je !11 Ley 290, ( Decreto 71-98 del 30 de Octubre 
de !998); Ley 323 "Ley de Contrataciones del Es1mlu" y Reglamento a la 
Ley 323. (Decreto 21-2000 del 02 de Marzo del afio 2UUO). 

CONSI DER4.N DO: 

Que el Comité de Licitación de IN/\ TEC. constituido mediante Resolución 
No.04-W l 1, del día siete lid mes de enero del año dos mil once; Para Evuluur 
y Recomendar !a Adjudicm:ión de la Licitación, conforme el i\rto .. 'l9 de !a 
Ley de Contrataciones del Es111Jo y Arlo. 83 del Reglamento General u lu 
Ley de Contrataciones del Estado. emitió la� recomendaciones para la 
adjudi CIIC i ón de la Lic itadún Por Registro No. 04-20 t 1 "Rclmbilit11ció11 
y Ampllaclón Centro Educntive Téenlco A�ropecuario/Chinnndegn- 
I NA T [C". l nforme t¡ uc fue recibido por esta A utoridad con fedia ocho de 
marzo clel corriente uño, el que ha sido estudiado y analizado. 

11 
Que c:s111 Autoridad está plenamente de acuerdo con las Recomendaciones 
y consideru t.¡uc la oferta recomendada es una Oferta favorable por que cumple 
con las Especificaciones Técnicas y por obtener un alto puntaje en su 
evaluación, observando que en el proceso cvuluati vo se cumplieron con los 
factores y valores de ponderución establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones. seleccionando de csln manera In propuesta. 

m 
Que de conformidad con el Arto. 40 de la Ley de Contrataciones del Estado 
y Arto. 84 de su Reglnmenlo, esta Autoridad debe adjudicar la l.ichución en 
referencia, mediante Resolución motivada en el término de cinco dras 
contados a partir de recibidas las recomendaciones del Comité de Licitación, 
por lo que: 

ACUERDA: 
a) Ratificar la recomendación de Adjudicación del Comité de Licitación, 
correspondiente a la Licitación Por Registro No. 04-20 l l. "Rehabilitaclnn 
y Ampliación Centro Ed11rativo Técnico Agrupccuario/Chl11andegn- 
lNATEC'', contenidas en .'\ch\ <le Recomendación de Licitación Por 
Registro No. 04-2011, de! Siete de marzo del año dos mil once. 

b) Se adjudica la Licitación Por Registro No. 04-201 l. "Reh:ihllitndlin 
y Ampliación Centro Educativo Técnico A¡i:ropec11arlo/Chilumdcgn- 
lNATEC', al Oferente CONMETA,IARZA, hasta por la suma de CS 
3,555,544.86 (Tres Millonei Qui11ie11tnR Cincuenta y Cinco Mil 
Qulnlento!' Cmuenta y Cuntru córdoba� con R6fJDD), incluyendo los 
impuestos Correspondientes. 

e) Constituir el hquipc Administrador de Comruto para realizar ajustes y 
recomendaciones encaminadas a la ejecución eflcuz y eficiente del contrato, 
el cual estará integrado por: 1- Líe, Kairo de ,k'll1h Mllene� Lagos, 
(Ceordiaador del l•:qulpo Administrador de eontrato), 2� Lic. Thelmn 
Lucía López Toruño (Adquiskionc�), 3- Dra. Concepcilln de los 
Ángeles S.ánchez Toruilo (A�cNorfo Legal), 4- Lic. Pedro ,José Pére,: 
Guadamuz (Admlnlstradlln) 5- lng. Franchcu Mendoza (Unidad 
�} 

d) El Oferente, ó su representante legal, deberá presentarse a ésta lnstitución 
en un término no mayor a los diez días para formalízar con ésta Autoridad 
el Contrato respectivo. 

e) Comuníquese la presente Resolución a cuantos corresponda conocer de 
la misma y publíquesc por una vez en el mismo medio empicado para la 
convoca lo ria de lu L i ci tación. 

Dudo en Ia ciudad ele Managuu, a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil once. Lic. Luldn C. G1trcl;i Obando, Directora Ejcculivu-lNATcC 

l .ici1t1ci6n Rcdrln�ld.a N o.OJ-20 f l 

"Adquisición de Equipos Semi Agroiudu�trialcs para 
Prncedtmlentos de Leche" 

Re�olu�lón No. 117-lOU 
La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico (li'IATEC), 
Licenciada l.cidu C, García O bando, en uso de las facultades que le confiere 
In Ley 290 "Ley de Organización, Compctenciu y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo"; Reglamento de la Ley 290, ( Decreto 71-9!1 del 30 de Octubre 
de 1998); Ley 323 "Ley de Coutraracioncs del Iistado" y Reglamento a la 
Ley 323. (Decreto 21-200() del 02 de Marzo del alio 2000). 

CONSIDERANDO; 
1 

Que el Comité de Licitación de INATEC. constituido mediante Resolución 
No.08·2011. del día diecisiete del mes de enero del año dos mil once.; Pura 
·• 1 (valuar y Recomendar la Adjudicación de la Licitación". conforme el Arto. 
39 de I a Ley de Centra raciones del Estado y Arto. 83 del Reglamento General 
a la Ley de Contrataciones de! Estado. emitió las recomendaciones para la 
adjudicación Je la Licitación Restringida No. 03-2011 ''Adqul�lción de 
fü¡uipos Semi Agruinduxtriales P:ua el Preeesamienta de Leche", 
Informe que fue recibido por esta Autoridad con fecha catorce de marzo del 
corriente ano, el que ha sido estudiado y anstizudo, 

JI 
Que estu Autoridad está plenamente de acuerdo con las Recomendaciones 
y considera que la oferta recomendada es una Oferta favorable porqt1e cumple 
con las l:ispccitkacioncs Técnicas y por obtener un alto puntaje en su 
evaluación, observando que en e! proceso evaluativo se cumplieron con los 
factores y valores de ponderación establecidos en el Pliego Je Bases y 
Condiciones, seleccionando de esta manera la propuesta. 

m 
Que de conformidad con el Arto. 40 de la Ley de Ccmratacioncs del Estado 
y Ano. 84 de su Reglamento, esta Autoridad debe n<ljudicar la Lícitacíóll c11 

referencia. n1cdiank Resolución motivada en ul término de cinco días 
conwdos a partir de rcc íoidas las recomendaciones del Comité de Licitación, 
por lo que: 

ACUERDA: 
11) Ratificar las recomendaciones de Adjudicación del Comité de Licitación, 
corrcspondi<.:ntc� a la Licitación Rcstringidu No. 03·2011 "Adquisición 
de Equipos Semi Agrnind11strialcs Para d Procesamiento de Ll,chc'', 
contenida� en Acta de Recomi::ndación tlt: Licita-ción Restringidn No. 03- 
2011, del cuatro de marzo del aiio dos mil once. 

o) Se adjudica parcialmente la Licitación Restringida No. OJ-2011 
11Adq11i�kión de Eij,uipos Semi A�rolndudriales P11rn .l'roce,umlento 
de l.echc'", de la siguiente manera: 

Empre1m Importadora de Mnq11in11rin Industrial S.A. (IMI S.A.), ¡1or 
ajustarse c�ta Otcrla en todo el Pliego tlt: Base y C,mdícioncs, por cumplir 
con l1,1s <.:specificacione� técnicos solicitada. se k adjudica los ltems: uno, dos, 
lrc�, cuatro, cinco seiR, �lete, qcho, nueve, dic:i:, unce, doce, trece, 
cntorcc, quince, dlechéis, diecisiete, dicdnueve, veinte. Por un 
monto d� C$512,055.2 I (Quinientos doec Mil Cinc11cnta y Chico 
Córduba1 NetoH Con 21/100), incluyendo los ímpucscos Corrcspondic::ntcs. 

EmpreRa CAN D/TF.RNACIO�AL, por aju�.tarsc e�ta Oferta en todo el 
Pliego de Ba�c y Condicluncs, por cumplir con las espccificacioucs técnicas 
solicitada. �e le adjLJdica los it�ms veintiuno y ve-Jntidós. por un monto de 
C$10ft,474.03 (Cien Mil Cu11trociento� Setenta y Cu11tro cúrdohas 
con 03/100), induycndo los impuegtos Correspondienlcs. 
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Ambas Empresa Aujudicudus totalizan un monto de C$ 612,529.24 
(Seiscientos IJouc Mil Ouinientos Veintinueve Córdobas con 24/100) 
incluyendo los impuestos correspondientes. 

e) Constituir el Equipe Administrador de Contrato para rcalizm �ju�tt.'! y 
rccomcndecioncs encaminadas a !a ejecución e licaz y � ficiente del contrato, 
el cua 1 esta rlÍ integrado por: 1- Líe, K 11\ro de .lesl'as M llenes L11gM, 
(C:onrdinador del �:quipo Admh1lstrndor de cantrato), 1.- Lic. Thelma 
l.ucts Lépez Toruño (Adqulsicinne�) 3- Drn. Concepción de lo� 
Ángl·les Sil11che1. Tnruñn (,\.�e�orfa Le�11I), 4- l.ic. Pedro José Pére1. 
Guadamuz (Olrcctur Administrativo), S- lng. Cesar Antonio Alvares 
(lloid:1d Soliclt11ntc-Stctor Aizropcrn:\rio). 

d] El Oferente, 6 su representante legal, deberé presentarse II éstn lnstitución 
en l\11 termino no mayor a los diez días puru formalizar con ésto Autoridad 
el Contrato rcspeet i vo, 

e) Comuniqucsc la presente Resolución a cuantos corresponda conocer de 
la misma y publíquese por una vez en el mismo medio empicado para Ia 
convccatoria de la Licitación 

Dado en la ciudad de Managua, a diecisiete días del mes de marzo del año 
dos mil once. l.lc. l,olda C. García Oband», Directora Ejecutiva - 
INAT[C. 

INSTITv·ro NICARAGÜENSE 
O� EH.!JJJIOS _'.fE�R.JTQ�I_AU� 

Rcg, 5211 · M. 651\905 - Va\or C$ 190.00 

El lnstituto Nicaragüense de Estudios Tmitoria!esONETl:RJ, de conformidad 
con el Arto. No. 9� del Reglamento Genera! de la Ley i\o. 737 "Ley de 
Contrataciones Adrninistrativns del Sector Público", hace saber u todos los 
oferentes debidamente inscritos en el Registro Central de Proveedores, el 
aviso a la Licitación Selectiva '.'.o. UA-O:Z-OJ-2011 "ADQUISICIÓN DF. 
l'N SOl-'TWARF. CAIUS GIS PROFF.SIONAL Y SAMI". 

A.,;i mismo. hace saber que ya está disponible en el portal único de 
contrataciones: uicernguaccmpra.gob.ni, el acceso a la convocatoria y al 
PRC de dicha Licitación, y de manera física, está disponible en el mismo 
Instituto Nicaragüense de Estudios Tcrritoria les (] NI :TER). en la Oficina de 
Unidad de Adquisiciones. 

Lic. Róger Iván Uh•z, Resp, Unidad de Adquisiciones. INCTJ::R 

El lnstituto Nicaragüense de Estudios Territoriales (INETER), de conformidad 
con el Arto. No. 98 del Regiamente Crcncrul de la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público", hace saber a todos los 
oferentes debidamente inscritos 1.:11 el Registro Central de Proveedores, el 
aviso a la Licitación Selectiva No. UA-03-03-2011 ''RECONSTRUCCIÓN 
DE .. :s'l'ACIÓ.'1 METt:OROLÓCICA PRl�CIPAL DE rt:EltTO 
CABF.ZAS''. 

As1 mismo, hace saber que ya está disponible en el porta! único de 
contrataciones: niceraguncompra.gob.ni, el acceso a la convocatoria y al 
PBC de dicha Licitación, y de manera tlsica. esta disponible en el mismo 
I nst i1 uto N icaragüensc <lo Estudios Territoriales l INF. TER), en !u Oficina de 
Unidad de Adquisiciones. 

Lic. Rógcr Ivsn Diat, Rcsp. Unidad de Ad4uisiciones. lNETER 

11':STITUTO NICARAGÜl!:NSI<: 
DE FOM��NTO COOPERATIVO 

Rcg. 473'l 

FE DE �RRA. TAS 
El R cgi s tro '.'J ac ion � 1 de C: oopcra ti v ,1 s. en u so de las íuc u lwdc 'l que I e e onfierc 
!:t Ley 499, por este medio: FF. DF. ERl\ATA: pnr error involuntario de 

digitación de este Registro se cerufico de fo11T111 incorrecta el número de 
Asociadus y el Capital Pagudo de, la C.OOrt:RATIVA AGROP.b:ClJARIA 
"PAZ Y AMOR LOS I.AURl'.:LES.,R,I,., (C:0/\.l'AL, R.L.); Rtsolución 
:'olo.821 -2009, <>lorg�<la en fcchi1 nue v e de Diciembre del año dos mil nueve, 
siendo lo correcto, inicia cou veinticuatro t2�) asociados, seis (ú(,) hombres, 
dieciocho (l 8) mujeres. Con un capitul social suscrit« de C$ 9,000.00 
(NUEVE MIL CORDOBAS NETOS) y un capital pagado de CS 2,250.00 
(DOS MIL DOSC'IEI\TOS CINCUENTA CORDOUAS NETOS. I.IC. 
INDIANA l'llAVIA OROZCO, DIRFCTORA RlsGIS'l'RO NACIONAL 
DE COOl'f:RATIVAS. 

Rcg. 4i.n 
El Registro Nucional de Cooperativas, en uso de las focultadc.� que le confiere 
lu Ley 499. por este medio: Ff. DI!: ERRATA: por error involuntario de: 
digitaci6n de este Registro se ccrufico de forma incorrecta el número de 
Asociados de la COOPERATIVA i\GROPE(TARIA SANTA ROSA 
UEI. BONETE" R.L., (COOPASAR.. R.l .. ), RESOLUCION. Nn. SIZ-. 
?QO'J, otorgadu llll fecha nueve de Diciembre del uño dos mil nueve siendu 
lo e orrc e l<l in ic la con ve in te ( 20) asociados, se] � ( Oó) hombres. catorce 
( l 4) mujeres. LIC INDlANA PRAVIA OROZCO, DIRECTO U.A 
RF.GISTRO NACIONAL D� COOPERATIVAS 

Rcg. 4736 
El Registro Nacional de Cooperativas, en uso de las fucu!tadeR que le confiere 
ta Lcy 49l1, por c�lc medio: FF. DR E:RKA TA: por error de digililción de este 
Registre se ceruficó de forma incorrecta el número de Asociados de la 
COOl'ERATlVA AGROPECUARIA ••MILAGRO Dli: DIOS LOS 
ACHIOTES"R,L (COAMDIA, R.L., Rl:SOLUCION. '.'lo. 817-lllfl9, 
olorgada :n fcchu nufve de Dicicmb1,c del año dos mi! nueve, �kndo lo 
correcto: inicia con treinta y un (31) :iMciados, veintiún {21) hombres, diez 
( 1 O) mujeres. Ll<.:. INDT AN /\ PRAVIA OR07.CO, DIRECTORA 
REGISTRO NACIONAL Die COOPRRATIVAS. 

Rcg. 4740 
El Registro N aciunal de Cooperativas. en uso de !as focuhades que le confiere 
la L�y 49'l. por este medio: FE DE F.l(RATA: por error involunt�rio de 
digitaci6n de csk Rcgimo �� certilícu de forma ineo1Tccta ..,¡ nún,ero de 
Asociados de lu COOPERAflV i\ AGROPECUARIA "ENRIQUE 
GARCIA AQIJESPALAI' ,\ "R.I.., (CUAGkORGA, R.L.), Resolución 
No. fU8 -21Ul'J, otorgndn en fecha nueve tle Oiciembrc dd aim do� mil nueve. 
sic11do lo eorrcclo, h1icia con doce ( 12) asociados, :;ictc (07) hombres. cinco 
(05) mujeres. LIC. INDIANA PRAVIA OR07.CO, OIRl!:CTORA 
REGISTRO NACIONAL DE (;OOl'ERATrVAS. 

Reg. 4735 
H! Registro NaciDn11l de Cooperativa�. en u�o de las facult�&s que le confiere 
la Ley 499, por e�te mcdil>: n: DE ERRATA: 1-'F, DE F.RRA'l'A: por error 
involuntario de digitaciún de eittc Registro �e ce1til1co de forrn� incorrecta 
el 1rnmbre de 111 l'reRidcntQ províRional de la COOPERATIVA 
AGROPi':CUARlA ESPERANZA DE LOS A.CHIOTF.S" R.L, (CAES/\, 
R.L.); RF.SOl.VCJON. No. 814·2009, olorgoda c:11 fecha nucv<l d� Diciembre 
riel ai\o dos mil nueve, siendo lo correcto Presidenta: MARIA LOURDES 
FLORES REYES. UC. INDIANA PRAVlA OROZCO, DIRl!:CTORA 
REGISTRO :"IACIO�AI, DF. COOPl!:Ri\TIVAS. 

Rcg. 4741 
El Rcgistrn N aciom1! do Conperattvas, en uso Je las facultades qu� le confü:rc 
ln Ley 499, por este medio: 1:E DE ERRATA: FE D" ERRATA: por c1Tor 
i,woh.mlllrio de digitaeión de cshi Rcgi�tro se certificó de forma incorrecUl 
el Capitnl pagado de !a COOrEltA l'IVA AGROl'ECUARlA SAN 
FRANCISCO Vll.1.A:'IUE\'A" R.L (COASFRAVI, R.L), Resolucl6n 
:"llo. 788-21109, otorgada en focha dicdocho de n,wiembrc del nño dos mil 
nu.,ve, .�icndo lo corrt>t.'to con un rnpirnl pagado de es 3,750.00 {TRES MIL 
SETECIENTOS CINCCENTA CORDOIJAS NETOS). UC. INDUNA 
l'JUVIA OROZCO, DlRECTORA REGISTRO NACIONAi. DE 
COOPf..RATTVAS, 

Rcg. 5212 
F 1 R cgi Mro Nac irnrnl de C oopcrah vus, en u so de las fa cu 11 ad e,=: que I e con ficrc 
la Ley 499. por este medio: �·E DE ERRATA: p()r cn·or involuntario de 
digiti,ción de e�tc Rc¡¡islrn se ccttiHeó de forma incorrecta d núm�m de 
/\ �ociados de lu COOrERA 1'1 Vi\ A-GROPKCUARIA "DIOS CON 
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siendo lo correcto: se inieiu con Diecisiet« ( r 7) asocicdos, un (O r) hombre, 
Dic<:iséi� ( 16) mujeres. LIC. INDIANA PRAVIA OROZCO, DIRECTORA 
REGISTRO :-,¡ACIO:'IIAL oe COOl'EKAll\iAS. 

Rcg. 5011 
El Registro Noc ional de Coopcrativus, en use de lu$ Iccultadcs ,¡uc le confiere 
1« Ley 4<l9, por este mediu: FE DE ERRATA: rior error involuntario de 
,tigitación de este Registro $C ecruficó de forma incorrectu el número de 
Asociado« de 111 COOP�RATIVA SERVICIO SF:1.ECTIVO (T,\XJ) 
"VAMOS POR '1,\S VICTORIAS 2011" CRISTIAl'.A, SOUALlSTA 
Y SOLIDARIA R.L, l(esoLudóu Nu. 1384-2010, utorgudu en fecha 
veintiséis de octubre dd uílo d,1� mil diez, siendo lo correcto, inicia con once 
{ 1 1 ) asnc iados. LIC. 1 N DIANA P RA \' IA UltOZCO, DI RECTORA 
REGIS'l'J<O l\ACIONAL DE COOl"�KATIVAS. 
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Rcg. 501(1 
El Kcgi,lro Naciunnl de, Cuopcrativn,, en uso de las facultades que le confiere 
la Ley 499, por este medio: FE DE 1m.RATA: por error involuntario ,l<l 
digitución de este Rcgisíro se certificó de forma incorrecta el Deportnrnento 
y la FL-cha de Constitución de la COOPERATIVA MULTISt:CTOl{.lAL 
"EL ALM�NDRO" R.L. (COOSECMA, R.L.) Re�oluci1í11 No. 309- 
2008. ororguda en íccho ,li�cinu.we de diciembre del ai\o dos mil ocho. siendo 
lo correcto, del departamento Río San Juan. constituida en lecha seis de 
octubre dd dos mil cc ho. LlC. l:NDIANA PRAVIA OROZCO, 
l))RECTORA RF.GISTRO "IACIONAL DE COOPF.RATIVAS. 
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lH1l'�lll NOTIFICACIÓN 

En cumplimi,mto al Ano_ 14 de \11 Ley Nº 27R, Ley Sohre Propiedad 
Rcfonnuda Urbm,u y Agraria; fo suscritn Notfirio Vll del Estado, 

Notaría del E!!!ado. 

NOTIFICA: 
Al:¡ci'lorMARIA�OAR.t\lCAS.,propictarioo:JcUJ\'INMUE.BLEURBANO: 
N<1. 49037, Tomo: 721, Folio: 37, Asiento: l ", con un área de l 60.80 Mis' . 
Inscrito en la Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro 
Público del Departamento de Managua; le hago saber t¡ue tiene a le orden en 

.. '!:'� la Tesorería General de la República, la cantidad en Bonos de Pago por 
1807 
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lndcrnnizaciór, hasta p,11 b suma de C$4X.20ü 00 (CUARl:::-.l:\ Y OCHO 
M 11. nosci ENTOS C'ÓR DOBAS NETOS J. 

Managua, ocho de Marzo del nño dos mil unce. Rebecu ,\1utildc Z.úí\ig.a 
Rocha, Notario VII del Estado PGR. 

N oraría de I E,;tado. 

En cumplimiento al Arto. 14 de I a Ley N ° 27R, Ley Sobre Prnpiedad 
Reformada Urbana y Agraria; la suscrita \'otario VII del Estado, 

'.\OTIFICA: 
NOTIFICACIÓN 

Noturf¡¡ <le! Estado, 

En cumplimiento al Arlo. 14 de la l.cy Nº 27R, Ley Sobre Propiedad 
Rcformuda Urbunu y Agraria; la suscrita Notario V!! del Estado, 

NOTIFICA: 

A la señora MARIA CONCF:PCION RE.YF:S MONTERREY. propietaria 
de UN INMIJF.flLE URAANO: No. 17475, Tomo: 148. Folio: 38-39, 
Asiento: 7°, con un área de 712.24 Mts". Inscrito en la Sección <le Derechos 
Reales, Libro de Propiedades del Registro Público del Departamento de 
Managu:i; le hago saber que tiene a ta orden en la Tesorería General de la 
Repúbl ica, la cantidad en Bonos de l'ago por Indemnización hasta por la suma 
de ($320,500.00 ('J'Rl:SC!ENTüS YElNTI:: M l L ()U IN I F.NTOS 
CÓRDOBAS �ETOS). 

A la �cíiora EVA TE.IAllA OF. HF.RMIDA, propietaria de UN JNMLlEBLI:: 
URBANO: NI'. 215] 1, Torno: 26'.\. Folio: 249, Asiento: 1", cun un úrea de 
2.1�Ji5 'vlts1. Inscrito en l:i Sú'.CÍ,111Jc l)crccho, Reales. Libro de Propiedades 
del Registro Púh) ico del ücparmmcsuo tk Munaguu; le hago saber q<11: ti une 
i\ la orden en la Tesorería General de la Repúblicu, la cantidad en Bonos de 
Pago por lndcmnización hasta pur la suruu J�· C$1(14.700.00 (CIE:-,.;T() 
n;Arno MIL SETECIENTOS CÓRIJ08AS NJ::TüS). 

Managua, ucho de M11rw del .1nu dos mil once. Kchcca Manldc Zúftlgo 
Roclrn. Notario Vl l dd Estado -· l'(iR. 

Mum1guu, ocho de Marzo del uño dos mil once. Rebeea :vlatllrle Zí1nig:1 
Rocha, Notario Ylt del Estado -- l'GR. 

OIRF.CT:JO:",' GENERAL DE INGRlcSOS 

Reg. 4506 \1. SOR 101 Valor. 190 

PROGRAMA ANUAl. DE COJ\"TRATACIONES ESPECU'ICO 

(·t101.-�J! 

1ktr.�111 1 ,lfliJ:·;,, : .... �Hlft11.r 

Otlfvo:i! -· .. -····- --------+------ 
Rlt}\1'.f 

� .. º __ ¡i::11111.ul·l-"II JL· ·.:.r.,1.zil ..ri� . _ ... _ _ :.i�i1.u:iOO 1't,:! rir. ,� __ 
� .L'lt•li,l'-.n"ll .íc ;.1-"'!iCf'"�w.1;1".·:.S,ifir,.,.. � r-rlllY\"'1l 11r,l,1rt.Yl JC1'1m�,:.rl1 

Lu Direccion General <le Ingresos. en cumplimiento del arto. H de la Ley No 
323 "Ley de Ccntruíucionca del Estado, su reglamento y su� Reformas" y 
lo� anos. 10 ul 13 de su Reglamento General, Decreto No. 21-20()(} y sus 
Reformas. publicn su Programa de Contrataciones del año :Wl l. 

,, 
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1---''"-'_ .,,_ ,t·_ , .• _ .1.._ ,._ .,._._ ,,. ,._ ,.,_ :u_ ;#¡ .• _ , �-�- 1.lÍJ111iJ1 , .. - -�- --t- f·� ·- "'- ·•_\.o_ ,_ 11•1_ ,r,_ , --t"- '- -,�- -'�1_ ·:1_ 
t1::1:uif-'lfllh • .,11l11r,1IJ �1,,·11,·..,r-.u..,,.,I,• 

Notaria ,kl Fs1,,.;,._ 

A la �cfl ora Ol ,GA OE L ( A RM l�� ANl>l xo MONTJ,;S. propietaria de u N 
INMU FRl,F. L'RRANO: Nu. 50833, Tomo: 75 ! . folio: 1 l), Asiento: 2", con 
t111 im:a de 426. 8S M t,:. 1 nscrito en lu Sección de Derecho, Reales, J. ihro de 
Prupiedades del t�cgi,lru Público del Dcparuuncnto de Managua; le llago 
saber l¡u..: tiene a 111 orden en la Tesorería ( icncrnl ele la lkJl(thlic:i, Ia canudad 
en Bonos de l'ugo por Indemnización hasta por In smn:1 de C'.$192,100.00 
{CIENTO N(JVl-:NT:\ Y DOS M!I. C'IFN C(JRDOílAS NFTOS) 

'.\IOTlFICi\; 

l\'C)TI FIC'ACIÚ:'<. 

Ln cumplimiento al Arlo. 14 de In Lcy Nº 27.�. Ley Sobre Propiedad 
Rcformac1n Urbnna y J\gr.ufa: In suscrita '•.iiitnri(l V f I dd Estudo. 

Managua, odio de \for�o del a110 dos mil onrc. Rebeca Matildc Z.1iiiig11 
!focha, Notario V 11 del !);tallo ··· PCR. 

11,1 In.,:.._,¡ ¡t 1r� .1,1 IC":,.;.� 01 ,!: ¡.° ln,111.•i._..-:ji<.� ru 
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1·h1np1'"1"� .�1mr111il·:1·. f L�·11,¡,1,1l".1N: '"' J•·LI.1.,1 

Managua, ocho de Marzn del año dos mil once. Rebeca "'1ntildc :lúlli�a 
RR�h::i, Notario VII del Estudo -- PGR. 

Fn rn111pli111ic1110 ul Arlo. 14 de la Le;-- 1\º 278, Ley Sobre Propiedad 
Reformuda Urbunu y Agrarin: lu suscritu Nulurio VII del Estado, 

NOTI l•'IC'A: 

A la señora KOSA CHOISSf.lil. llF. OUITIUC:O, propietaria de LN 
INMUJ.::ULI: l:lrnANO: No. 54816, Torno: 8'.l'.l, Folio: 2�8/229, Asiento: 
1". con un área de 24KJ2 Mts-, Inscrito en la Sección de Derechos Reales, 
Libro de l'roricdadcs del Regi�lro Público del Departamento de Managua; 
le hugo saber que tiene a la orden en Is Tesorería General de la República, la 
cantidad en Bonos de Pago por Indemnización hasta por l.i sumu de 
( :$ l l 1,7lJO.()l)(CIEt\TOONCE Mil. SHFCIENTOSC'ÓRDOBAS NETOS). 

Notnri» Jd Estado 

NOTI FIC ACIÚN 

NOTll<'ICA(IÓN 
1 

H) l .r. �\ohlr., ¡,.., ... ílt ',rnridr.-r n1r:..:14'lr <lrnrrnL ,h.· lntiv;•��- 
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,\I.CA Ll>IAS 

Rcg. 500R - \1. t,82454 - Valor C$ 190.00 

Aleuldíu Mllnidpal de Tfsmu 

f'.0:'llVOCATORIA 
l.lCITACIO� POR COTIZACION .'1AYOR 001-2011 

PROYECTO: Reparación de 8 km de ('n,uhw Rurulcs, Comurc1u 
del Sur Tlsmu. 

la unidau de Adquisiciones de la Alcaldía Munieipul TISMA. invita u todus 
uquellns personas naturales o jundicas caliticadns en nuestro Pais, cnn 
l.. icencia de Operación Vi �cnlc pura la 1:jn·ución <le Obras Civiles en General, 
emitida por el Ministerio de Transporto e J n frncstructuru <: inscritos en el 
R<:Ltiotrn dc Provecrlures del Municipio de TISMA, Supletorio y en última 
insinncta, del Registro central Je Proveedures de UUCE. 

Interesado, en presentnr ofertas se lladus pum la cjcc uci on del Proyecto: 
"Reparación <le 8 km de Comino Rurale», L'ornurrus del Sur I ismu, 

1 . Estas ohra� s,n1 li111111dmlus con fundos de Transferencias Municipales que 
emite el Mirusicrio de Jlacicnda y Crédltn Público y recursos del Fondo lle 
Mantenimiento Viul FOMAV, 

2. Las obras olljcto de esta cnutrntacióu deherün ser ejeculadns en el área rural 
del municipio de Tisma }' su plazo de ejecución no ddicr;i ser mayor u 25 
dlas calendario cuntudos a punir <le la firma del Contrato. 

3. Lo, oferentes elegibles podrán obtener el documento completo en idioma 
español del Pliego de lhse� y Condiciones de b Licitución por cotización 
rnuyor UOJ-201 l. con un costo de CS 300.flíl (Trn,;cieu10, córdobas netos) 
en las oficinas de ln Unidad de Adquisiciones, una vez presentado el Rcdbo 
de Caja, entre el 25103120 J ! y d O l /04i20 ! t. en horas de oficina, de las 
soo um u 12:00 md y de 01 :00 pm a las 5: ílOpm. 

4, La reunión de homologación y visita de sitio scrú el d!u miércoles JO 
de marzo del 20 l l a las 9:IJO am, en d salón de reu niones de la AlcaJ<liu 
Municipal, 

S, las disposiciones contenidas en este Pliego de Bases y Condiciones de tu 
Llcitaciún por cotizaciú11 mayor, tienen su base legal en la Ley No. 622, 
"Ley de Contrataciones Municipales y su Reglamento General" 

6. Las ofertns ddi�ní cnlrcg�rsc en idioma español y con sus precios en 
moneda nacional en sobres sellado en las oñcinus de Adquisiciones, entre 
lus 08:00 am y 9:0() arn horas del día lunes 04 de abri] del año 20\ l. Las nfertas 
entregadas después de la hora estipuluda no scrún aceptadas. Ningún oferente 
podrá retirar, mo d iñca r o corregir su o fo rtu después q uc ést u ha y u sido 
presentada y ab ierta, sin perder S\I garantía <le mantenimiento de o fertu. 
(Arto .. í7) Ley de Conuutncioucs Municipales). 

7. l .us ofertas serán ubiertus 11 las 09:JO am horas del día OS de Septiembre 
del 201 O en presencia del Comitó de Licitación y de los representantes de 
Jo, Licitantcs que deseen asistir, en la Ak:,ldíu Municipul Tisma, 

Para cualquier aclaración comunicarse u los Teléfonos 2521'1·0522/R7560655 
o 11! correo electrón ¡eo con! rarac innes_ tismu@yahou .es 

Lic. Ornar fl n rcio Rivera, Presidente del corn ité de tic itación. 
2·2 

Rcg, 5018 • M. 13839!M • Valor C$ 190.00 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE .\1ATJCLÁS 

CONVO(,'Al'ORIA A LICITACIÚN PUBUC:A N� 61-2011 

"C.'ONCl':SIÓN DE Rl:TA LOS CERRITOS - ,\'1ATIGUÁS" 

l) la Intendencia Municipal tic Trunsporte do Municipio de Miltii;L1:\s, 
Departamento <le Murngalpa, invita a h� persouus Nuturalcs o Jurídica« 
A utori ,mi :1, en nuestro pni,;,%:; pura ejercer la actividad corncrc i� 1 para 
brindar lus Servicios Publica de Transporte de Pusujeros en el <le Municipio 
de M11lig11tis e mlcresudas en presentar otcrtn para b "CONCESIÓJ'i OE 
RUTA LOS CFRRITOS • MATIGL:ÁS". 

2) Los uii;rtt,s objeto <le esta Licnacion deberán ser prcscutadus cu las 
Oikinus de líl lntc11dünd;, Mu11icipc,I <le Transporte d.; .\1.:itiguá�. 

_,) Lr•s ufo rentos elegibks podrán obtener d d<1cumen10 nnnplcln en i.Jiunm 
cspa1'ol rle I rl iego rk ll,1,;,:, y ( \>nll iciones <lc h1 prc,cm� Licitadón �n la 
.,¡¡� in« <le Ju lntcn<lcnc ia \1un ic ip:il de Trnn�porlc de· Mul1guús. lo� dlns 
h,ihi!c� �nmprcndidus .:,nlrn el 2'.I � 1 04 de Ahri I rle 201 1 de k 00 ,\\.I " 5 :30 
P.\1. 

4) P�ra obluncr el P lic¡¡:u de Buses y Condicione� rle la p,"1',cnlc l.. ic irnció11 
los 1Jlcrcntcs intcresad1>s deben ha,,er uu pílgo on dce!ivo no n�mbolsahle 
de C$ 200.00 (i.loscicntos córdobas) en cajn tic In 1nmlicipüliJüd y pu<lrim 
retirar el rlocumcnrn en la u ticina de l,1 ! nlcndcncia Mun id pal .-le Tr�nspnrtc 
de ,\fal iguás, prcv ia pre�enrnció n ud re, i ho ofidul <le cuju 11 nombre del 
.,fcrcnlc inlcrn�ntlt1, en concepto de pago del Pliego de lbsc, y Cumlicionc� 
de la ptc�ente Ucirnción. 

5) Lo fcdia ,le lüccpdón y Apcrt11ra de OfertaH es el ii b j<,evcs 05 de Mayo 
de 2011 :1 las 10:(l(l AM c11 lus oficinus de fo Ak:aldla Munidpal de Matigu:\�. 
Lu, Cons11Jtas se recibirán ha�m el ,l[c, miércoles Olí Abril <le 201 l. 

6) l.11 Garnntin de Mnnknimiunlo de Ol'erta es ¡ior el !0% l!lícz por denlo) 
<ld valor de 1(1 oferta. 

i) Lafi dífi)lOSÍcinncs cnnt�nido� en el Pliego de 13nscs y Co11dicioncs 1le la 
Lidtnción tienen su bilSC legal en la Ley No.52 4, Ley (1�nurn! de Tnmspmtc 
Terr�strc y ,u Reglumunto, y Ley ól6 llefomin a Ley 524". 

8) C'unlquicr in l"ormución o consulta a<licional �olidtnrl,1 a k, lntcu.Jen<:iu 
Municipal <le Trauspor!c de Municipio de Mntigml� de ta Alcaldí11 de 
Mutiguás, de ENIT[.L 75 Vr,;. ni Ocsk, Tel. 277�- l 009. 
ad4ui.:iiduucunuligm1:;@gmail.com 

IJuda en In Ciudad de \1fo.tigua.,, a los vcintiirn dí;,� del mes de mari.o del afio 
dos mil once. Juan Napoleón Zcledón Zelcdón, Alculdc _\1unicipul <le 
Matig11ns. 

2·2 

Rcg. 5013 - M. 6:-l2397 - Valor C.'li 190.00 

AICllldfa de Managua 

AVISO DE LICITACIÓN ?'ti" 15/l()IJ 

La St:cretaria Gcncrul de la A kaldla de M:rnagua da a conoc<1r qw lu Dirección 
de Adquisici<mcs de esta Municipalidad, encargada Je planificur, ascson1r y 
dur seguimiento a lo., 11rocerlimie11tm; rlc conlrnhi.ción administru(iva. en 
cumplimiento con Jo establecido en el Arlo. 6 Je !u Ley Je Contrataciones 
Munici11ulcs y el Arto. 7 del Reglmncnlo Dcacto 109/2007, invita a todRs 
las 11::rsonas naturales o juridlcns, inscritas en el Regí stro Centra! de 
Proveedores del Estado de !u Dirección General de Contrataciones dd 
Ministerio de HaciendH y Cl'édito Público, intcrc�adas en presentar (lfert11s 
Re!ladns parn lo� procesos de contratación abajo deta Hndos. Los ofertas 
dcbernn ser prcsent�dns en idioma cspailol, denominadas en córdobas, ante 
la Dirección de Adquisiciones. Esta� ud4uisicioncs son con fondos propios. 

, N' 

,�,n,ri"I.J,r i!--l,�..,...,('!,11 NI• Q'Pt��LI l.1:1.w,'.al'o.• ll1t,tcr� ¡·�¡� � �:.h�i,i• ,'"t-1 .ii :J •1;.���\:· 1 
�·.IJI. 

�.li ... ;,. ,.h ,!, , ,.r. "' � ... ji::tii:.. ;¡,.-� � ,q...irM llf;� lLl Li...,. .n:-� .,.t,I' P:,vl/11 1 n.i r : �.11�:'1�11,· .-, .. ., ! : , , ;,,1": i�i- i � :JI 

-"'------" ª""''"'"' '�"'M"" "'C:, 1'•---s----l------l-,,=,.- :1 �� ,.� , •• -d.- ,. ,,.,J , 
-,� - ,� , �- -�--� .� '! di�:�\���: :11 t 

� · J : 1!""11'"1111.u ·r.11 ll'l ::1lw� 1)..1 ut i".;�11 LH��"" J·� 
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t.os documentos buses ti e cuda proyectn serán proporcionados, a las p::n;onas 
interesadas, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, un día después 
de entregado el Recibo Oficial de Caja en concepto de pago del P!3yC, el costo 
de les documentes por proyecto es de C$ 500,00(QttinicntosCórdobas), este 
costo no es reembolsable, el horario de ntención es de 08:00 am hasta las 
1/5.00 pm. 

CER'l'fflCA(_'JÓN 

Li, Su�crilu Directora <le la Dirección de Registro de la U?',JAN, ccru fica (J\lC 

a la Página 1117, Tumo X, del Libro <le Rt:giwo de Titulo de la Facunad de 
Cicnci 11� Econórnicns, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "La Universidad Nadunnl Aurénumn de Níearagua - 
POR CUANTO: 

Fll)RJ, 'VJORl�N O BRION es, Secretario General. /\ lcaldía de Managua 

2-2 

SCARLETH JURIF.TH RIZO Ht.:RRERA. hu cumplido w11 todos los 
requisitos establecidos por lu bcullnd Ciencias Económicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de I Jcenctada en Banca y finanzas, pura que goce 
de lns derechos y prerrogativas gltc lcgulrncrne se le conceden. 

Rq¡. 5212 - M. 658932 - Valor CS 190.00 

AVISO DI� LICITACIÓN N" 1612011 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veintiuno dias 
del mes de septiembre del dos mil diez .. El Rector de la Universidad, Elmcr 
Cisnero Morcira, El Secretario General, Jaime Lopez Lowery." 

La Secretaria General de la A lcaldía de Managuu da a conocer que le Dirección 
de Adquisiciones de esta Municipalidad, encargada <le planificar. asesorar y 
dar seguimiento ¡¡ tos procedimientos de contratneión udministrativa, en 
cumplimiento con In establecido en el Arto. 6 J¡; la Ley de Contrataciones 
Municipales y el Arto. 7 del Reglamento Decreto 109/2007, invita a todas 
las personas naturales n jurídicas, inscritas en el Registro Cenrrul de 
ProvccJorc, del fü!mlo de !J Dirección General de Contreiaeiones del 
Ministerio de Hucicndu y Crédito Público, interesadas en presentar ofertas 
selladas pura los proce�us de contratación ahajo detallados. Las ofertas 
deberán ser presentadas en idiomu español, denom lnadas en córdobas, ante 
la Dirección <le Adquisiciones, Estas adquisiciones son con tondos propios. 

Es conforme, Managua, 21 ck scpticrn brc del 2ü I O. Directora. 

Rcg. 04R(i �. M. 1331542 - Vulor C� 95.00 

CERTIFICACIÓN 

l .;1 Suscrita Directora de la Dirección de kcgis tro de la UNAN, ccrti nea que 
u lu Púgin¡i (19, lomo 11. del Librn de Registro de Tirulo de lu Fucultud ,Jc 
l{cgio1wl Mu hitli�ciplinarin de C:ara;,:o, guc éstu Dirección llevo ll ,u cargo, 
se in�rihió el Titulo 4uc dice: ··La Univcnidad Nacional A11tónnma de 
Nkarugun - l'OK CllA�TO: 

FRANK VODER TAl'IA KODRIGlll:Z. hu cumplido con todM lo� 
requisitos cs!ublecidos pm 111 foc 11l1..1d Regional Multidisciplinaria de Caruzo, 
POR T ,\NTO: Le extiende el Tltu!o de Liccndado l'n Cont,idurin 
Públk:1 y flmini,rn, pnrn que goce de lo� derecho� y prcrro!_!ativas g uc 
lc�ulmcntc se, k ,,nncodcn . 

Dado en la ciudad.de Manngu", R�puhlica de Nicaragua, a los diecinueve dlus 
Jd me, tic uduhrc del díl� mil die;,:. El Rector de la Univcr,idutl, Elmcr Cisne ro 
M nrei rn. El Secretario liencrul. Jaime Lo pez Lowcry ." 

lfo¡¡. 0487 M. 13.WMO V�lor C'S 95,0G 

E8 con i'ormc, Mnmlf!;LI�, 19 de octl!hr<: del 20 lG. Dircdon1 

flll•.Ji."l!ILJ?:,-. lllrtJ1f611'" i<,1rj.:J .. IIIS]lí· 
.'1111 ,, l.i, .,.i�· 'fil 1 11�� 

hM 

1·"·-·--------� 

. ..,,,_;.,r ... TTI,rnl" �1..i 
!',�,11.u �é t.-1-t.<l��rml 

!\.u1,1h.,1.l'l-l 

.. 

·--� 1·1·1Al'"bl.llll"·· 

ti' .... l 1 1' 11fflHl11A:L·\n � 
---f---'- ' _ , � ·'_ "�_ 

H 
l��l·�_ , ru_,_Út,.,-+- V,_ " 

•_·_ '_ ll�i· '��¡jl'-A f�II•• i",��:·�11�1,..11 

1IM.' .'.I: 1 1 l�ll�L· ·�- l'\ 11,.,,_� 

'--..l...-----'--- 
Los doc umcntos bases de cada proyecto serán proporcionados. u las p.:rnonas 
interesudas, en lus oficina, de !:, Dirección de Adquisiciones, u11 <líu des pué, 
<lo entregado e I Rcci bo Oficia I de f::,jH en concepto de pago <ld Pl:3yC, el costo 
<le los documentos por proyecto es de C:$ 'i()(UlO ( Quin lentos Córdobas), este 
costo no es reembolsable, d horario ,k atención es de 08:00 arn hasta lus 
05.00 pm. 

FIDEL MOIU:NO BRIO'.'.ES, Secretario General. Aknldía de Managua CERTll-'ICA('IÓN 

2-1 
l'N1Vt::l(SmAin:s 

TITULOS l'ROn'.SIONALES 

Re¡;, 520:l M. 65S9íl2 ·· Valor C$ Y5.UO 

LlL Su �crilll Di roctnr� de b Dirección de Registro de lu U NAJ\', ccrtilicn que 
a la Página 286, Torno lll. del Libro dc. Rcgisl ro de Titulo do la Facultad de 
Cionci�s Medicas, 4uc ¿sin Dirección lleva :, su cargo, se inscribió el T{I ulo 
i111c dice: ··La Unlvcr,ldnd Naciomd Aulónomn de 1".ienrngua - POR 
CUANTO: 

La Suscrita Directora de la Dirccción de Registrn de In UN A N, certit1ca que 
n In Página 123. Tomo 1, del Libro de Registro de Titulo de la Fueullad de 
Rogiuníll M uhidiscipli n:iri:1 de Estcll, que ésta Dirección lleva u su cargo, se 
inscrihi6 el Titulo que dice: "La Uuivcrsidnd Nado11al Autónoma de 
Nican1gun - POR Ct:ANTO; 

MAILIN CASTF.Ll,ON ACUÑA, ha cumpládo con lodos !,1� requi�itos 
e�!ablccidos por la FacuUuJ Cicncius M6dic:1.�. POR T A,To: Le extiende 
el Titu!o de Doclorn en Medicina y Clru�ia, para que goce <le los derecho, 
y prerrogativas que legalmente se le �ot1ccdcn. 

Dudu en la cimlad de Mílnagun, República de Niearagtrn. a los veinticuatro (lía� 
del mes de septiembre del dCls mil siete. El Rector de In Uniwrsidnd. Frnncisw 
Gu;,;man P. m Si.,crclario Gcl\l't';l!, N. Gon1úlc1 R." 

Es conforme, Mnnngu�. 24 de septiembre del 2007. Dircctorn. 

Rcg. oqss - M. 318 ¡ 27 � Valor C':i 95.úO 

CF.RTIFICACIÓ:"11 

1 
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Rcr,. 0485 - M. 1338416 - Valor C$ lJ5.Uü 

Dudo en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, u los diecisiete dius 
del mes de diciembre de dos mil cincu. (1) Rector-Presidente, (f) Secretario 
General. Coufonno su original crin el que fue debidamente cotejado. Managua 
diecisiete (k diciembre de 201l5. Lic. Sergio Altamiruno Aráuz, Director 
Departamento de Registro Acudénucu 

El suscrito Director del Dcpurtamcnto de lfogi5lm Académico de la ! Jniversidad 
··JEA!\ JACQU ES ROUSSEA U" ccrti ñca que baio el número I Y5 página O JO 
tomo 1 del libro de Regi�tro de Titulo� '1º'-' esta o licina llcvu ,i su cnrgo, so 
inscribió el Titulo guc dice: Lu Universidad Jenn Jacques Rm1s¡¡eau-\JNl.!JAR- 
POI( <:UANTO 

'IAIMA DEL CARMJ:.:J\ MAHMllD <-:utVAS, ha cumplido con tndos los 
requisitos ucadémicos del Plan de Estudio ele su carrera y las pruebas 
cstublecidas en h� disposiciones vi gentes de la Facultad de Ciencias Jurldicas. 
POR TANTO le extiende el Titulo de Licentiaflo en Derecho. Para que 
gocc <le los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 
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JOLIBE'l'H VIOl::A BUSTILLO, ha cumplido con todos los rcquisuos 
establecidos por In Facuhad Rcgioou] Multidisciplinaria de Estelí. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en PAicologftt, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que h;galmcnlc se le conceden. 

Dudo en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de nov icmbrc de! do� mi I si etc. El Rec tur de I u Un i vcrs idad, F ranc i se o 
Gu1.man P. El Secretario General. N. Gonzálcz R." 

Es conforme. Managua, ll de noviembre del 2007. Directura. 

Rcg, 0489 - M. 31 g 1.·zi - Valor n 95.00 

CERTIFICACIÓN 

L, Suscrito Directora de lo Dirección <le Registro de la UNAN. certifica que 
a la Pagina 194, Tomo X, del Libro de Registru de Titulo de lu Facultad de 
Cicncius Económicus. que ésta Dirección lleva II su cargo, se inscribió el 
Tí1Ult1 que dice: ''Li, IJnlvu�id:ul Nadonnl A11lónom11 de �fünrt1g1111 - 
PUR CUA�TO: 

CINTHIA J!:t.:NICf: RF.YF.S PANIA.GUA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencia� F.conómicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Tltulo de Lkcndnd11 en Cuntadurfa 1'6bllca y finanzas, 
para que goce de km derechos y prerrogati vus que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Munagua, República de Nicaragua. a los veintiocho días 
del mes de sepnembre dd dos mil diez. El Rector de la Universidad, Ehner 
(.'isncro Morcira. P.l Secretario General, Jaime Lopez Lowery." 

E- conforme, Mun;,gui,. 2 8 tic sepí icrnbrc del 201 O. Directora. 

Reg, 04'10 M. 3UH07 Valor C$ 95.00 

C�:RTll'ICACIÓN 

La Suscrita Direcumi. de la Dirección de Registro de l� UNAN, certifica que 
u lu Pl!gi11u 154. Tomo !11. de! Libro de Registro de Tttulo de la Facultad de 
Edurndim e Idiomas, que ésta Dirección llevo u su t:ur¡¡o. se inscribió el Titule 
que dice: "La llnlvert.ldad Nacional Autónoma de Nicnrn�ua - POR 
CUANTO: 

MARli\ ANGF.LICA M�:NDOZA MONTANO. h� cumplido con tndi.1� In� 
requisitos establecidos por la Facultad Educación e idiomas, POR TANTO: 
l .e extiende el Títulu de Prufesorn de Educncléu Ml'dln en Ju E�pcch,lldad 
de F.�paftnl, para que goce de lo.� derechos y prerrogativns <.¡ ue legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes tic agosto del des mi 1 diez. El Rector de \11 Universidad, Hlmcr Cisncro 
Mnreira. P.I Secretario General. N. Cronzále/ R." 

b conforme, Mannguu. 20 de agosto del 20W. Directora. 

Rcg, 0491 ·· :vt. 31lll06 - Valor C$ 9.'i.00 

CER TIFI(: t\ CIÓ� 

La Suscrita Directora de I� Dirección <le Registro de !a L' NAN, certifica que 
a la Págína 177, Tumo l!I, del Libro de Registro de Título de la Facultad de 
Educación e Idiomas, que ésta Di rece ión lk va � su c�r�o, se inscribió el Titulo 
'l"º dice: "L11 Unin•nidad Nadu11al Autóuoma de Nkar>1gm1 - POR 
cuxxro. 
LIJISA F.STF.LA VILCHEZ, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad Educaciónal: e Idiomas. POR TA'.IITO: Le extiende el Tf111ln 
de Prof�oro de t::ducaclón Media con Mención en Blologla. para que 
goce ,le los derechos y prerrogativas <JUC legalmente se 1c conceden. 

Dndo en lu ciudad <le Managua. República de Nicaragua, a los once dias del 
me, t!c od ubre del do� mi I di�l. F I Rector <le lu Univcrsidm.l. Elmcr Cisnero 
M o reirá. El S ecretario (i e nera 1, fa i rn e J. o pez Lowe ry." 

r.� coníorme, Managua, 11 de octubre del 201 O. Directora. 

Rcg, 0492 M. 133774ll V11lor C$ ll5.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Rcg;is!rt' de la Universidad Nacional de lngcnierta, 
cert ifica ,¡uc ba]o el N ' 2295, Página 007 Tomo IV del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a In Fueultad de Tecnología. de 
la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: REPÚBLICA O.Is NICARAGUA, A.\11::RICA CENTRAL. POR 
CUANTO: 

MARTHA ,IA!l;l<:TT RUIZ ROORIGUEZ, natural de Granada, Dcpanamemo 
de Granada, República de Nicarngua, hu cumplido con todos los requisuos 
académicos exigidos por la facultad de Tecnología de 111 Industria. para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en )a� dispnsicinne� orª.:lnicas y reglamentos universitarios vigentes le 
ex lic11dc el Titulo de Ingeniero Industrial, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del mmo le conceden. 

Dado en la ci udad d� Managua. Rcpúb lica de Nicaragua, a los quince días del 
mes <le fehrern dd ui'ío <.los mil diez. R�'Clor de lo Univer�idíld. lng. Aldo Urbina 
V il\alta. Secretan o General, lng. Diego Mu íioz Latino. Dec ílno d,i 1 íl 
Fncullud. lng. Dunicl Cuudrn Homcy. 

Es confürme, Managua, Rei� de abril de 2010. lng. María Mercedes Gorcfn 
Bucurdo. Directora de Registro 

Reg. 0493 - M. 133 7788 - V a.lor C$ ()5 .00 

CERTIFICA(; IÓN 

La Suscritu l>ircdom de Rc�istro de Ju l,'niYcrsidad Nacional de lngcnieria, 
certifica que hajo el Nº 2179, Página 349 Tnm<l III del Libro 1lt, R�gistro <le 
Thulrn; de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnologia de 
la !nduslrin. Y que c�ta inslunciu llcv� n su cargo, se inscribió d Titulo que 
dice: RErÚ8J.ICA DF. NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR 
CUANTO: 

RF.VNA F.UDA JEREZ PINEDA, natural de Monu�un, Depurtmucnto de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los rcqui.\ito� 
11cudémicos exigidos por fo h1cultnd de T1:cnulogííl de líl Industria., para 
oh!cner el �mdo conespondien1e. POR TANTO: Fn virtud do lo prcs�ri!o 
en las disposiciones orgánicas y rcglamenm� universitarios vigcnt e� le 
extiende el Título de lnge11icn1 lnd1utri11l, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Mnm1gu1,, Ro:pública de Nicaragua. a lo� do� tlfu� del mes 
de julio del afio dos mil nueve. Rector de l;i Universidad. Jng. Aldo lJrbin1, 
Villalla. Sccretnrio Gcm;ral, lng. Diego Mull.oz Latino. Dec1rno de \a 
Faeult:id, lng. Dnniel C.rndrn Homcy. 

b confom1c, Munuguu, vcintísictc de agosto de 2009. lng. Maria Merccdc; 
(,arela. Rucardn. Oirnctono lle Registro 

R�g. 0494 - M. 1338391 ·� Valor es 95.00 

CF. RTI FICAC IÓN 

l." S use ri 11, Di rccl orn de Re gis! ro de la Un i ver� i <lud N �e iona l de I ngcn i crla, 
ccrtitica que bajo el W 2091, l'ágina 266 Tomo 111 rlel Libro de Rc�ism, de 
Títulos tic la Univcrsitlud, correspondiente a la 1'11eultad de Tccnolog{a de 
la Con�trucción. Y que c�tn inslancia lleva .1 rn c:,rgo, "" inscribió c:I lítulo 
que dice: Rl<:l'ÚHLKA DE NICARAGUA. AMÉRICA CENTRAL. POR 
CUANTO: 

CLAUUIA DJ.; LOS SANTOS DURAN PADll,LA, natural de Managua. 
Oepnrtan1cnto de Mílnaguu, Rcpúblkn de Nicamguu. hu cumplido con todos 
ICIS rcqui�itos académicos exigidos ¡,nr la Facul1�d <le TcenologlH de la 
Construcción. para ol:itcncr el grado correspondiente. POR TANTO: En 
virl u<l de I u p rc8c ritu en !ns di�pusí e ion e::; orgfo ica� y reglamentos 

1811 
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universitarios vigentes le extiende el Título <le h1gcniern Civil, para que 
goce de bis prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la e iud:1tl de Managua, República de N icuragua, a los veinte día, del 
mes de agostn del ano dos mil diez. Re.::1,1r de la Universidad, lng. A Ido l Jrbina 
V ílla Ita, Secretario Ge neru 1, l ng. Diego Muñoz Lal i no. Decano de la 
Fucultad, lng. Osear Gutiérrcz Sornarriba. 

fü conforme, Munagua, dt1s de septiembre de 2010. lng,. Maria Mercedes 
{.jardn Bucardo Directora de Registro 

Rcg. 04'15 M. 13.l 7780 - Valor l"S CJ� .00 

CI.RTIFl<:ACIÓN 

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No, 23, Pagirui. 2�7 , Tomo X! 
, del Libru de Registro de Tltulos de la Universidad, correspondiente u l� 
F,1cul1ad de lngenieria Especifica • y que esta instancia lleva a su cargo, �e 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. 
l'OR CLA'.'IITO: 

SANTIAGO ALBlsRTO Rt;:TANCO MORALES, 11111.ural de E�tcH, 
Dcpurtamcnlo de Hstcl], R epúbl ica de Nicaragua. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plun <le estudio de su carrera y !us pruebas 
establecidas en lu� dispo�icióncs vigentes. POR T A'.'i!TO se le extiende el 
Titulo Je: h•gcniero Arquitecto, paru que goce de IM derechos y 
prerrogativas que la� leyes y regtamcnto« del p:ii� le conceden. 

Dado en fo ci udad lle M anagua, República de N icaragua, a los diecinueve días 
dd mes de agosto del año dos mil die>. Rector de la Universidad. Drn. Olg,, 
Maria del S. Soza Bravo. Secretaria General. Lic. Ninoska Meza Dávila. 
Decano rie la Facultad, lng. Carlos Erniliu Aburro Mcdrnno. Lic. Rícanki Laru 
Silva, Dir, Registro Académico �cntrn1, UPONlC. 

Reg. 0496 - M. 13 377lM Valor CS 95 .00 

CF.RTIFIC.:AC:IÓ"1 

m Suscrito Director, de Rcgistm Académico Central de lu Universidad 
Popular de Nicarnguo: Certifica que bajo el No. 12, Página 145, Tomo X, 
del Libro de Regi�trn de Titulo� de la Universidad. corrcspondieute 11 !11 
Facultad de Ciencias de Ju Econornía . y que esta inst1111ciu lleva u su cargo, 
se inscribió el Tirulo que dice: U 1\: l VlcRSll>A n POPI;LAR DI!: 
-'IICARAGl!A. POR CUANTO: 

ANGÉUCA MARIA F.SP!r.Oz;A PAVÓN, narnral de Niquinohcmo, 
l)o:[")a11ame111n de Masaya, República de Nicaragua, ha cumpli<lo con todas 
I os rcqu ísito s ucadém ice s del !) tan de estud i o de s u carrera y I as pruebas 
cstublecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende el 
Titulo de: Lieenciada en Clrntnbilidnd Pí1bllc11 y t'immu�. pura que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamemos del pals le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicarugua, a lu� dic1. días del mes 
de septiembre del año do� mil nueve. Rector de In lJ uiversidad, Ora. Oiga 
Maria del S. Soza Bravo, Secretaria Genera 1, Lic. ]\; inosku Mela Dií vila 
Decano de la Facultad, Lic. Max Montenegro Ortiz. Lic. Ricardo !.ara Silva, 
Oir. Registro Académico Central, Ul'UNIC. 

Reg. 0497 M. !331543 - Valor CS lJS.00 

Cli:RTIFICACIÓ� 

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad 
Popular de Nicaraguu: Certifica ,¡uc bajo el :-Jo. 15, l'ilgím1 000, Tomo 1, del 
Libro de Registro <le Títulos de la Umvcrsidud, correspondiente a la l-acuítad 
� Ciencias .lurídicas y Po!iticu� , y que esta instancia lleva u su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NIC.ARAGUA. 
POR CUANTO: 

El.RA PETRONA t:OKTF.DANO 7.F:I.EDÓ�. nuturnl de Maragalpa, 

Departamento de Matagaípn, República de Nicaragua, ha cumplido con todn� 
lns requisitos académicos del plan de estudio de su carrern y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POK TANTO se le extiende el 
Thulo de: Llcenetada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que lns leyes y reglamentos d el p11b le conceden, 

Dado en la ciudad de Managuu, República de Nicaragua. u los treinta dias del 
mes de octubre del olio dos mil diez. Rector de, la Univer�idad, Dra. Oiga Maríu 
del Socorro Soza Bravo, Sccrcturia General, Lic. Nínoska Mezu Dáv i lt,. 
Decano de la Facultad, Vise. Osear Manuel Urbina Lum. Lic. Ricardo Lara 
Silva, Dir. Registro Académico Ccntrnl, U PONIC 

llcg. U41J8 M. 13'.17771 - Valor C$ '15.00 

Cl<:RTfflCAr.JÓN 

El Suscrito Director, de Registro Académico Ccntrn.l de I� \Jnívcr�idad 
Po¡,ular de Nicafagua: Ccrtilicu que bajo el No. 09, l'ágina 152, Tomo 1 , 
del Libro de Rcgistrn de Títulos de la Univúrsidad, cMl'll�pondiente a la 
Fac11!tad de C icncia;; Agrarias , y guc esta ins1m,cia lleva II su cargo, se in�cribió 
d Titulo que dice: lJNl\il:RSlllAll POPULAR Dll: l\]CARAGlJA. POR 
CU Ar.TO: 

JAIME ALI CENTENO C:ENTF.NO, natu.ral de Sébacu, llr:pHrlamenlo de 
Matagalpa, Rcpúblicn de Nicaragua, ha cumplido con tc,dos los requisito, 
ucuJú1mco� ,kl plan de estudio de �u cancr� y las prnebas cstablccidu) en In� 
di�posicioncs vigentes. POR TANTO se le extiende el Titulo lle: Ingeniero 
en Ciencias Agrarius, para que goce de kis derecho� y prn1Toga1ivas que 
l�� leyes y reglamcm.o� del pafs le c.011c ... 'tlo.,r1. 

Dado en la ciu<lu<l de Vl�na�ua, Republica de N iuumgua, u In.� dieciocho d!as 
dd me� de �ep1iembrc del afio <lo� mil <li.:1. Rector de la Univcrsidud, Dra. 
Olga \fiaría de! S. Soza Bruv,\. Secretru·ia Genernl. Lic. Ninoska Mc7.a Dávila. 
Dce�no ,.k In focu had, !ng. Alcj.l.lldru Men<lo�.1, fonseca. Lic. Ricardo Lurn 
Si!vu. [)ir. Registro Acudcmico Ccn1ral, UPO:-JlC. 

Reg. 0499 - M. 3 l!H O� -- V íllor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La SuscriL1 Directora del Ucpttrlamcnlú de Admisión y l{cgi�tru de 111 !.J_C.C. 
certitica que en Folio No. 935. 1, Tomo No. 05 del Ubrn de Rcgi�tro de 
Titulus de grnduados en la Carrcru de Econom(a Gerencial, que cslc 
Oc p11rtnmcnto lleva a su � artio, �" in se rihió e I T!lu !o c.¡ uc dice: "l,A 
l'NIVl!:IUSIDAO DE CJF,NC.IAS COMKRCIAL!sS". POR CUANTO: 

HAZF.1. JUNU:TH M IW I'\' A PF.RALTA, n�lurnl de Chínandega, 
Dl.:partamcnto de Chinandcga, Rcpúblicu de Nicurngua, ha cumplido todo� 
!os rcqui�itos académicos del plun de c�tud íos corrc�pondicn(c y lus pniehas 
e�tablccidas en lus <lisposidnnes vigentes. l'Ult TAN'l'O; !.e cxti ende el 
Titulo d;., Liccuci11da en F.conomia Gerencinl, para que goce lle l�s 
prerrogativas qu.: las leyes y rcglnmcrllns del ramo k cónec,dcn y ,u 
publicación en lu üuec!n Dioria Oficial para tollos los cí11c1ns de l.ey. 

Dado en la ciudad de Lc611, Nic.uragt•a u los doce dlas del mes ,fo didemhre 
del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Ur. GilbL'flo R�rgman Padilla. 
El Secretario Gcncml. Or. J orgc Quintanu Gardu. 

F.s conforme. León, Ni e 11rngu a o lm ve in l i ú n d !as del mes dt d ic íc mbre del 
dos mil diez. Lic. Adela Oporta L6pcz, Dircctorn d� Regi8tT1) Acad6mico. 

Reg. USOO M .. 11 R \39 - Valor C$ �S.00 

CIIRTTFICACIÓi\' 

La Su�crilu Oirectora del Dcpartnmcnlo d., Admigión y Registro de Ju U.C,C. 
Ce11iflc� que en Folio Nu. 345 Tllma No. 07 del Libro de Registre, de Titulo� 
de graduado� en la Carrera de Contadur i:1 Pública y Finant.H, que csk 
Dcparlamenlo lleva a su car�u, sc inscrihio el Titulo que dice: "LA 
ll'.'i!IVERSIDAO lfü CU<;I\CIAS COMERCIALES", POR Cl:ANTO: 

HÉ.t:TOR FRANCISC:O PALOMO URQUILLA, natural de San i=>alvitJor, 
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Departamento de El Salvador, República de Nicaragua, ha cumplido lodos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: l.c extiende el 
Titulo de Llcenclndo en C<1n1adurln Pibllca y Flnanza8, para que goce 
de las prerrogutivas que lus leyes y reglamentos de I rumo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Olida! para todr.i,; l,i, efoctn.s de ley. 

Dudo 01113 ciudad do Managua, Nicaragua u los once días del mes de diciembre 
del do� mil nueve. E! Rector de la Universidad, Dr. flilherlo Bergman Padilla. 
El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García. 

fa conforme, Managua, Nicaragua, a los veintisiete días del mes de octubre 
del dos mil diez. Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico. 

Reg. 501 .. M. 318141 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

Lu Suscrita Direcíora del Departamento Je Admisión y Kcgistro de la U.C.C. 
Certiflca que en Folio N<1. 141 Tumo No. 07 del l .ibro di, Registro da Titules 
de graduados en la Carrera de C<1ntadurfa Pública y finanr.aw que este 
Depurtumentc lleva u 5U cargo. se inscribió et Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DF. CIF.NCIAS COMF.RCIALF.S", POR CUANTO: 

KEN\' XlOMARA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, natural de San Salvador, 
República de F.I Salvador. República da Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del p\an de estudios correspondiente y las pruehas 
estnblucidas en las disposiciones vigentes. 1.101{ TANTO: Le extiende el 
Título de Lieeneindn en Cantadurln Póblicn y Finau�as, para que goce 
de lv. prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en l11 Gucetu Dierie Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de diciembre 
del dos mil nueve, El Redor de ht Universidad, Dr. Gi lberto Bergrnun Padilln. 
El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García. 

Es conforme, Managua, Nicaragua, � los veintisiete días del mes de octubre 
del dos mil diez. Lic. Adela Oporta I.ópez, Directora de Registro Académico. 

Reg, 0502 - M. 318104 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El SuRctito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-l.có11, Certifica 
que a la Página \7, Tomo lX del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Cic11das de la Educaeiún y Humunidades que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "'La t:niversldad l\'aciooal Aut6noma de 
Nicnrngo11 - f>OR CUA!'HO: 

GABIUl-:LA MARIA VALDIVIA RUIZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de lu Educación y 
Humanidades q, POR TANTO le extiende el Título de Tknito Superler 
e II Educación l'ree11Colar, para q ue goce de I os dcrcc hes y p rcrro gati vas 
411<J lega lmcn le se I e con ceder, . 

Uado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a íos diecisiete días del 
mes de agosto del dos mil diez. El Redor de la Universidad, Ro8, Gurdián. 
m Secretario General, SanR." 

!:is con íorme. Le ón, l7 de agosto <le 2U JO . Lic. Terc sa R i vas Pincdu, Di rec tor 
de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 0503 M. 31 R 102 V1tlor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

rn Suscrito Director de la Oticina de Registro de la UN AN-1.eón, Certifica 
qtl<l o !u Páginu !5, Tumo IX del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Cicncia5 de la Educac ion y H umauidadcs que esta Ofidnu llev;, o su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "La Univenldad Nacional Au1ónoma de 
NiMrngun - POR CUANTO: 

LI:CÍA ESTELLA GARCÍA :\'IIRANDA, lm cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Ciencias de la Educac ión y 
Humanidades. POR TANTO fo extiende el Tít ... to de Técnlcn Sup�lor en 
Educación Preescolar, para que goce de lo� derechos y prerroga! ivas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Dado en la ciudad de León, República de i'licaragua, a 
los diecisiete dios del mus de ugosto del año dos mil diez. El Rector de la 
Unlversldad, Rog. Gunlián. El Secretarin Generul, S,u1R." 

Es conforme. Luó11, 17 de agosto de 20 IU. Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, l:NAN-LEÓN. 

Rcg, 0504 - M. 318116 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la Página 265, Tomo JV del Libro de Registro de Tttulos de la facultad 
de C iencia s y Te eno logia 4u e esta O lici nu lleva a MI cargo, se i nscri bi ó e J 
Título que dice: "La 1JnlverRidad Nacional Autónom:1. de Nic:iragua - 
POR CUANTO: 

OSCAR JAVmR HERNÁNDF.Z ,IIMF.l\:F.Z, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR 
TANTO le extiende el Titulo de Ucem:lado en Mlltcmátita, parn que goce 
de los derechos y prerrogativas que lega 1 mente se le conceden. 

Dudo en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días de! mes 
de agosto del <los mil diez. El Rector de la Universidad, Rng, Gurdián. El 
Secretario General, SaoR." 

Es conforme. León, 5 de agosto de 2010. Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

m Suscrito Director, de Registro Académico Centm! de la Universidad 
l 'opu lar de N icaragua: Ccrti fica q uc bajo el No, 05 , Página 28 7, Torno X J[] 
, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
r:'ru:11ltad de Ciencias Agrarias, y que esta in�tanda lleva a su cargo, se inscribió 
el T!tulo que dice: UNIVERSIDAD l'OPULAR DE NICARAGUA. POR 
CUAN'fO: 

OSC.:AR JAVUm. HERNÁNDl!:Z ,IJMÉNEZ, natural de Chichigalpa, 
Dcpnrlamcnto de Chinandcgu, Rcpúblicu de Nicarnguu. hu cumplido con 
todos los n:quisitoa académícos del plan de e�tudio de su carrera y las pruebas 
c,lublccidas en las disposicionc, vigentes. POR TANTO se le extiende el 
TÍ1 u 1 o de: 1 ngeniero �n Clcnei A� A gr arini, pam i1ue goce dt1 1 o� derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del pals le conceden. 

Dado en !a ciudad de Managua, Repúhtica de Niearnguu, u los veintitiu dius 
del mes de octubre del afio dos mil diez. Rector de la Universidad, nra. Oiga 
María del S. Soza Brn,·o. Secretaria General, Lic. Ninoska Meza Dávila. 
!Rcano de la Facultad, Tng. Alejandro MendM.a F!ln�eca. Lic. Ricardo Laru 
Silva, Dir. Registro Académico Central, \JPONIC. 

Reg. 0505 M. ]18114 - Vnkir C$ 9).00 

CERT U'ICAC IÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de fa UNAN-León, Certifica 
que a la Página 158, Tomo IX del Libro de Registro de Títulos dc !u F1teultad 
de Ciencias J uridi cas y Socia les que esta Ofi e in a lleva a su cargo, se l nscri h i ó 
el Título que dice: "La Unlver,idad Nac!Qnnl Autónoma de Nlcar�ua 
- POR CUANTO: 

MAIÚA O.EL CAllMEN llRA VO CASTILLO, ha cumplido con lodos los 
req ui � i tos esta bleddos por lit Fucu ltud de Cicnc ias Ju rid icas y Sociales, POR 
T A'.'ITO le extiende el Titulo de Llcenefada ,en Derecho, para que goce 
de los derechos y pn:rrogativas que legalmente �e le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, Repúblieu de Nicaragua, a los once días del mes 
de octubre del dos mi\ diez, El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián, El 
Secretario General, San R." 

Es conforme. León, 11 de octubre <fe 2010. Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-Ll::Ó:-.1. 

Reg, 0506 - M. J 1 R 112 - Valor C.:$ 9� .00 

CER'J'IFICACIÓN 

m Suscrito Director de la Oficina <le Rcgi�tro de la U:'IIAN-Lcón, Cerlifica 
que u la Página 157. Tomo IX del Libro de Regimo de Titulos de la racultad 
de C i.inciM Ju rl di cas y Socia les que esta O fi e i na lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "La Universidad Naclunal Autónoma de Nicurngun 
- POR Cl:ANTO: 

ELlZABI!:TH UE WS ANG.EU:S ROORiGUEZ RO.TAS, ha cumplido 
con todos los requisitos estahlecidns por !a Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO le extiende el Titulo de Llcenelada en Derecha 
para que goce de I os derec hus y prcrro ga ti vas que leg� l men te se le conceden, 

Darlo en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 011,;,'ll días del mes 
de octubre del dos mil r.lic:,. El Rector de h1 Universidad, Rog. Gurdián. rn 
Secretario General, SanR." 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, u los treintu tllus del mes 
de julio de 20 JO. �argaritu Cuadra Fcrrcy, Directora de Registro, 

Reg, 050\l -· M. 318136 - CS 95.00 

Cri:RTIVICACIÓN 

L� Suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad de Managua, certifica qlll: bajo el folio No. 33 8 Purtidu No. 169. 
Tomo No. JJJ del Libro de Rugistro d1J Diplomas ele Postgrados en la 
Universidad de Mamitiuu. que estn Oficin.a. lleva a su cargo, se inscribió el 
Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 1)1!: MANAGUA, POR CUA..'ITO: 

VIELKA GllAllAI.UPF. ARRIOLA .IÁCAMO, ha cumplido con todos los 
req u i s i toR académicos establecidos por esta un i v crsidad paru los pro gro m as 
de postgrados. PON. TANTO: Le extiende ci Diploma de Pustgrnda en 
ConlJ\billdad Avunznd», pam que g<1ce de los derecho; y prermgativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en In cludad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diez. E\ Redor de lu Universidad, lng. Dorn Murfa 
Meza Comnvnca. Director d� Postgrado y Educación Continua, Msc, Silvio 
Moisés Casen Marenco, m Secretario General. Msc, María Lcticia Valle 
Dévita. La Directora de Registro. Murgaríta Cuadrn Ferroy. 

Rcg.0507 -· M. 318111 valor C$ 95.00 

Es con forme, Mana gua, República de N le aragua, a los treinta días del mes 
de julio de 2009. Margarita Cuadra Fcrrey, Directora de Registro, 

Reg. 05 lO - M. 1337774 - Valor CS 95.00 

CJ!:RTIFICACIÓN 

Ei conforme. León, 11 de octubre de 201 O. Lic. Teresa Rlvas Pineda, 
üircctor de Registro, UNAI\-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

F.1 Su�cri10 Director de la Oficina de Registro de la L:NAN-Lcón. Certifica 
que a la Página 156, Tomo IX del Libro de Registro de 'I'itulos de la F,m,harl 
de C icncins Jurld ícus y Socit,les que esta Ofici1111. lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: ••1 . .a Univer�ldad Naclonlll Autónoma de Nlearagua 
• POR CUANTO: 

HAVDE!t MARIA AI.ONZO VIVAS ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO 
le c11.tiend.:, el Título <le Uccncindo en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dudo en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once d!M del mes 
de octubre del dos mi! die? .. r.t Rec!OI' de la L'nivcr.;idad, Roy. Gurdián, El 
Secremrio General. SunR." 

fa conforme. León, .11 de octubre di.' 2010 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 0.508 - M. 318134 - Valur C.:$ 95.00 

CF.RTI FTC ACIÓN 

La suscrita Directora de lu Oficina de Rcgi�tro y Contrnl Académico de la 
Unlversidud de Managua, certifica que bajo el Folio No. 345 Partida No. 173, 
Tomo No. 111 del Libro de Registro de üiplcrnes de Postgrados en IH 
Universidad de Managua, que estu Oficinn lleva ,1 su cnrgo, se inscribió el 
Diploma que dice: f.¡\ UNIVERSIDAD DE ;\/IANAGUA, POR CUANTO: 

NO�L .msi ANJUOI.A .IÁCAMO, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por esta universidad para los programas de postgrudos. 
POR TANTO: Le extiende el Diploma de Po.o1tgrudo cu C.nntabilidad 
Av nn:.md 11, pura q ue goce de ltl s derechos y prerrogativas que I as leyes y 
renlameatos del ramo le conceden. 

U11do en In ciudad de Manogua, República de Nicaragua, a íos treinta días del 
mes de julio del aflo dos mil diez. el Rector de la Universidad, lng. Dom Marfa 
Meza Cornavaca. Director de Postgrado y Educución Continua, Msc, Silvio 
Moisés Casco Murenco, Fl Secretario General, Msc, María Leticia Valle 
Dáviln, El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

lit Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO Cf;RTlFICA que bajo el Folio 
27, Partida rn32 Tomo X del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina 
lleva a su cargo se inscribió el TU u lo que dice: .. La Un i vers it.lod de O.:cid,m te 
- l'UH ClANTO: 

CARI.OS GER:\'IAN GUTIÉRREZ MARTINEZ., hH cumplido con to,ln� 
I os requisitos cslublccit.los por la Fue u lLad de Cien� i as E con 6111 ica� y 
Admini8trnliv�H. POR TANTO: l.e extiende el T!tuln de Licenciado en 
Contaduría Publica y l•'inanzas. para q1w goce de los dertch<1s y 
prerrogativa� que lcgulrncntc �e lll conc�lcn. 

Dado en la ciudad de León, Rcpüblic11 de Kic�ruyul<. a los Ycinlicinco Jí11H del 
mes de septiembre del ul\o dos mi I di,�z. El Rector de fo Universidad, Msc. 
Amiando Rumón Outierre11: Cn11 .. 1'11 Oecann de la Facultad, Msc. Raul David 
Cortez Lara, El Sccn:h1rio Gcrnmil, Msc. Antonio Sarri!l. .lirón. 

Es conforme a su original con el que eJ dcbidumcnk ,;utcjado. León, 
veinticinco dl�s del mc5 de septiembre del w1o dus mil die1.. :vise. Ciregori" 
Felipe Aguirre Télle1.. Vice-Rector Académico. 

Rcg. 051 l - M 318!26 • Valor CS 95.00 

REPC>SICJÓN DE llTULO 

La Univcrsid�d Naci110ul Auhlnoma de Nicaragua, UNAN-Managua, informa 
.:¡ue �e ha solicitado tepnsición de Titulo de Duchml en Mcdidna y 
Clrugla, extendido por esta Univcr�idud el 23 de noviembre de mil 
novccicnlo� noventa y ocho . a nomhre de VERÓNICA LISSETTE 
GAIT1\N y de Mautra en Salud Pil.blka , extendido por cota U11ivcr,id,1d 
el 13 de octubre t.lcl ailo dos mil cinco. 

Dehido a rectificación jurldica de 1.1m1 i..,tru, según constu .:n cédula de 
idcntidud en un �cgundo nombre �iendo lo corrcct.o: l.lSSETTE. 

Lo� ínteresados pueden oponl'r:.t: r.lcnlro del pinzo de di,;z días, contnd<1s a 
partir de la fecha dc e�ta publicación. 

Managua, ocho de novicmor� del ano dos mil die·,. Jaime López Lnwcry, 
S ce reta ti o Ucncra 1. 
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Reg. 0512 -- M. 318120 - Valor CS 95.00 Rcg. 0515 M. 1}3 77')2 - Valor es 95.00 

C ERT I F ICAC IÓN C�H.TIFlCACIÓ� 

La Dirección de Rc:gislro y Control Académico de lo Umversidud Cutólicu 
"Redemptoris Meter", certifica que bajo el Número 1 J.1 Página 67, Tnmu 
! del Lihr» de Rc�istn> de Títulos que esta (Jficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que di ce: La Universidad en lóllcn .. Rctlcmptori'I .vi al er ", 
POR l'UANTO: 

La Suscrita Directora de Registro de la Unlversidad Politécnicu de Nicaragua, 
Certificu que en el Foliu 63, Tomo X. Partida 68)4 del l.íhto de Registro 
de Títulos de GraduadM (JU<! estu Dirección Hevu u su cargo, se inscrioió el 
Tltulo que dice: "La t:nlnr,idad Politernira de Ntcnrngua. POR 
CUANTO: 

MARIA MERCEDES MIRANDA RO.IAS, hu cumplido con Iodos lus 
requisitos estublecidos por 111 hu:ultad de Ciencias .lurldica� y Sociales, POR 
TANTO; le extiende d Tí1uln de Licc11dnd11 en ltelaclone11 
lnlcrnaclunales con Mencl(ln en Comercio lnternncionol. Para que 
goc� de I os de rec hos y pre rro gati va, q uc le gal me ntc se I e e on ceden. 

Dndo en fo ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce dla� del 
mes de noviembre de dos mil ocho. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Ob1H1dü 8m�o. Rccloru, Michcllc Rivas Reyes. Secretario General, rclipe 
Sánchez Sánchex. 

VILMA FRANCISCA ESPINO.ZA ODANDO, nnt11n1I de Juigalpu, 
Ocpartomcn!o de Chunlulcs, República de Nicaragua, ha eum1llido mdo, lo� 
requí sitns ex igidn� pnr d Plun de Esludios currc�pondicntc, as! como )a� 
disposiciones pertinente� c�tablecida� por na:la Univer�idud Politécni�a uc 
Nic�rngua. POR TANTO: Le extiende el THuln de l\nfermera Prnfesionnl, 
para que goc� de lo.� ,krcd1os y prerrognhvu1:1 que lu Ley le concede. 

Oadu en lu ciudad tic Mm1aguu, u los treinta dlas del mes de agoMo del doi; 
mil diez", El Rector de la L'nivcr�idad, lng. F.mcrson Pére¿ Sundovill. El 
Scc rol ari u Ucncru ! Dr. Norberto Herrera 7.ú n i ga. 

Conforme cun su oriL\inal con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
catorce del mes de noviembre de dos mil ochn. 1 .ic. Coro! M. Rivas Reyes, 
Dirección tic Rcgi�tro y Control Académico. 

lis conforme. Managua, veinticinco de �c¡iliembre del llo,; mil dicL, Li1:. Luuru 
Ca11(11rcrn, Directora. 

Rcg. O�D - M. JlRDl- Valor C$ 't5.0() 
SECCION JUDICIAL 

CERTIFICACIÓN Rcg. 4703 - M. fiR2043 •· Valor C$ 870.00 

La Suscrit» Director " de In Oficina de Registro de Universidad de las Américas 
tULAM). Certifica que bajo Número 3355. Página, Tomn 21 , del Libro VII 
dé Regi�!m de Tltulos de Gradaados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: La Uni�er�idad de l:u Amérk,". POR 
CUANTO, 

MA1'"DATO 

Sra. Registradora l't'lblico de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
Departamento de León. 
Su Despacho. 

Es euntormc, Managua. U2 de mayo del 2010, Lic. Jolieth Castillo Ugarte. 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Manag1m. República de Nicaragua. u los 02 días del mes 
<le muyo del 2010. Rector General (F) Evenor Ew;ida G. Secretario General 
(F) Ariel Otero C:. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nic�mgua a los diecinueve días del 
mes de diciembre del afio dos mil siete. Lic. Noel Ponce Lanzas, Rector. Tng. 
Justo Pastor N ú ñez, S ce returi o G� ne ra l. Lic . S ergiu Ca I ero Jaime, Director 
e.Id Dpto. de Registro y Control Académico. 

H.AQUEL AURORA SARANTES CRliZ, ha cumplido con !ttdo� los 
requisitos establecidos por lo focuHud de Humanidades. POR TA�TO: Se 
le c x í icndc el Título de l...lccnch1da en Psicolo�i:i cnn Mf!u</i{,11 
enrsicologla Cllnica, para ,1uc goce de lus derechos y prerrogativas que 
las Leyes y Reglamento� del país le conceden. 

Valor CS 95.00 M. 1:nrnn 

Cl!:R"l'ffJCACIÓN 

Rcg. ü514 

Para su conocimiento y demás efectos legales transcrlbole la providencia 
que integra y literalmente dice: JUZGADO PRIMERO Cl\'IL DF. 
DISTRITO. LEON, LAS DOC F. Y DI ECI N U I<: VI•: MINUTOS DE LA 
T AIWE DEI.. VF,J'.'/TIDOS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS M 11. 
DIEZ.- Vistas las diligencias que anteceden, se provee: l. Habiendo 
comrarec ido en .icenciado GUILLERMO JSAAC PER�I H.A RF:YES, 
mayor de edad, casado, Ahogado, de este domicilio, portador de cédula 
de identidad 281-170975-00030, en su calidad de Procurador Auxiliar 
Regional de Occidente, calidad que demostró: con fotocopia de Certificación 
de ,ó, cuerdo No 280-2007 y Certificación de Acta Número Ciento Treinta 
y Tres (133) Acta de Toma de Posesión extendida por la Licenciada 
MAGA I .L Y Zfü�KY DA RRA VO CHA V ARRIA, Secretaria Ejecutiva de 
In Procuraduría Genero! de la República, el día treinta de Noviembre del 
ano dos mil siete, téngasele por tal como parte actora y déselo la debida 
intervención de Ley que en derecho corresponde, 11. De conformidad con 
el articulo 50 de la Ley 27!! Ley sobre la Propiedad Reformo Urbana y 
Agraria, convóquese 111 Licenciado GUIU. F:RMO ISAAC PF.Rli:IRA 
RF.YF.S, de generales antes relacionadas y en su calidad actuante y a los 
señores Jl:AJlí ESPINOZA HERNANDEZ, PATRICIO ER�F.STO 
RUSTO CERVA1"TES, HERMENEGILDO JUSTINO CRESl'IN 
RUIZ, SANTOS JAVIER SAAVF.DRA SILVA, DUILIO MANUEL 
SANTANA, ANDRES CASTILLO SALGADO, GERMAN 
SANTIAGO A VESTA LOPEZ, MIRNA PETRONILA LOPF.Z, 
MARIA TERF.SA CENTENO F.STRADA Y LUIS JACINTO 
GRANADO RIOS, iodos mayores de edad, entre casados y solteros, 
agricultores y ganaderos, por el termino de diez dtas, para que comparezcan 
ante la mediadora Doctora GLORIA HELENA SUA 1mz CALDEIUJN, 
a rcahzar Trámite Conciliatorio, para tal efecto notiflquese esta providencia 
a la mediador designada a fin que se presente a este Despacho a recoger 
las presentes diligencias. 111. A como esta solicitado por el Licenciado 

Dado en !a ciudad de ll.5te1i, República de Nicllrugua, 11 los dieciséis tllus del PEREIRA REYES, en su calidad actuante, gírese Mandamiento a la 
mes de enero del ano dos mil ocho. Lic. Sergio Calero Jaime, Director del Señora Registradora Pública de la Prnpi edad Inmueble y Mercantil de este 
Departamento de Registro y Control Académico. Departamento a fin de que se sirva anotar la presente demanda al margen 

1815 

KAKLJ\ VA'.'11!:SSA CABRERA V�GA, ha cumplido con iodos los requisitos 
establecidos por la Facuhat.1 de Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el presente Tllulo de J.ic�nci:id:i en Ba1u:a y 
�·inanz:is, para que goce de los derechos y prerrogati vas que la, leyes y 
re I! la mcnt os de 1 ramo le e o nceden . 

FI Suscrito, Responsable del l.)cpartamcnto de Registro Central de la 
Universidad del Norte de Nicarugun, Certifica que bajo el Asiento Nº 18 l , 
P:lg. 084-08 5, Tomo l. del Libro de Regi�tro de Título de la Un1versid1iJ. 
correspondiente u 111 Facuhad de: Humunidadcs. Y que esta Instancia lleva 
11 su cargo se inscribió el tltulo que dice: LA UNTVF.RSIOAD ll1'.L NORTE 
OE 'IIK'ARAUUA. POK TANTO: 
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de la cuenta Registra! Número Sesenta i\llil doscientos veinticinco 
{60,225), Asiento Primero t l''), l•ollos Ciento ochenta y siete y ciento 
ochenta y ocho ( 187 )' 188), del Tomo Un Mil sesenta y siete ( 1,06 7) de 
la Sección de Derechos Reales del Registro Público y Mercantil de este 
Departamento. NOTIFIQUESF..- (f) OladysR (i)MCastillodR Y para 
que todo lo aq u! ordenado tenga su debido cumpl imi ento giro e 1 presente 
Mandato. León, veintidós de noviembre del año dos mil diez.-G!Rdy� 
María Ruíz, Juez Primero Civil de Distrito de León. Maria del Pilar 
Castillo Rugama, Secretaria de Actuaciones. 

6-4 

Rcg. 3698 - M. 654455 - Valor C$ 21!5.00 

EDICTO 

m Sc�or EllAS ArJTONIO CARRION ROCI lA, solicita ser declarado 
Único Heredero Universal, de todos los bienes, derechos y acciones que 
al morir�kjarususcfíornmadrnCRISTINA SABA ROCHA SANTANA, 
(Q.E.P.D) 

Interesados, oponerse termino legal de odio días. 

Managua, a las ocho y cuarenta minutos de In mañana del veinticinco de 
enero de! año dos mi I unce. Dra. M arganra Romero Si I va, J uzgudo Quinto 
Distrito Civil de la Circunscripción Managua; H.G.íl.L Secretario de 
Actuaciones. HOGEBLLA. 

Rcg. 375ó - M. 654737 - Valor C$ 2X5.00 

EDICTO 

El Señor WlLMEI{ ANTONIO LOPEZ \1101\ZON, mayor de edad, 
soltero. joyero y de este domicilio, solicita sen declarado, Heredero 
tJ ni versal de todos l l>s bienes derechos y acciones que al morir dej ara su 
pudre el Señor ORLANnO .IOSE I.OPt-:Z MEJIJ\ IQ.�.P.D) 

lntcrcsados, opóngase en el termino legal de ocho dlas. 

Managua, a lus doce y cuarenta y cinco minutos de la tarde del veinticuatro 
de febrero del año dos mil once. ()1 XJ03-0RM 1-2010-CV (f) Lic. 
Zorayda Sánchez Padilla . Juzgado Sexto Distrito Civil de Managua. 

3-3 

Rcg, 3607 - M. 630634 - Valor<:$ 28.5.00 

CARTEL 

Nefta l í A lberto, Cl No. 406- 1004 75-00008, Yaqueli n M icacla, CI No. 
40ó-290973-0000B, y Ana Marhelly, U No. 406-290769-0000U, todos 
mayor de edad, casados y solteros, Militar y amas de casas y de este 
domicilio.i- Solicita sean declarados herederos de todos los bienes, 
derechos y acciones que dejara Norma Navarro Sandino.- Cualquier 
interesado que tenga igual o mejor derecho puede oponerse en el termino 
de ley- Dado en el Juzgado <le Distrito civil de Masatepe a los veinte dios 
del mes de enero de año dos mil once> (f) Lic. Julio C. Sánchez S., Juez 
Distrito Civil de Musmepc. 

3-3 

Reg. :rn,:; - M. 0654780 • Valor C$ 435.00 

CARTEL 

Denis Napoleón Chavarría López solicita se Declare corno Único y 
Universal Heredero de todo� los bienes, derechos y acciones, que al 
fallecer dejara su esposa, la Señora Rosa Marie Espinoza Prado (q.e.p.d), 
opóngase, Juzgado Primero de Distrito Civil, León, ocho de febrero del 
afio dos mil once ( f) Lic. Fanor Arturo 11 crrcra Sandoval, Secretario de 
Actuaciones. 

3-3 

Reg. :'i2 l 5 - M. 6511%5 - Valor C$ 290.00 

CONVOCATORIA D� ACREEDORES 
UF..I. RANCO DELÉXITO, S.A. F.N I.IQUIDACION 

La Junta L.iquldadura del Bunro del Éxito, Sociedad Amiuima en 
Liquidación, de conformidad al articulo l 02 numeral ! 2, de la Ley No. 
561 .. l.ev Genera! de Bancos, lnstituciones Ftnancieras No Bancarias y 
Grupus - Financieros", CONVOCAMOS a ustedes: Doctor .1 uan Carlos 
Percira A poderado Especial de International Fínancc Corporation ( IFC); 
Liceuc ladas Miriam 1 ·:mi lia Pérez Moreno y Oiga Maria Barrero Gutiérrez, 
Apoderadas Especiales de OIKOCREfllT Ecumcnical Development 
Cooperativo Sociery U. S. A; Doctor Carlos Siles, apoderado del llaneo 
Ccníroamcricuno del níegración Fconómica ( HCI E); Doctor Reúl Antonio 
Lacayo Solórzano Presidente de la Junta Directiva de Fundación para la 
Promoción de Desarrollo Local {PRODEL); Doctor Noel Vidaurre 
Argüello Representante de ( ilobal Commercial Microfiuance Consortium 
I_.TD; Licenciado Favio Josué Batres Pérez Apoderado General Judicial 
de Dual Return Fund S.I.C.A.V, Apoderado General Judicial de 
Microfinanec Loan Obligarions S.A. (MI.O) y Apoderado General 
Judicial de l'incthie, Microfiuance, Socieré en Commanditc l'ar Actions 
(S.C .A.); Doctor Francisco Ortega Orozco Apoderado Especial Judicial 
de ílBVA Assci Managemcnt S.A. S.G.l.l.C. y Apoderado Judicial de 
Banco Internacional de Costa Rica (HIC:SA); Ductor Francisco Ortega 
González Apoderado Especial de Bleuorchard Pinance S.A., Apoderado 
Especial Judicial de mueorchard Microfinancc Securities l, LLl'., 
Apoderado Especial Judicial de Blueorchard Loans for Developmcnt 
S.A., Apoderado Especial Judicial de Blucorchard Finance S.A.-Dexia 
Micro Crcdit Fund, Apoderado Especial Judicial de Triodos Fair Share 
Fun<l y Apoderado Especial Judicial de Stitchiug Triodos ... Doen; 
Doctora Claudia Mercedes Vivas Alonso Apoderada de kcsponsability 
Sic1w (Lux) y Apoderada de Suissc Mierofinancc Fund Managemenr 
Cornpany: Doctor Edgar Lconel Torres Mendieta Representante de 
Corpcración lnteramericana de I nversioncs { CrT), Apoderado E,�pcc ia] de 
Solidus lnvestmcnt Fun<l. S. A., Apoderado General Judicial de I nvestisseur 
et Punenaire per le Devcloppemcnt (l&P), Apoderado l·:spccial de 
Belgishc lm·.:stcringsmnntschappij Voor Ontwikkc!ings-Landen NVi 
Sodete BeleD lnvestisscmcnl 1'11ur Les Puys en Dcvell)p¡,cmcnt S.A. 
(HIO). Apoderado Esp¡_,cial de Nederlandsc Financicrings :\1ualschappu 
voorontwinkkeligslanden N.V. (FMO) y Apoderado General .ludiciul de 
Micro Vc�t Capital Mnnagement, LLC (MICRO VEST), 3 cuarta 
REUNION DE ACl{P.EDORES del BANCO DEL EXITO S.A. EN 
LIQUI DAC!ON. 

AGENDA: 

1. Someter a votación entre los acreedores propuesta de pago 
2. Firma de m.:uerdo 
3, Varios 

Fecha: 14 de Abril del Año 2011 
Lugar: Casa Mat11z, Rane,c, S.A. F.n Liquidación qu,;- sitn: Del Bu11to 
José 1\,1arti, 1c al Este, 1 V, e al �orte, Managua. 
Hora: 4:00 P)II 

JU'+1 MA DRTZ I.QP((Z, PRESI l)ENTE JUNTA !.IQIHDAJ.)ORA. 
BANCO DEL ÉXITO, S. A., EN UQUIDACION. 

2- 1 
1816 
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R1:g. 521)ó • M. 658941 - Valor CS 95.00 

CITACIOI\ 

Por instrucciones de la Junta Directiva de BANCO PROCREDIT, por 
este medio cito a todos los accionistas pura la celebración de Junta General 
Ordinaria Anual de Accionistas de la sociedad, misma que se real izará en 
el Edificio ProCrcdit, ubicado en In Avenida kan Paul Ocnic, Managua, 
Nicaragua, a las cinco con treinta minutos de la tarde del día martes. 
veintiséis de abril de dos mil once, con el objeto de conocer. deliberar y 
resolver sobre lo siguiente agenda: 

·Informe de la Junta Directiva sobre las cuentas y actos de administración 
social y las operaciones de Banco ProCrc<lit en el período comprendido 
entre el I de enero de 2010 y el 31 de diciemhre de 2010. 
· Presentación y aprobac ión, en su caso, del I nforme del Vigi lantc sobre 
las operaciones de Hanco ProCrcdit en d periodo comprendido entre el 
l de enero de 20 t O y et 3 1 de diciembre de 201 O. 
-Prescntación y aprobación, en su caso, de los Estados financieros 
Auditados tic Banco ProCrcdi f al 3 l de diciembre <le 20 ! O. 
-Prescntación de informe de cumplimiento del contrato de servicios de 
administración de Banco ProCredit (Management Services Agreemcnt), 
-Remoción y Elección de los miembros de la Junta Directiva. 
-Rernccién y Elección de Vigilante. 
-Nombramiento de Auditor Interno 
-Presentación del Informe de Junta Directiva sobre el cumplimiento del 
SJPA R LD/FT. 
·As11ntos varios de la competencia de la Junta General Ordinaria de 
Accionistas. 

En consecuencia, me permito poner a su disposición la documentación 
correspondiente paru examinar la información relacionada con los ternas 
de la presente agenda, en las oficinas principales de BANCO 
PROCRF.DIT. 

ílogot.á, Colombia, veinticuatro de marzo del afio dos. mil once. 

Bcnedlkt lloffmnnn, Secretario de Junta Directiva. 

Rcg. 5207 - M. 658911 - Valor C$ 95.00 

CRÉDITO S.A. 

CITACIÓN 

Con instrucciones de la Junta Directiva de CR.EDJTO, S.A., por este 
medio cito a todos los accionistas <lu dicho sociedad para la .lunta General 
de Accionistas Ordinaria Anual que tendrá lugar u las 12:00 del medio 
dia del 'Vliércole� 13 de Abril del ufio 2011 en el salón de conferenc ias 
c11 el segundo piso de la oficina principal del BAC ubicado en e I k i lomctro 
4.5 de la t 'arretera a Masaya, en la ci udad de Managua. con el objeto <le 
conocer, tratar y resolver sobre los puntos de In siguiente Agenda: 

remuneración. 
9. Elección del vigilante si fuere necesario. 
I O. Informe sobre el cumplimiento del programarle prevención de lavado 
de dinero. 
11. Politica de bon i ficaciones. 
12. Otros asuntos de la competencia de las Asambleas Ordinarias. 

Managua, 24 <le Marzo del 201 l. 

Adolfo :\tJcGregor B., Director -Presidente, CRÉDITO, S.A. 

Reg, 5208 - M. 658915 - Valor C$ 95.00 

ALMACENES Gl�N ERALF.S 
DE Dli:PÓSITO RAC. S.A. 

CITACIÓN 

Con instrucciones <le la Junta Directiva de ALMACENES GENERAL ES 
DE DEPÓSITO BAC, S.A. por este medio cito a todos los accionistas 
de dicha Sociedad pura la Junta U en era I de Accionistas Ordinaria Anual 
que tendrá lugar a las 11 :30 A.M. del die Miéreole� 13 de Ahrll del año 
2011 en el salón de conferencias en el segundo piso de la oficina principal 
del BAC ubicado en el kilometro4.5 <le Ju Carretcraa Masaya.en la ciudad 
de Managua, con el objeto <le conocer, tratar y resolver sobre loi1 puntos 
de la siguiente Agenda: 

1. Lectura del Acta anterior. 
2. 1 nforme de la Junta Directiva sobre 1 a administración social en general 
y sobre las cuentas y actos de dicha administración. 
3. Informe en relación con los Estados Financieros de la Sociedad al 31 
de Diciembre del 201 O. 
4. Informe del Vigilante, 
5. Discusión y aprobación, en su caso, de los Estados Financieros del 
Almacén. 
6. Plan <le aplicación de las utilidades. 
7. Elección de miembros de la Junta Directiva si fuere necesario. 
8. Elección del Auditor Interno, si fuere necesario, y fijación de su 
remuneración. 
9. Elección del Vigilante si fuere necesario. 
I O. Informe sobre el cumplimiento del programa de prevención de lavado 
de dinero. 

1 ! . Otros asuntos de la competencia de las Asambleas Ordinarias, 

Managua, 24 de Marzo del 20 l l . 

Juan Carlos SanR6n, Director Secretario. ALMACENES GENERALES 
DE DEPÓSITO BAC, S.A. 

Reg, 5209 - M. 658916 - Valor C$ 95.00 

BAC VALORES NICARAGUA S.A. 

1 . Lectura del Acta anterior, 
2. Informe de la Junta Directiva sobre la administración social en general 
y sobre las cuentos y actos de dicha administración. 
3. Informe en relación con los Estados Flnancicrns de la Sociedad al 31 
de Diciembre del 201 O. 
4. Informe del Vigilante. 
5. Discusión y aprobación, en su caso, de lo.� Estados Financieros de la 
Sociedad. 
6. l'lan de aplicación de utilidades. 
7. Elección <le miembros de la Junta Directiva si fuere necesario. 
8. !::lección del Auditor Interno, si fuere necesario y fijación de su 
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CITACIÓN 

Con instrucciones de la Junta Directiva <le BAC' VAi.ORES 
NICARAGl..:A. S.A. por este medio cito a lodos los accionistas de dicha 
Sociedad para la Juntar icnera l de i\ccion islas Ordinaria A nual, que tendrá 
lugar a las l 1 :00 AM del día MiércoleR 13 de Abril del Año 2011 en el 
salón de conferencias en e! segundo piso de Ju oficina principal del BAC 
ubicado en el kilometro 4.5 de la Carretera a Masaya, en la ciudad de 
Managua, con el objeto de conocer, tratar y resolver sobre los puntos de 
la siguiente Agenda: 
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Managua, 24 de \faoo del 20 \ 1 . 

Reg. 5210 · M. 6589 IX - Valur CS 95.00 

11. Otros asuntos de !a competencia de las Asambleas Ordinarias. 

\O.Informe sobre el cumplimiento del programa de prevención de lavado 
de dinero. 

Reg. 5250 - M. 652520 - Valor CS 290.00 

CERTIFI CACION DE ACTA RF.U N IO� OE JUNTA GEN 1!'.RA L 
EXTRAORDINARIA.· VO GERARDO MA:'vUEI. GUTIÉRREZ 

CERTIFICACION 

ZELAYA, Abogado y Notario Público de la República de Nicaragua, 
mayor <le edad, casado, del domicilio y residencia de El Crucero, 
Departamento de Managua, Titular de cédula de identidad ciudadana 
Número cero, cero, uno, guión cero, uno, cero, nueve, seis, cinco. guión 
cero cero, cero, uno, B; (001-010965-0001 B) y tiiulardel Camerextcndido 
por la Corte Suprema de Justicia No. 3704; debidamente autorizado por 
la EXCELEN'rJSIMACORTESUPRK.'\1A DEJIJSTICIJ\, para ejercer 
el Notariado durante el quinquenio que expira el día tres de Abril del año 
dos mil trece, procedo a Certificar DEL FRENTE l>EL FOLIO NUMERO 
DIECISEIS Y F.I, FRENTE DEL FOLIO NUMERO DIECISIF.TE 
DEI. LIBRO DE ACT-A, RIW�ION DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA ACTA NUMERO Sil.IS (6), En la Ciudad de 
Managua a los siete días del mes de febrero del año dos mil nueve. Reunidos 
!1Js miembros de la Junta General de Accionistas de La. Sociedad 
"INDliSTRli\ DE ELASTICOS Y CORDONES LAS 3F, S.A", en 
sus oficinas ubicada en Carretera Norte, Edificio 3F, LICENCIADO 
FANOR ltRANCISCO FERi\'ANDliZ SOMARRll\A, quienes mayor 
de edad, casado, Administrador <le Empresas, quien se identifica con 
Cédula de identidad Número: cero, cero, uno, guión.cero, siete.cero, ocho, 
cinco, ocho, guión, cero, cero, uno. uno, G, l 001-070�58-00 l l G ), con el 
cargo Presidente Tesorero y titular de 2,400 Acciones, y la Señora 
IWXANA ELIZAHETH ALANIZ DE l.A ROCHA. mayor de edad, 
casada, Administradora de Hrnprcsa, quien se identifica con Cédula de 
I denudad N umero: cero, cero, uno. guión, uno, dos, uno. dos, seis, cuatro, 
guión, cero, ceru, tres, nueve, R ( oo 1-12 1264-003 9R ), Vice - Presidente 
Secretaria. titular de cien Acciones, ambos del domicilio de Managua, 
habiéndose comprobado el Quórum y estando presente t.odos los socios 
accionistas y el cien por ciento de las acciones se declaraubierta la sesión, 
el Presidente Ice el punto de Agenda u tratar: a) Prórroga de Duración de 
La Sociedad. PRIMERO Y U:SICO: Que habiéndose analizado la 
duración <le L11 Sociedad que esta por cxplrar todos sus miembros deciden 
en esta Sesión de JUNTA GP.NERAL EXTRAORDINARIA 
PRORROGAR EL TERMl�O MARCADO EN EL CONTRATO 
(ACTA CONSTITUTIVA ESCRITURA NUMERO CUARENTA Y 
SIETE SOCl EDAD ANON l M A), autorizada ante los oficios notaria les 
del DOCTOR EVENOR VALDIVIA, quien extendió un Tercer 
Testimonio compuesto de scii1 hojas útiles las cuales fueron rubricadas 
firmadas ysclladas, a solicitud del Sl�ÑOI{ l•'ANOR FELI X l•"ERNANDEZ 
GURDIAN, en la Ciudad de Managua a las diez de la mañana del dia 
dieciséis de abril de mil novecientos noventa y 11u<:11c para la duración 
de La Sociedad por otrns die:t afaos todo de conformidad con el 
Articulo 268 del Código de Comercio vi�cnle de La Repúbllcll de 
Nicaragua, se aprueba por unanimidad el tema de A�enda y que la 
presente Acta Número Seis deberá ser publicada en La (;aceta, 
Diario Oficial de La Repáblíca de Nicaragua, se autoriza a la 
LICENCIADA ROXANA ELIZABRTHALANIZ m:LAROCHA, 
a comparecer ante Notario Público <le su prefercnei a a Certi ficar 1 a 
presente Acta, y se libre no habiendo mas terna que tratar, se levanta la 
Sesión después de leída, aprobada y firmada la presente Acta que 
aprobada integra y literalmente por unanimidad por los Socios. Ha)' dos 
firmas ilegibles del S[•;ÑOR FA�OR FRANCISCO FERNANDF..Z 
SOMARRIBA,y ROXANA [I.IZABETH ALJ\I\IZ DE 1,A ROCHA. 
Libro la presente Certificación en una hoja útil de papel sellado de ley a 
las nueve de In mañana del día diez <le febrero del año dos mi 1 nueve. (F) 
NOTARIO 11.EGIBI.E. 

S ecretario. B AC VALOR ES 

Managua. 24 de Marzo del 201 1. 

,fuan Curtos Sansón C., Director 
NICARAGUA, S.A. 

Con instrucciones de la Junta Directiva del BANCO OE AMÉRICA 
CE'l',;TRAL S.A. por este medio cito a todos los accionistas de dicho 
Banco para la Junta General de AccionisiasOrdínaria Anual y Extraordinaria 
que tendrá lugar a las 10:00 A.M. del dta Miércoles 13 de Abril del año 
2011 en el salón de conferencias de !a gerencia general en el segundo piso 
de la oficina principa! del banco ubicado en el ki lornetro 4 .5 de ta Carretera 
a Masaya, en In ciudad de Managua, con el objeto de conocer. tratar y 
resolver sobre los puntos de la siguiente agenda: 

1 . Lectura del Acta anterior. 
2. Informe de la Junta Directiva sobre la administración social en general 
y sobre las cuentas y actos de dicha administración. 
3. Informe en relación con los Estados Financieros del Banco, al 11 de 
Diciembre del 2010. 
4. Informe del Vigilante. 
5. Discusión y aprobación, en su caso, de los Estados Financieros de! 
Banco, 
6. Plan de aplicación de las utilidades. 
7. Eh:cl·ión de miembros de la Junta Directiva si lucre necesario. 
9. Elección del Auditor Interno, si fuere necesario y fijación de su 
remuneración. 
10. Elección del vigilante si fuere necesario. 
11. Informe sobre el cumplimiento del programa de prevención de lavado 
de dinero, 
! 2.lnfonne anual <le implementación y ejecución del proceso de 
administración integral de Riesgo. 
1 3. Po lítica de boni ficaeiones. 
14. Otros asuntos de la competencia de las Asambleas Ordinarias. 

·-�� "'1·.... ,,,.,� 
1. Lectura del Acta anterior. !t � � 
2. Informe de la Junta Directiva sobre la administración s�ial en gcnJriil 
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y sobre las cuentas y actos de dicha administración. 
3. Informe en relación con los Estados Financieros de la Sociedad al 31 
de Diciembre del 2010. 
4. Informe del Vigilante, 
5. Discusión y aprobación, en su cnso, de los Estados Financieros de la 
Sociedad. 
6. Plan de aplicación de las utilidades. 
7. 1\lccción de miembros de la Junta Directiva si fuere necesario. 
8. Elección del Auditor Interno, si fuere necesario, y fijación de su 
remuneración. 
9. Elección del vigilante si fuere necesario. 

UANC.O_DRAMÉRKA CENI.RAL..S.A, 

CITACIÓN 

Juan Carlos Sansón C., Director Secretario, RA NCO DI<'. AMÉRICA 
CENTRAi. S.A.. 
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